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Finalizadas las invasiones de los bárb~ros,

se fueron ~ormando, a partir de los siglos mIlI y mIV,

nuevas civilizaciones a lo largo de las oostas del Mar

del Norte y del Báltico, que pro:nto aloanzaron gran 1m

portancia desde e 1 punto de vista económico.

Se destac6 en este aspecto, la zona compre~

dida entre el Sena, el Rhin y el Mar del Norte y, den~

tro de ella" las regiones de Artois t Picardía, Isla de

Franoia, Hainatlt, Brabante y Flandes. IJíás tarde, sigoie

ron la misma evolneión las oindades del Báltico e ln-

glaterra.

Entre las regionesm.encionadas y las ciada

des italianas - Venecia, Génova y Pisa - que en aque

lla época eran las intermediarias obligadas en el inteE.

cambí,o con el Oriente y el Afriea, se estableció una

intensa corriente comercial que utilizaba para sus 00

mo..nicacionesla ví a terrestre, ó.11ica que o~recía una

relativa seguridad, ya que el arte de Ia. navegación no

estaba lo su.ficientemente desarrollado como para permi

tir la realización de viajes más o menos regulares por

mar.

Untan entonces a las ciQdades italianas con

el resto del continente, dos ratas pr í.ne tpa.Les , una de

ellas recorría los valles de los grandes ríos de Fx~an-

r cia y llegaba hasta la Champagne y Flandes. La otra se

-//-
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dirigla a las regiones germánicas de Franconia y Ba....

viera, para llegar hasta el B~ltico y Rusia.

A lo largo de dichas rutas se fueron orean

do lUla cantidad de importantes centros de desoanso p!

ra las caravanas de comerciantes, q~e fneron oonvir

tiéndose lnegoen oentros de dis,tribllción de los pro

dtlctos, en los mercados de consumo de los al1~ededores.

Una vez establecido en Eu.ro'pa el o r-de.na

miento oomllnal. la alltonomía impositiva de que goza

ba, le permitió' basar la, satisfacción de sus necesida

des :fiscales, principalmente t en la, aplicación de d,e

rechos qae gravaban a las mercaderías extranjeras a

so. entrada, du.rante la sxpos í.e í.ón en el mercado .Local,

o a su salida. En el caso' de qu.eftleran vendidas en

la cio.dad, se le aplioaba un Lmpue sbo a la venta.

Fácil es dedllcir que la superpos í o tón de

derechos de trárlBito encarecIa eno rmemerrt e Las meroa

derias t limitando el comercio internacional a aqueüos;

pro duotos vque !10 presentaban grandes difiotllta.des pa

ra su transporte y de un. valor muy- elevado en al lL1

gar de oonsumo.

Fara dar una idea de las difioaltades q~e

el sistemaoomn.na.l signif'ioaba para el oemere Lo , bas

tará reool-.dar que Franoia estaba dividida en euatrc

zonas aduaneras y que en Alemania existían 350 Esta-

dos, cada lUlO de los ollales podía exigir el pago de

dereohos. detrál1.sito (1).

(1) Arthur B1rnie, lí to r-í,

_1'/_
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Con el advenimiento al po de r de la bl1rgtl!

sda -qu.e comprendió perfectamente las ventajas que se

podían obtener de un intercambio comer-ct.aí más aoti

vo- cemí.enaa una épo:oa de euavt.eac í.én de las guer-ras

económicas interCOnlllnales. Las oomtmas vecinas firma

ban tratados de comercio por los que se otorgaban ~

cipro eamerrte , durante periodos detenninados, franqu.!

e í.as en el pago de i:lereoho"s, de aduana o tránsito~ se

obligaban a respetar la vida y haberes de los comer-

ciantes y se suspendían. los dereeho.s de represalia.

Una vez terminado el periodo de franqu.i..

cia de la feria", que co Lncf.dLa generalmente oon fes

tividades religiosas, se restableo1an en todo sllri..

gort las medidas prohibitivas del comercio.

Al a-mparo de estas tacilidades~ se :fueron

oreando a lo largo de las dos rlltasmencionadas, las

feria,s franoas de la Champagne, entre las" oua.l ee eran

famosas la. de Barqtla t Provinta.· Troyes, Saint Den 8

y Bealloaire. Aloanzaron también gran prosperidad las

ferias francas de Paria t Ivfarsella t Tolón, Bllrdeos,

Lyon y Tonrs; en Flandes, la de Ypres. Br~jaSt Gante

Toraldo y Lila; En Alemania~ Frano~ort~ Leipzig y en

Rusia, lfijn,i-l'Iovgoro'd, Kia tha y IvlosctÍ.

Sin embargo, a partir del siglo XII, como

oonsecllencia de los adelantos introducidos en el ar

te de la navegací.ón 0-) y pese a la atn.pliaaión de las

fran.qllicias que otorgaban las e í.udadea donde se cele

braban ferias franoas, fllé d í.smí.nuyendo la irnportan..

e í a del tráfico terrestr~ y por ende, la de las citl-

(1) lilao Elwae t l?ort Development ..

-//-



dades interiores.

En Sil lagar fueron tomand.o nlaJTOr incremen

to los puertos de las costas del Mar del Norte. del

Báltico y de Inglaterra.

Fuá en esa misma época qne las ciQdades

italianas declararon libres a. varios de sus princip!

les p~ertos qne. en base a ello, llegaron a ser los

mayores emporios oomerciales de aque l.toa t1ernpos.

Entre las e í.udades así favorecidas se caen

tan L1voz-no (1547), Génova. (1595), Náp.oles (1633), Ve

necia (1661), Ancona y l¡Iessina (1732).

Sigu.iendo el ejerl1plo de las ct.udaüe s mer-

cantiles italianas. en 1664 :rL1é deolarado' libre el

puer-to de l~lto'na, en Alenlania; Gibraltar, bajo el do!

minio ingles, lo fné en el año 1706; port l~[ahont en

1'Ienorca, en 1718; Trieste y Fiame, en 1719.

Las c í.udade s hanseátioas de Hambllrgo Bre
, ,

men y Lubeck conservaron, al ingresar al Zollverein,

la independencia poli tioa. y la libertad de s u pnerto,

de qtle gozaban desde el siglo X.

El enorme desarrollo a Lcanaado por estas

ciudades, fllé posteriorrnente lirnitado por el adveni-

miento de un nuevo s í.st sma de política e oo nómt ca¡ el

meroantilismo, cuyo principal objeto era obtener Qn

saldo favorable en La bala.:uza comercial y de pagos

y a tes,orar la mayor carrt idad de me,tálioo, al que con

sideraba án í co exponente de riqueza.

Para lo,grar su ob jeto t s.e valía de dos me

dios de ao eí.ónr los positivos y 10's ne gat ivos.• Los

--//-
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primeros tendían a favorecer las exportaciones y e::,

tre ellos señalaremos el draw-back n) q~e comenzó a

aplioarse a principios del siglo XVIII.

Las negativas, por el contrario, trataban

de limitar las importaciones, mediante medidas res

triotivas, prohibiciones. elevación de tarifas. etc.

Pero este sistema. po r su. misma rigidez,

trajo' COtIlO ccn.s ocuene La, la neoesidad de crear ciar

tas válvlllas de escape.

Recordemos al respeoto. que Inglaterra.

en el afio 1706, en una época en qlla el mercant í.Lí.a

mo estaba en todo SLl apogeo, liberó a las mercade

rías extranjeras CJ.l1e se introducían al pue r-to de Gi

braltar, de todos los derechos, de aduana.

En Francia. Colbel~t ooncedió en el año

1669, la misma facilidad a los pQertos de Marsella,

Dunqllerqlle, Lorient y Bayona.
~Cabe destacar q~e en la epoca de refaren

cia, la co nc es í.ón de :frallqu.icia aduaner-a , e omprendía

a to'da la oí.udad; eran en conse cuenc í.a , verdaderos

.p uer-tos :francos.

Las ideasrneI~oantilistas s í.gu.í.ez-on sin

embargo imperando en el mundo hasta mediados, del si

glo XIX, en que la transformación indastrial, ~a des

arrollada, pudo irnponer las ideas libreoambistas de

Adam Smith y sn eso~ela.

A fines deL siglo XVIII, ya oonstitllídas

(1) Devoltlciól1 ele derechos ya pagadon ~ sobre ~rodtlc-
tos extranjeros que se reexportaJu deSl)1l6S de
sufrir tul p r-oce so de e labo ración.

'(-; -
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definitivamente las nacionalidades, comenzó a lle

varse a la práctica en los grandea paísesellropeos

la w1.idad aduane ra intel~ior.

En efecto t recordemos que en :B'rancia, la

Asamblea I:racion.al de 1790, abolió todos los derechos

de por-ta.zgo , las barreras aüuaneras internas y los

innamerables derechos muní.cí.pa.Les .

M~s tarde, el Congreso de Viena de 181~

redlljo los 350 Estados alemanes a 39 y, ctlando en

1871 6.1 Imperio Alerl1án absorbió al Zollver·ein, éste
i

comprend~a ya a todos los estados alemanes menosHa~

b urgo y Bremen qu e , como ya se ha dicho, conserva

ron buena parte de sn libertad política y económioa

hasta 1888, en q ue se anexaron al Imperio t conaer-

vando empero una zona franoaerl sus Puarto s (1).

Pasada la época de pleno desarrollo del

libreoambio, que sólo comprendió el l)eriodo de 1860

a 1880, comenzaron a r-ecruüe ce r las meddda s l' ro t ec-

oionistas, lo q ue trajo nuevamerrt e la ne c es í.dad de

t- otorgar fac il idades al comercio internac ional t que

se tradlljeron en un .periodo de Lrrb eneos estudios

tendientes a crear pue r-to s 0011 zonas f1rancas, lle-

gando a instalarse al.guno s de ellos, especialmente

en Alemania.

La ga.erra de 1914-1918 , signific6 W1 pa

réntesis en las actividades po r-tuar í.as a.e caráoter

general y po r- ende, de 10,8 proyectos de referencia.

8i11 embargo, una 'vez finalizada la contienda, se re

lrthur Birnie, Op. citado, p~g. 98
-/1-
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iniciaron dichos estudios, not~ndose de parte de los

Lnt eg r'ant es e La.s c onr or enc í.e.e ele J)él.Z y do los (ii-

p Lomá t í.co s encar-gauos do cc no e.r tar- los acuerdos in-

t.e rnac í.onaIo s , no sólo el deseo do lograr e.tue se man

t uví e r-an las aona s f-rancas or'e a.da.s con anterio ridad

a la gaorra (Art. 328 al 330 del Trataao de Versa-

11e8) sino también la Lmp Larrtac í ón de nue vcs ue r t os

con dicha franquicia.

Derivaba e11 del deseo, repetidamente ex

presado or los ~~stéldos, de Lnt er.e í.rí.car- el intercam

bio entre las naciones y de dar facilidades a los paí

sos do r-e eí.crrt o en e spe c í.a l , de ue 11 os

que car-oc i an do Lí t.o rn.I mar-Lt í.mo •

Fu~ as! que en dicho Tratado s di aso

la
. ,

nav eg ao t.ori Lda.va , oder

y Danubio, para las e e aal-

guier yrocodencia y la creaci6n de las ciudades 11-

bres o ~Danzig y r omei , ;y- de co n..e fra.ncfLS El favor

de Checoslovaquia en Hamburgo y Sttetin y de rolonia

en Danzig (Art. 363 y 364).

Cabe recordar que estas ~lti~as zonas

frf3l1CrtS t.orri an una característ ica q.ue I.~Ol'lC

respecto a las zor~s francas hasta ontonces conoci

dELS. l']n e f'o e to, las nuevas ZOl1aS fr~[J)I1CEtS j.oní.a.n baj o

la jarisdicciól1 auuane ra do un ,i)ais, territorios q ue

p e rtnan ec Íun ba j o 1E1 s oberanIa t.or-r í.t.cr í.u l de otro T~j,S

t.ad o,

La ab so.r c í.ón r parte de 'lemania de

:... .. .., d t e r-n i ncG,Lolle's mcnc í cnuo s, e erm i no ue se a ban dona run los
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es v Los o..e cho s ro-
1yeotos, S0 ven¡an iza.tl¿io.
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Como se e o

o lio a 1
, ... ;

"'" ~'''''''''l,J'Ii.-'' 1..= l.Jac ~Oll.

Ls t o 8.11 .1.~ los ue os pe:e-

oíoí. orlas, con

te.~1ió_as 811

t.an ,

duetos o s U0 OL'-'"

e
. ,

oomcn.so a

1 siglo XVIII .;¡~ corrbaua con

c conourí.e t ae s al

efecto, cae A~am Smith considera al uratt¡-cacle

uti

liza~os por los Estados

oi011e8 (l).

inar qae si bien este s

terna. 6nif~ica. una venta l~ia,s

locales en su competencia con las otro s. 1
1.ces t

la v e Cf-LC iÓll ¿Le 18~ C8.l1t idad. exact a te:eia

prima corrt ení.da en 01 pro ducto e Lab o

1)0 rta, es s umauo euItosa, d2J'1.do Lugar C011

ello a, illjLlsticias des el ptlllto

vo y a criticas Ror e otras lu~ciolles que con

a í.d e.ran CJl d11aVJ-back como una forrna do oto rgaz- pri-

mas a la expo rtación, 011 de tl"irnen.lco de la prodllcc icÍL

Ct e las nlí sr.o.as •

(1) ll~~n1 ;:;nli tl1 - lli<¡u~za [Le Las iIaciones, 1'1176, Torno
I1I, Cap- IV, pél,glna 19.
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eli

· t '" · J; ,.". .. .J 1 lO.'''''manar- es e anconvena errue , meuí.ant.e La aupo s i.o i.cn o.e

r-end írn í.o rrtc s ast8,,11dal~d!T.. Sin embargo. el cons t.arrte

erfeccionamiento t6cnico y las deficiencias la

es t í.maoí.én , anu.l.an las vorrta jas que presenté~ esto

s í.s t ema ,

otl~O de los s Lncorrvend errt e c del

drmrv-back, es la prolongada LnmovtLí.aací.ón de cap~

tales, represent~dos 1--' los uostos iLlporta-

.. , '..
c~on qae se aoonan r las tilateriéLS pllirl1as, d ur-an-

te el tLempo que d.ur'a el pr-o oe so e Lab c ra.c Ló.n del

El d.raw-back , tan1poCo es ausc tibIe de

aplicaci6n en los casos industrias basadas en

ya que ello hace Lmpo s í.b le verificar la cantidad

corrt erd.da en el p rodueto que se ezpo r ta , eo nd.Lcí.ón

Lnd í.spe naab Le para ob bener 12~ devo Luo í.ón de los de

rachos.

Dificulta y enaarece el proceso ue fa-

bricación, tmnbién en aquellos casos en

ducen deterioros t m.el"mas,pér'didas o residLloS.. en

las rnaterias p r-í.mas, po r' los Cine 110 es 'pos,ibleefe~

tuarla devolución de los derechos.

La prinoipal ventaja de este sistema.

con respecto a las zonas francas, es qu.e121J franqJli

oí.a puede acordarse a industrias radicad.as fue za de

la ZQ11a portu.aria.

-//-
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En la actualidad, este sistema de fran-

quí.c í.a ha sido adoptado por lamayoria de los paf.-

ses.

2 - ~dmisión temporaria.

Los inconvenientes qne presenta el

s í.s bema del draw-back -especifllmente en lo que se

refiere a la Lnmo ví, lización de capitales, relJre-

sentados POl') los derechos- se han tr8~tado de s ub

sanar permí,tiendo la intro:ducción de las mat e r-í.aa

primas sin abona.r derechos de aduana, du.rante tul

Itiempo mas o menos largo.

:Para ello· se exige generalmente el ...a

fianzamiento del Lmpo r-te correspondiente a los: im

puasto s que se de jan de abonar.

s t bien la admisi6n tempora.ria subsana

dicho inconveniente, conserva todos los demás de-

fectos del draw-back.

Dentro del grllpo de fraJ:lqtlioia,s que

tienden no solamente a facilitar l~Lsl~eeXpOl~;tacio

nes sino también el comercio de tránsito, tenemos

en primer término t la,s oí.udañe s O, puer-bo s fntnoos.

Esta forma de :eranCjJlioia que , como ya

se ha visto, nao ié en la l~dad IvIe dial' es Ja. rnáxi-

y

.. / /-
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enes t ,,'
1" ac aon ,

las mercaderías que se introdacen en dichas ciudades o

En oportu.fli¿lades, la exeno í.ón dol pago

los d.er-cchos no S0 lilnita 8.. las n1el~ca¿ler.)i8~s (j,ue se in-

S t no q uc se hace extensiva a las cue transoonen SQS 11
~ ~ .-

mi tes para entrar al r-o otc clel l}a!s o a una zo.na dater

:illste s í.s toma

gaientes ven~ajas:

frantluicia l~resenta las si

a) conat itLl~ren un rnoú í.o de • .f

aCCl.011 e:ficaz al~afornen

tal;) el 110 regiOJ:les G.tle,

e ual \..lli e ra no han 11 o

(.,L ue h ub i e:c811 üiQO alcanzar or sus recurso
,

e COI10

nrí.ccs o " .. ' , ~"l "or au l?OS1.C~Oll eOGl~a1.1.Ca.

b) Facilitan la c~oaci6n

.; . .J *' ,:..,

<.Le, e C~11aCLOS 8" iZalldo

011 os

ma , t OE~ los Lne cnverrí, entes, elol la
.. , rr.o n "1;

e) La intonsificaci6n 1

i!lClllS navaLes ;]' la orea

oí.ón ele Lí.ne as · , 1nav egae ro n, con fi c ons

rebaja en los rletes.

d) iermiten la creac gr2~~ties mercado üe materias

ternaciOl1al.

G carácter ítl
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tan él o ent es ; ont re o s

raos:

a) La Lí t í.ca ro te ce ~ .
e C0110CD.~

ca que jI1 t:L116. o, 110 t cn e

cae s introducen en los puerto francos. ~n oon

s. ee IIelle (3" la
.. ~

or1S1011

co D..Lc í a , so

[no osa S los, las ova-

e !

O::CEtC ~011 or fü01105

e 110o, el íllgreso

011 cales. eto, e soríalar
L.

(~.ll..e el oúuoí.do e 10 s

t i .Jcuye 0.110 lo s recursos de los Es...

e) El 8~ Las mer

caderí.as Lrrt ro cons umo los ue os,

Í~r~~Jncos, co n u- etc se ~Ü1J)Ol;¡·tLLn e.L

I
)a1.8 :c· los no

haco n c o r-, 01.1
I

aa.ses , corno

oaí ctonee coris t í.t uc í.onal.ea 0,

Cltal1.cl0 meno s t ccrrt.raz-Lo s a la jLlsticia o iva.

d) Si b í.en la lit e rací.ó n derechos favorece el des

ar-r-oLLo las Lnd us tr-Laa quo eLab oran mabe r-í.aa

mente a la.. s us t i-í.ae locales, en especial, a las

_/1/_



mai-gLnaLes ';/ a aquot.í.as (~a.e

a la roteoci6n estatal.

- 14 -

en su existencia

De 10 arrt e ce cab e 11 a la 0011-

ol.us í.ón de que este a í.a t ema de fr8l1.qllicia.,. si b í.en

presenta Lndud.abLes be11e;ficios al oome z-c Lo Lrrt erna.cLo

J "., .. ' -. ..
GarUD1.en gl")2tl1UeS 1.11-

conv en í. errt es ~ e s e hall tr"a tad.o s ub s anar- eJ:l los

s Ls t emas se csttl¿Li81 Lan te.

D11 la 2.. CtL1E:Ll idau

En ~suaña: En las Islas Canarias: Santa cruz de Teneri
•. It:

I}c.?íÓ11 do 1rélez, de la Gornera, Islas Cl1a.farírms y Ceu.ta;

en el Golfo (le Guinea: J?err18l1do 1;0, AllllObo!l, Carisea t

Ca~bo JulJil y, en la costa del Sallara, Río de Oro •

. En al I¡n¡¡erio BritAnia,O: Singapore, Aden, Georgotown,

Pena.rlg en lIalasia, Hcrig Kong y Gibraltal"J.

En Albenla!li~: La c í.udad Lí.bre de ])anzig gozaba de d í.cha

fl'-'W1.qllicia hasta SLl anex.í ón po,r pa,r':be Ale,rnania,.

En Ital ia: La acna frallca de Carx1aro, en l7t i ume::.

4 - J?llel~tos e011 zon~s francas.

Corn.o se ha podida ap r-ec Lar 011. el purrto arl'ti~

r í.o r', el s í.s tcma de los ptlertos francoe , en su. ac ep-

aión más amplia, trae uificultades, eSl~cialmente en

-/ /-
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lo que se refiere a la vigila licia, a la disminuci6n

de los ingresos t a la Lnccns t t.tuc í.onal.Ldad , c.

iledi~;\Jnte la lirnitació,ll del tel'"al~itorio sns-

traia,Q ala au'tor-Lda d ad.uanez-a , se han dí.dc subsanaz-,

corno ve r-emos , la mayo r par-t e de estos inconvenientes t

conservando empero, las ventajas que pz-eaentan los

puerto sí~ra.tncos.

~ Bll su acepo í.ó n co rri errte, la zona franca es

una parte de 011 l)llerto, sus t raí.da a la autol~idad adua

rie ra, salvo en lo (lUS r-espe otu a las f uno Lones de vig!.

Lanc í.a , donde se pueden introdllcir o retirarmercade

rías nactc na'l.es o e1rtranjel~8..s , sin abonar der~ecl10S de

adllana.

Estas ventajas, generalmente se ven ampLí.a

das CQ'n una disminución de las t;asas po r-buaz-í.as y eon

facilidades para el almacenaje y operaciones de aarga

y descarga.

La, fra.tlqtticia a que hacemos referencia,

p ued e a l.canaar diversos grados: desde el sirnple depó

sito fral1co o ttentrepot ", hasta la aona franoa oomez-

eial e indastrial.

A continuaci6n seffalaremos las ventajas

que presenta este s í etema, Al respecto se haee notar

que las ventajas en~meradas al considerar los p~ertos

fl~aJ.1Cos, pue ñcn considerarSeCOfi1t.l..t16S, alas zonaa fran

cas. A ellas oaben agregar las siguientes, que pneden

considerarse inb.ere11tes a las zonas f-l~ancas:

-//-
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a) Fa~ilitan las operaciones de carga y descarga

de los buques ya que en las zonas francas se

les exime de la mayoz- parte de las fo rn1alida-

des exigidas en la zona a duane.ra , permiten, en

co.ns ecueno í.a, un me jo r apnove cham Lerrto deL ca

:pital invertido en el b uque , atrayer.ldo al 00,

me re io de t,rw'1s i to .

b) Las zonas francas importan una simplificación

y redacción del trabajo de la administración

adllanera.

o) Está perfectame,nte en armen.La con el sistema de

tarifas proteccionistas.

a) l~o requiere el coal~plicado e í.e t erna de control de

los dep6sitos francos, y asegura una debida pro-

tección de la, renta aduanera y prevenaióllcon-

tra el fraude.

e) Permiten una me jor distribo.oión y coordinaaión

de las tareas relativas al mcvd.mí.errtc portl1ario,

ayudando a 'la desco~estión de los gralldes.:pller-

tos.

A pesar de estas ventajas, qQe surgen

eví.dentee al primer aná l.í.s í.s , se han emí, tido diver

sos az-gumerrto s contrarios al es tab lec im,i ent o de zo ..

nas francas i entre e lllos el tarernos:

.. //-
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a) Se indioa que ellas sólo han dado resultados

satisfactorios en los casos en q~e el p~erto

donde se instalan, goce de QUa posición favo-
rable con respecto a las vias de comumcacíán

internacio!lB.les.

Fáaillnente pilada apreciarse la Lnco n-
sistenoia d.e este ar'gumerrto; en efecto, el re

qní.s í to menoí.onado es inherente a to da empr!

sa: 611 instalaoión debe efectuarse donde· la

resu.l tanta de las fuerzas económicas que so

bre ella aebuarán, sea snficiente para perm!.

tir su. subs í s bencta y progreso.

b) Se arí.rma que es:tas franqtlicias significan

una competenoia ru..inosa para las Lndus t r-í.as

ll~staladas en la zona aduanera, cayas merca

darias están slljetas al pago de dereohos.

Para rebatir esta afirmaci.ó.n t basta

rá recordar qne, como al introduoirse el pr~

d~cto elaborado en la zona aduanera, deba a

bonarse el derecho correspondiente a la. mate

ria prirna extranjera que contiene, desapare

ce la desigllaldad.As1mismo es de eefía.La.r que

la franqllicia en el pago de los dereohos es

tá destinada a incidir exclusivamente en el

comercio de exportación y de tránsito
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e) Signifioan una pérdida para las empr-esas que ad

ministran al~acenes de dep6sito.

Cabe recordar q ue dentro de la zona

franca existen a Imacenee y depó s Lbos que llenan

las mismas finalidades y pel~ciben las mismas t~

sas que en las zonas adnaneras. Es más, nwnero-

sos puertos han concedido la administraci6n y

explotaci6n de sus zonas franoas a empresas p!:i

vadas , con reslll ta,dos altarnente satisfacto:l'lios.

En oonsecl1encia, no existe tal perjtlicio.

d) Pero el argnrnento fundamental en cont-ra de las

zonas francas es el de Slt inoonstitnoionalidad.

especialmente en aquellos paises en qne la Car

ta fundarnental estableoe la igualdad de trata

miento para todos los puertos, como es el caso

de los Estados Unidos de Norte Amérioa y de la

Argentina.

Veremos más adelante el alcanoe de es ....

ta objeoión.

Al finalizar este oap:íttllo~ daremos

una d.escripción sintétioa, por considerarlo de su

mo interés, ¿le los pue rtos con zonas francas que

actu.almente ex.isten en el mundo ,

5 - Depósito s francos._

Podría oonsiderarse al der>6sito :franco

-//-
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como una reducción de 1 concepto de zona franca.

En efecto, consiste en almacenes donde pueden

introducirse las meroaderías extranjeras y ret~

rarse para ser reexpo rtadas, sin abonar ds'recbos

de Aduana.

En él sólo PQsde realizarse nn red~~

cido nwnero de: ope rac í.one s , destinadas a iconaar

var las me rcader1as o afacilitar su comerciali
• I

ZaC1.0n.

.La institución del depósito franoo,

ha prestado t.ndudab Lemen'te grandes b enerí.e ios

al ccme rcí,o interna, oí.onaL, permitiendo el alma

cenamiento de las mercaderías extranjeras, en

los p~ertos sit~ados en las grandes rntas mar!-

timas" a la espera de qua las necesidades de los

mercados de ro nsumo hiciera neoesaria su intro-

ducc í.é 1 I t .. ' h · tucc i.on a pa i.s o su. r-eexpo r-uac a.on r: ac i.a o ros

meraados donde los preoios :rueran más z-emune.ra-

dores.

Sin embargo, este sistema presenta

a.í.gunas difica.ltades que disnlinu.yan no üab Iemen

te sus ventajas: en efecto t 6,1 00 ntralor que ba\r

que mantener sobre to,das lasmeroaderia,s depos,!.

tadasf} hace que la organización y administraci6n

de los almacenes sea neoesariamente complicada

y que los trámites para introducir oreti,rar

las mercaderías o para realizar operaciones con

--//-
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ellas, sean ffitlY' lentos y onerosos.

Tales caracteristicas, constituyen nn

obat.ácuIo UIUY grande parat el comercio modozno t en

que la variación. de los precios en las mercade

rías que son objeto de transporte internao'iollal

es muy rápida y frecnente y las necesidades del

consumo, ya sea nacional o extranjero se satisfa

oen con gran oeleridad.

otro de los grané.es Lnconven í entes que

presenta este aí.s t ena , es el escaso número de op~

raciones qusts o permite realizar con las mercade

rías almaoenadas, lo que excluye la posibilidad

de que los comerciantes obtengan gananeí.as deriv~

das de la terminación o reacondicionamiento de

las mercaderías extranjeras.

Son IDay numero so s t sin embargo, los

países qu e lo han adoptado, entre ellos, I.nglate

rra, Holanda, Bélgica,. Portugal, Italia, Estados

Unidos, la Argentina, etc.
, ,

Sil nue suro pai.a, corno veremo s mas ade-

lante, en los contratos de concesión de los p~er~

tos de Ilosario y San lficolás, a e han establecido

clállSu.las qlle alltorizan a las empresas concesiona

rias a establecer depósitos fr~lcos.

6 - Erineip,ales zonas :francas •
........ &Ail ti ~- • ... !-I!.~

Como se ha indioado más arriba, a con

tinuación haremo s una des,cripción sintética de la

-//-
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más notables de los

p r í.nc Lpa Les puerbos con senas francas 0.).

Lnd udah Lemerrt e , la legis~ció11 alemana

es la que en este aepe oto t ha alcanzado el máa al

to grado de desarrollo. efecto, la organi~aoi6n

l

de los pllertos con zona :franoa de Hanlbtlrgo y de
,

Bremell, son dosmo de los en su gallero y aus dispO-

si cienes han servido de base para proyeotal" las

leyes de lo f3 s.

El puerto de Hambur'go que , por el vol~

men de las transacciones qne en ~l se realizan y

por la f-'60ha de au creaca ón , pue de cons í.de rar-ee

la zona :franca por-tuaz-í.a jnás in1l)Ortante del mundo ,

se halla sitnado sobre el Elba, a 86 millas de su

desernbo caüu..ra. La capac í.dad de a lmao cna j e de la

zona franoa, comprende cerca del 06 del to tal.

I I

,.

\ ....;S

Esta ZOl1El franca, con sus cara ct er-í.s t.t

cas actuales, data del año 1885, fecha de la in

00 r-pora eí.ón de la ci udad de Hambuz'go a la Unión

auaanera alemana.

Como dato interesante, co r-r-esponúe sefí,~

lar q ue esta zona franca está admí.n Ls t rada por" una

sociedad anó níma , donde la o í.uda d de Iiam.'burgo es-

-1Gá l~epreserltada y <lLle una parte ¿le 1 as gananc Laa

00 rresponde a la oí.udad ,la que 1~~ Lnví.e r t e e11 la

(1) Se 11a s oguí.do 811 esta par-t e , lo expues t.o j.o r ;
Bruno L~inoletti, e n IJorti Frallcllí, JR.orirlo,1939;
tlae 311iVee, en Port :Development, lr.Yorlc, 1~l19 y.
las inforrnacicnes d eL COm111erOe Itej)orts, afio s 1919-
1940.
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compra e e acc tone s , de mane ra que , llegará el mo-

mento en que la a inistración del

e11 IT18.,110 S la ciudad.

Bs de notar t~nbi6n ~ue ~la te la

Z0.11a f~l~anca ha sid.o a r rendada directarl1ellte a com-

p aiiLa s J;Jl~ivauas de navega oí.ó.n , como rca o , il1ullstl':Jia

y a.Imac cna je •

s Ldo

aco rdE~éla" en to su 1i tllCL: 0J:1 su. aona fl~aJ1ca t

aedon realizarse to cl.ase ojie l~EJ..ciolles Lndus

triales y comerciales, incluso la

11l1CVO s al~tíc ulos oon t11B.. t Íl11as nac í.cna.Les o

oxtran je l.~as, CO!l al) so 1 u.ta p r-es e il1Ú011C ia d e Las

dispo ciones aduaneras. alema.11e s a. e[10mi.118..11

1J11 ZOX1<:1. COrl1j;l'?

e La , 110 ue dcn
. ,
1.011

Lanc ¿: , sus 1 tes, 110 i11tl~O¿Lll

cirse articulos est e 011S urno•

o ti Z Olla f" .ranoa , 1. ta

do , nomí.na.o tfi'ro ezíll l r: 'i 'f {

encorrt l~ E'lD.O s , e OtIlO en el l~ller.JGO ele

Llll cerrt ena.r l:iló

me t r-o s de s u V~,,~~~~~~. La zona franca es di

~i
¡

v í ó í.d a 811 ¿ios

zirk ' 11 rr, s '1a..L

Ibezí.rk In y le" lfF1.lleib~

'" ".1 ~
comerc~o mar~Clmo europeo

t/"-/ -
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co, ec-t • Cado.. LUIEl es-
, ,

o ~J¡~a, 1 e
1--'

L8~ so na a-

011 nu sma eL).

¿~o ; .. "
01"·aC~OJ:l ci Lbr e a la TJxlipn

ouana , T; II\10 1 811 8, eL COxlf o 1111i

l.. dad 001:1 1

es Z011EJ.. .i a n;e

t ro e la, 0011

1 lb J s í.n

s ccnco

, lE~. l~eGl

LIG' Lí.ca , Lae í11i3 e

G tableci .P01'l 1 taüo •

e e , 110 uedcn

e}: is ti r, os

tr los e·~.'-. e S Lric G e

III EtC Lorie s • .. lO'C0t111Sl0n,

la, 01 i 1 lle

n í.s J..él ZOl].8" a.

i

las mercaderías en torritorio adaanero al

so "'! .. ",,-
.l.lI1. C0118 r-ab I emerrt e , .,l.,:as me.ccan-

eLas uedcn SOl'" 1 il)reU.lfJllte '"-"> ....... ...., ....... "" ....... 0 1011a..

U,B,S :J~ tra.l1s.fo.tYlladas, ut í.Lá aanó,o i)J:uductos z-o oe den-

tes Lrrte.rveno ión

/
t
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.ti.tt Llalla , e o I1 t al -. I tosas mercauer~as, en su es~a

seEUl luego re expo rta-

partir la guerra europea, comienza

una nueva era de interés illstalaciórl

tos con Z-OI18, f~ra.l'lCa 011 Italia.
,

Comenzo con la im-

Lant.acá ón ó o ti senas :fraJ'lcas Lnd us triales ff en varias

ciudades italianas.

Las "zonas ill¿tLlstx-i~Llcsrr co.ns t í t.uy en 'pal~

tes 1 tel~l')itOl~io, 011 a.Lgu.nos casos il1.tel~iores,qu.e

Za.1.1 é.e exenct ón 1 ero cho s

eriales se introdazcan en ellas, con

el jeto de fomentar la areaci6n 11UeV&4.S p

industriales, sin ello s

El Gobierno italiwlo ha instituido zonas

irldtlstriales Lrrt ez-nas o r tuar-Las , en lo oal idades

CLlJTO resllrgitniel:ltoeconÓulico d.e acaba favorecer {l).

:Por decreto-ley' del 13 de marzo 1921,

l,fO 295, se tteterrnil'lÓ G1 nuevo regla.mo11 to aduanez-o

de la cí.udad y terl,¡itol~io de Zé1.1~E!., incorporado a

Itr~lia él ués de La guerra, dándo Le carácter de

ciudad franca en sn sentido más amplio. ?osterior-

0.) Irápoles (1904); 11eIleoia IIarghera (1917); Roma
San ]?aolo (1919); Tl~ieste (1928); l¡Iessill<?., li.eggio
Cala'bria, Villa ¡San GiovaIllli, (1917); pola (1929);
Livorno (1929); Bolzano (1934); Ferrara (1936);
Apl1ania (1938); LItlggia t :tiorlfalcone, et o ,

-/ /-
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vincia de Firune, dando lugar a la zona franca de

Carnal"-O (1).

Las dos zonas fraIleas o 1tpllllti frEJ:lahi n

de Trieste '~l ]'iwne, 'Ilé~ exí s t entes bajo la sobera-

nia aust ro-Eungura , fueron conf'irrnada.s l?or el Go-

b í.e rno italiano, en el afio 1922.

Triaste comprende dos zonas francas: la

nVi ttorio Ernanuele :I'II'f, más antigua, y la n~anu.e

le 1!'ilibel"to Duca D'Aosta
rf , más moderna.'

Entre ambas, se encuentra la zona adaa

nera, que sirve al trá~Í~ico local y decabo.taje.

Las dos zonas son de caráe t er comerc í.a.L y el ejer

cicio de la industria está Cé1Si comj.Letament.e pro-

h Lb Ldc ,

Sin emba.rgo , esta p roh í.b Lc í.én enouentra

ccmpcnaac ión parcial en el he oho de que , J)or de ere

to real del 10 de ago sto de 1928, ][0 2260, en el

p ucr-t o de ~Crieste haya sido creada una vasta zona

indtlstl~ial.

La suerte del paerto de Finme, después

de su anoxí.ón a Italia, en 10 qae se refiere a

franquicias aduaneras. ha sido en el período 1924

1930, análoga a la de Triaste. A partir de esa fe

cha, el Gobierno italiano le c onced.í.ó La franqu.i-

cia de .citldad 1 ibre, como lo habla hecho ya con el
(1) La zona franca de Carnaro comprende Fiume, Volos
ca, .Abbaz·ia, Laurana., lea, I~Iedia~ Apriamo" Valsanti
marina, las is las Cherso, Luas í.no t unia, sansezo :J~'

otras menores.
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con el pu.erto de Zara.

Con el prop6sita de oponerse a la com-

pe t encí.a de los puor to s de lilarsella y del norte

de Ellropa y como resllltado de profundos estadios

y, enonestas 9 en 1927 se dictó W1a ley autorizando

la creación de zonas francas en 14 puerto s itali!t

nos. Sin embargo, este p royec~o no f'ué llevado a

la pl~áctic'a, debido precisamente a SLl gran ampli-

tud.

Bn el año 1938 t se diot6 llil deoreto

ley que concedía la creación de una zona franca

en el puerto de Génova; pero, a ra'Íz de los acon-

t.ecí.mí.errto s reciontes, eL 'pJ:~oyecto preparado, que

~ 'on much os aap e cuoa es un mode l,o en su g eno ro , no

llegó a ponerse en práctica.

e) Estado,s Ullidos.

ElmovimieXlto tendi·ente a crear aonas

francas en los l:Gstados Ullidos. t uvo sus ol~{genes

en el año 1894, en qne fué presentado el primer

proyecto de ley para la instalación a,e una zona

franca en la staten Island, en el pu e r'to de l~tle.-

Finaliz'ada la guerra, se reiniciaron

serio s e at ud í.os t como z-esu.L tado de los cuales el

18 de jnlio de 1934 se~robó la caller Act, que

introdujo, innovaciones en la legislaoión portna

ría, para dar cabida a la nQeva institución.

-//-
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E11 dioha ley se es table e en d.í sp o s í,c i~

nas de carácter g enera.l , es d e eí.r' t para todas las

zonas :fraileas que t de a cuer-do 0011 el pro cedimien

to qae se indica a continaación, puedan erearse.

Por ser de caracteristicas sumamente

interesantes, daremos una síntesis de SQS disposi

ciones.

La Collar Act crea el "Foreirlg-Trades

ZOlles :Board n , organ í.smo enca rgado de dictaminar

acerca de los pedidos presen tE:ldo s J?Ol~ los }~stados

o .por entidades particulares, para' crear aonaa

fralloas e11 1?tl81""ltOS, de tl~áí~ico Lnter-nao í.onal ,

De acuerdo con las disposiciones de la

Ley, las mercad.eríe~s q ue se introducen en una ao-

na franca, cuya inlJ}Ortación no esté rch í.b í.da , ~

tán Lí.b r-os de euaLq uí.e r cont~ol jJor part e de las

au to r-í.daúes aduaneras, exacbament c 00010 si se en-

oon t r-aran todavía f ue ra o..el terri t.or í,o de los

tados unido s ,

La Ley permite adem~s la realizaci6n

üe una serie ae operaciones con las mercaderias
¡

introdllcidas 811 la zona f-rarlca (nueva cnarca, colo

~. cación ¿l e etí.que t as t rnezcla t clasifioación y man í.

uLacl ó n) .Se oxcluye ún í.camen te la f'a or-Lcac Lón

de nueves produc to s ,

La introducción de mercaderí[~ estaüou

nidenses en la zona, est~ r~ectamento controla-

da, a los efoctos de :poder exinlirlas del .Pfl6o de

-//-
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t
18,

mando parte de nuevos j u.Lado s 811 la

sona frEJ.llC2~ o ell en cae fueron in-

tr 05.,tJ..c id.os •

.Li ~pe ida ele lo iJlteres8.. do s, Las autc-

llU1101"E.tS ucucn cr-mí.nar- los s

que corresyonden a las mercaderías

sitadas en la zona frs~lca.

r-oz-o 1 se

on ;3 Lotcn , en la Jtaten Island, e11

11El1 ll_ral (~Llü Ll110 la de Yo 0011 el

n10.. 1.~ , los tados unidos.

La sena i1e, en el 3stado

....
d.e ama , 011 o1

el 81 0,,0 j io 8. í.j , C011 mo t í.vo

d io110

uso el 14 de abril 19 '9,1 eLaus u-

lJllCl10S o

d os a cc n.s

01 momento hayan tenido r-es o

Luc í.ón

~"

do en el Estrecl10 del SLllld, ClUC une el lce~ttec~a.tt

si croado 1 del

31 de marzo ~o 1891 y su lotación frró concedi-

-//-



en 1892 -~or 80 affos- una sacie
, .

an.om.ma
,

aná Log a a funcionan en los ue

Le\¡ o izaci6n ha sido e en

mue}10 e cbo s d e de los puertos alemanes.

;3e han C01'lstr·llíélo grall.des clcj)ósitos, mueLf.es

y vi as que ~eful011 toclos los aác Larrtoe

to :rré~11co en r-cLe.c í.ón Lnmo d í,

vías de comunicaci6n vecinas.

con to las

Las mercaderlas depositadas en los

almacenes de la sociedad, pueden ser objeto

..., · t b í .... ~/ ..... ..l.. a· t 1'" ... 'ue t n cr-cam ao y l~)reO carne mee a.an e í a orm.s aon

de v¡arrants. 10s prodactos cine l1asan del 61.-

to franco a la zona adaanera, e tán sometidos

al J? de d e r-e cho s aduaner-o s , salvo el caso de

Cl1l8 La l1dllal:1a l-'GCOrlO sea que las mer-cade ri EtS eon

a,e p r-cd uc o í.ón nae í.o naL,

e) 3118cia.

Cuenta con zonas francas, de carácter

comercial e industrial, en los puertos de sto-

colmo, Gotembargo, y llalmo. La zona fr~lca de Es

to coLomo data del afio 1919 ~T las d emáe 1933.

f) If.etoni§:..

Desde 1931, exis& en Libau LU1~1. ZOIla
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franca comercial e industrial qae sirve al tr~-

fico de Iliga.

g) Grecia.

El puerto de Salónica I
ae ia una. zona

franca de do 1925, donde existe nna parte reser

vada a Yugoeslavia.

I
?ose~a nna zona franca en el puerto

ele Gdynia" desde 1934 has ta q ue dí.cho pue r to fuá

anexado a Alemania.

Existe una zona franca fluvial en la

isla danub Lana deOsepe:'l, cerca de Blldapest, des

de janio de 1937.

j) Siria y Líbano.

poseen W1a zona fr~1ca comercial desde

19 rv dmí.n í t .~ ....v I t .. "'1'. D3, a rm.rn,s .r'ana po r- una compan i.a par:lot:u.ar,

que pi ensaperrlli tir La instalación

dentro de dicha zona.

k) cuba

indtlstri as

En el año 1934 faé autorizada la crea

ción de una zona franca en el puerto de lvlatanz'as,

que reci~n faé puesta en foncionamiento en el año

~ 1938.
~ -í/-
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1) "'1"'''.. JÚ.e.J ~co •

Existen zonas francas (perímetros li

bres) en los puer-tcs de Co zumeL ~- Ensenada.

m) Chile.

uatas óní.co de.....' o

n) Brasil.
~,.,-

allanes (r~ta AreI~s) •

Como antecedente hist6rico de la crea

e í.ón de aona s francas en el J3r'asil, deb emos re

ccr-dar Cille el Gobierno Británico·, con mc t í, vo del

b í oque o de Las costas de POl")tugal po r- parte de

su e ecuadz-a., en el año 1808 t en ocas í.ón del trans

lado de la casa real de dioho país al Brasil, e!i

gi6, entre otras condiciones, que se le reconocia
...-

ra LUl P11.61""ltO lib re en la costa b ras Ll.eña , :poste

riormente fué d.esignado para tal fin, el puer to

de Santa Cathel')ina. Sin embargo , el proyeoto no

lleg6 a pone~se en pr~ctica. (ij

:Bn el año 1860, comenzó en Brasil un

mov í.mí.errbo tendiente a conceder algUllas f.I'Etnqtli

cta s aduane.ras , que eul.minó con la aanc í ón de la

ley que creaba depósitos francos en los puer-tos

de Río de Janeiro y par~. En 1863 fU~ extendida
I

dicha franqllicia a los puer-tos de Bah:L2:L, pernam-

b uco , !~laranao y li.:f.o Grande del Sur.

o servadOl... ~:j~conomico Financciro, IDnero 1943.

-j /-



En el p z-e supuest.o del año 1921, fu.é i~

cLul da una partid.apara constrtlir y poner en flUl-

ní.cne..miento una aona f'ranca en la Isla del Gober-

nador , en- Río de J8l1siro, que no llegó. a ponerae

en tune Lcnam fe rrt o,

Ul tirnamente t en virtud delco nvenio

firma. do el 14 de jo.lio de 1941, entre el Paraguay

y el 13 ras i1, este tÍ1t í.mo país Lnauguró en el puerto

de Santo s , el 8 de enero de 1943, un depósito fr~

00 "para recihimiento, a Imaoena j e y distribuci.ón

de las me rcaderias de origenpa..raguayo , corno tam

bién para. el recibimiento y envio de las mercade

r!as iUII)Ortadas por el Paragtla~y' paz-a su abaste oi--

mí.errtc ", "Derrt r-o de dicho d ep ó sLt.o , a los efectos.

aduaner-o s , tales mer cade r-Las s.erán cons í de rada.s

en régimen 1 ib re t t •

-r, ,

lfEste deposito pa r-t í,c alar t pe sea una

característica particular: es una zona fran.ca

oonvenc í.onaj , limitada a un cont rata nte ff •

"Oompm me t í.ó ae el Brasil a instalar

el dop ó s í, todotándolo de la cap ac í.da.d indispensa--

ble alas can tidades de ulercaderlas que allí ten-

gan de ser de~positada"s t1.

"l~ntre las' operaciones ~iue pu.ede.n ser

efectu.adas en el 'tJentrepot lf • se irlolayen:la sub

divisi6n. reacondicionamiento, venta y embarque

;J 1 d I d t .. ,ee . as merca e r-i as vo e exporac~on paraguay-et".
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o) U.rl1guay.

Desde principios de siglo, comenzó en

el Urnguay el moví.n í.errto tendiente a cr-eaz- zonas

trenoas en sus ptlertostcon el objeto {le atraer

el comercio de trárlsi to y conver-t í.rLos en cen

tros de distrib,ución de pr-oductos de uLtl~ar.aar en

los países limítrofes.

'Podenl0S afirmar, corno vererno s alás ade

Larrte, CIlla 1111a de las cansas que rflás incidió en

la sane Ló n de nuestras leyes :r.ro 5142 y 8092, fllé

la preocupación -corroborada en la práctica- de

que tal franquicis¡ absorbería una b nena parte del

comercio de tránsito de ParagLla;y, Bolivia y Slld

del Brasil.

Tan es as! q~e nnestro país se sirve

actua.lmerrt e de la franqu.icia que acuerda el p tle::.

to de IJontevideo para el fácil y banato a.Jmacena

je de las meroaderías. Es conocido el hecho de

que los tabacos, en t r e otros p ro ductoe, destina

dos a la elabo ración en la ReplÍbl ica Argentirla,

p ermane cen un tiempo prolongado para. su estacio

narniento en dichopnerto, antes de ser t1~aído al

t
pa~s.

l~l régimen adoptado en lo s pu.ertos de

1 · , b íI\lontevideo y lflleva Pa maz-a t es n1aS1.en que nna

zona fra..nca , una ampLí.ao í.ón del concepto de depó

sito :fra,nco, tanto por el espacio ocupa¿lopor el

-//-
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'mismo, corno po r las operaoiones que en él se reali

zan.

En Europa.

En Francia, en mayo de 1938 se dict6

un de cre tio-d ey que corrt empLaba la posibilidad de

crear zonas ~rancas en los pnertosmar!timos y fl~

viales, qne todav!a no ha sido llevado a la práct~

ca, o t t el

En I~oruegat exist e 1 proyecto de orear

una sena frwl.ca en osLo: en Bélgica, en l\.rnberes" y

Zeebrugge; en Dinamarca, en Aal")hu.s; en ]'inla.ndia,

en Hangó ; en C}re c í a , Pireo y las Islas Chio; en Le"

tonia, -ven.tspils y ~Vind84t1; en Rumania t Galatz,

Braulia, Giurg in y Constanza; en Yugoes l.av í.a , Grnz;

en Suiza, Ginebra; en Turqu.ía, Estambul.

, .
En Amer í.ca •...,

En Canadá, Victoria y lJontreal; en Terra

nova. 1-1ortier Bay; y en Honduras.

En Asia.

En las Islas Filipinas, Manila.

En ipto, ....!llejaJldr1a; TtÍnez, Bizert<¡.;

y en Marruecos, Casablanca.



Interesa al estadio que se viene realizan

d 1 '. ,
o. cono ce r eregJ.ulen que nue s t ra legislac ion p o s í-

tiva ha institu.ido para las franqu.icias aduaneras y

para las operaciones que eventualmente se realiza-

rían en una zona franca. Para ello, trataremos de

p.re serrt ar- un r-esumen de las d,isposiciones que r-igen

dichas operaciones.

Los textos legales que las rigen son: la

Ley de Ordenanzas de Aduana !~O 810,la Ley ¿le Adua

nas, lJoll.281 (Texto orüena do ) y a.lglll1as le~:les y

decretos que las complementan o modifican ¡«~omercio

de Cabotaje, Ferrocarriles internacionales, Navega

ción i~ltlvial, ~A.lnlacenaje y eslingaje, e to ,')

Entre las operaciones a que hernos he cho

referencia, consideraremos:

1) las de importaci6n

) t · '2 las de expor~ac~on

3) el depósito en almacenes

4) la devolu.ción de derechos ya pagados (draw-

b ackj

5) lelo admí, s ión t empo raria

6) el tránsito internacional.

l. Operaci,ones ~'po~t~ci6n.

-11-
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rie de operaciones relacionadas con la introdua-

ci6n de mercaderías al país:
, ..

ta) 1Iercader~a;s extranjeras procedentes de altra-

mar o tomadas e n tránsito de otros puertos na

cí.onaLe s ;

b ) lvlercade·rias nacionales o nací.onaLí.aadae , pro-

ce dorrt ee do otros puertos argentinos.

Al respecto, recordaremos que, de aCller

do con nuestras Ordenanzas deAdu.ana~ una rneroade-

I.r-i.as extran jera se nacionaliGa al pagar' los dere-

chos de importación correspondientes, es decir, al

ser introd~aida a plaza.

por mercade eí.as extran.jeras, se en.t ís.n

den aquellas cue , aún cuando hub í.aran sido desem

baz-cadas en un puer-to d.el pa1s e intro dlloidas en

un dep6si ta :fiscal, sean reembarcad.as sin haber s~

tisfecho derechos do irl1portación. El pago de los

serv í.cí.oa de aLmacena je , esLí.nga je y esta{11s,~ica,

no importa la nacionalizaci6n de las meraaderias

extranjeras.

2. 0Rara.ciones de exportació,n.

En el art Lcu),o 15 y s ígu í enüe s , las. Or-

d enanaas de Aduana enumer-an las cp ez-acLones de ex

portación que pue den realizar nuea t raa Adllanas.• En

s!ntesis son las sigaientes:

a) Deme;rca¿lerí~\s extranjeras Cilla ya han sido in-

-//-



traducidas a plaza, es decir, que han sido

nao ionalizadas;

b) de frLltos del pa{s, su jeto s al pago de dere

ellos de exportaci6n que, habiéndolos abonado ,

hayan sido introducidos a depósito y salgan

con de s t í.no a otros pue r to s del pa!s o del ex

tral.1 j ero;

e) de meroadel~!as qlla no gozan de dep6si to (1);

d) de mercaderías nacionales que no pagan dere-

ches de exportación y qu.e SEllen con destino

a otros puerto s nacLonaLes o extranjeros.

3. D606sito en almacenes.
1"t .... .,V

Nuestra Ley de Orden~lzas de Aduana

crea en las Adaanas mayores, depósitos destinados
Ial almacenaje de mercader~as que no se introduci-

, , br-an de Lnmeü í.ato a plaza o que s eran emarcadas

oon destino al extranjero o a otros pQertos nacio

nales.

En efecto, el articulo 3 0 establece;
.....

"una vez librado el alijo, los dueños o oons í.gna-

tarios de las mercaderías podr~n destinarlas a de

pósito para disponer despLlés de ellas If.

Los almacenes de dep 6s i t o a q~e se re-

fiere dicho artículo pueden ser:

a) de proI~ieaad del Estado

-------,----
(~ No gozan de,depósito las mercader{as ext~~nje
ras que no astan snjetas al pago de derechos o pa
gan derechos menores. (Art. 44 de la Ley 11.281):-

-//-
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b) arrendados por cuenta fiscal

e) particulares

a) especiales.

El artíco.lo 269 indica que á.nicamente

pueden ser depositados en los almacenesparticll

lares, los art{clllos inflamables o de corra16n.

Sin embargo, el decreto del Poder Ej!

olltivo del 14 de marzo de 1913, modií'ic6 esta di~

po sf.c í.ón , en el s errt í.üo de que dichas mercaderías

sólo serfandepositadas en los almacenes partioll

lares en los s í.g uí.errtee eaaoe ,

a) por falta o insuficiencia de capacidad dispo

nible en los dep6sitos generales t plazoletas,

hangares y demás Lugare s destinados al dep6s!.

to permanente o temporario de las cargas.

b) si viniesen oons ignadas al concesionario de,l

dep 6s i t o particnlar.

e) si ::cuesen inflamables o por cuaLquter cansa,

p eL igrosos.

En los alr.o.acenes eap eeí.a.Les del Estado t

se depositará la pólvora y pertrechos de guerra,

sujetos a explosión.

Todas las demás meroader!as, salvo las

que son de despacho forzoso, se depositarán en los

almacenes generales del Es.tado o en los arrendados

por cnenta fisoal.
I .,Las mercader~as podran permanecer en

. -//-
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depósito, durante dos años, plazo que podrá reno-

· 1 1varse jior a.gua 1?er1o·do. Si vencido dicho plazo

no se huoí.era s olici tado: la r'enovac í.ón , deberán

abonarse los derechos de itnportación respectivos.

Si las mercad.erías no son retiradas

dentro de los dos meses de venc í do dicho término ,

se har'n efectivos los derechos con el producido

de su venta en plÍblica subasta. El saldo será

puesto a disposici6n del due ño de las me rcade r-ía s

por el término de 1211 año, pasado el cual, se ap1!

cará al :B'isco, sin admitir n í.nguna reclamaoión

Con las mercaderias en depósito, se pe!

mi te realizar diversas oJ?eraciones,previa inter

vención de la ,,\lcaid!a. Entre ellas, seglÍn lo enu..

mera el articulo 325, el reconocir.aiento de las mis

mas. la división o t zas í.egc de los baltos o cambio

de surtido y el rehinche de los cascos de liqaidos.

Todas estas operaciones deben realizarse en los al

macenes qne al efecto dispone la Adu.ana. Cabe seña-

lar qQe en los almacenes particulares no se permi~e

realizar dichas operaciones. U)

A su salida del depósito, ya sea que se

despachen a plaza o con destino a otra aduana o re

ceptoria t nacional o para el extranjero, las merc~

darías depo s í tadas en los a Ima eenes del Estado, pa
. -

garán el derecho de almacenaje y eslingaje q ueiLea

Art. 364 de las Ordenanzas de Adllana,.

-//-
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corresponde de acuerdo con su aforo.

Las depositadas en los almacenes parti

culares, no adeu.darán al Estado 11ingú.n 'derecho de

almacenaje y e s Lí.nga j e (1).

Despnés de entrados los efectos a los

d01jósitos de la Adllana, sólo podrán salir de ollos

para el COl'lSL1IDO de p La sa , par-a ser r-eembar-cado s

con destino al extranjero, o para otra aduana o re

cel~tol~ía fluvial de la nac í.ón (~.

De acuerdo con las disposiciones de la

Ley de Almacenaje y lingaje, N° 11.248, el alma-

cenaje se cobra sobre la base fijada por la Tarifa

de AvaltÍos y en la s í.gu iente e sca.La ;

a) las que abonan la tasa de a lmac cna je de acue r-d.o

C011 S 11 val or ,

lOO de valor.

~ 9

o~s. 0,50 por mes y por cada 0$8.

b) Las q~e abonan de acuerdo con su volamen, 0$5

0,06 meneua.Le s , po r eada cien centinletros cú.bi-

oo s ,

c ) cuando d.e acuer-do con la Tarifa de ,,¡valú.os, ab~

nan s
,
un su Deso"1,, ,

s. 0,10 mensa~es por cada

lOO kgs . CLla.ndo los ul to s excedan de los 400

s ; , abonarán una sobretasa do O~~;S 0,04 rnens ua

les por cada 200 kgs.

0,10 l~ litro

(1) rt. ~)13 de las Ordena.nzas de /idllaru:l.
(2) lirt. 345 de las Ordenanzas de Adual'k~. -//-
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e) la pólvora y ex~losivos, pagarán 0,30

mensuales por cada 100 eso.

Ouando rnercaderfP!s pe rmane con en

los Ósitos f'Ls caLe s más de CLIEitl~([1) meses, s tl-

fren U11 r-ecargo en la tasa de a Imacena je

y del lOO}G cuando CjJledoll depos í.tadas P01? alás de

o che ruases. (1)

Las mercader!as qae entran a ósito

aún cuando no 11 ici e.ran uso de peones f isoales

ra su removido, deben abonar WI derecho de eslin

gaje, equivalente a dos meses de almacenaje.

IEn el caso de que las mercader1as dep~

tos de la IleotÍb iC[:1, dentl~o 1 rnes entrEi,¿ia

del bu~aet se las exime 1 llago del a Iraac ena j e ,

PG~O si permanecen más tiempo. les ser~l aplica-

b í es las t[:'tsas y. l~ecargos corl~es.poJ:l¿lientes.

Las mismas facilidades, l~ 01 té rmí.no

de tres meses,
/so ac~erda a las morcader~as qae

salgan con destino al exterior. los casos

que el 6sito exceda

conaje y el recargo les

di ello
,

s e ran

"te rmíno ,

u t.ado e

el a Irne.-
,

nes

?or las mercaderías deS~98.. ene d.ira e

to se ositon en lo almacene fia e

hasta treinta días, se onar~ un mes do almacena

no fLlerall r-o t í

-/1-
Ley 11. 8.
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,
onaz-an une

ti j2~ le 1

, d e s e el la

1 D ue.

se solicite, d en ser iradas ~e los ep6sitos

delltro lo vo í nt C. C,
...." ajo ena

1 fS de SLl vaLoz-.

4 -

10
,
01"1o

01 eilijeto e0011

llL1EL

L LlaJ18,¡S s í.c Lon es 1 as t ir3

01'1811 1 Lu c iÓ11 e .Lc

" ,
10.r1 G as o Lleta n.ti-

Ji i

LCJS rúe e zan Lcha

ra y enVases ara eche o

cea o olsas

250 oso LUlGL (1).

se

C.,ís e

sea los

(l)
(2)

.1

~C3
1

lO
11.
1;8 .. y

)-/1-



e) 110 j i
,
011 o envaees :

.\

d)

e) CCL ucho t 110 Cil1C, Ji alambre

la 110 ucnáti cae

a v.. les;

110 J) la
.... '" ~:el. C[LC~ 011 tna

'1''''' 1 .. ,..u8.r CL0v"Q· tlOl.011
,
011 0-

1
1. s o O:i';;:-

o es a lo

011 e uyo es o 110,

COllCLi , es o .r

el

caso, e Lo.nes

so en e e can.tí>

en los ro-«

duc t.cs se e, r-tan ,

~n todo los casos, e abonar-se LU1EL en

fisc
.. <$o ,

l.ZaC~011, 01

la i'bilida¿t

r ta o í ono i v cr-sos oto s ,

'/-/ '.--



sa..1ir 1111evanl011te íe «ent.ro dios 180 ¿l1as, s í,n 0-

00rreslJondi erltes, l-)cvio i.811-

~f.UI1iolltO do los u í.arncs ,

10s otos qua aeden introdacirse al en

ial.es ioi 011es co n los 8 iGuierltes :

~ t'"a} ¡¡lLl - orrlOV~ , aeroplanos, moto y eí el e t as , CUEu1 do

Ico la.

pro r es í ón o arte tlel viajero.

c ) Decol~ac:Lo11es, voe tuar-í.os , Lne t r un entc s, an Ima.Les :Jr a e

cesorios ca

ctáculos e.tl el •

l~rias "IJ" mues tral~ios de e cmer-eí.o.

oí.onoe 0-

,
pa1.s.

y ra tos 0011 despel.~fe·ctos CltlG lleguen al

Ipai.s pa.ra exj.o r-ta r-se Luogo

CIllO tengan ua rcas ind.elebles o ca nac te z...Ls tí.cas especi!

les (lUG I)01'·~Gll.t.an SLt í 1lá ci l identifioaci ón 611 ocas í.ó n de

Si los efectos enume rudos no fueran expor-tado ti)

los 180 días , la letra dada I
61'1 garant a.a de lo s

.erechos será cha efectiva.

En 10's casos de vchLcu.Loa que r-ea Lí.cen frecllen tes

~ Decreto lfo 45 del 7.2.1939.



viajes entre la 6.blica Argentina. ;¡~ lo s 1)a1s es limf.tro-
fe el 1 G i'l l"1." ,,",o ",,"'.. . J . '.. . t' d ""o, ae liu.l,.lal.l..04S O lLGCep G01~~aS en. rega1ra11 a sus •uence ,

previo ar'Lariaamte rrbo de los de ro cho s de Lmpo rtación, 1i

b retas mcnsua.l cs ele cil~ctllación {l) •

De acucr-d o con las disposiciones de la L.ey l:So
,....-,

12 .. 315, nues tras l.dnanas perrüi ten la Lí.b re tmpor bac í.ón y

expcr t.ao í.ón, po r el térrnino de 360 días, dalas au'tomév í,

les muní.dos de libretas de paso po r las aduanas (Carnets

de Eassages en Douane).

b - Tránsito interno e internacional.

El art!calo 96 de la Ley N° 11.281 (Texto arde

lado) jiro h í.b e 01 tránsito terrestre de mel~cader1as, s.u.je

~8~S al pago de ü e r-echos d.e im..po r-tac í.én , q uo no los hubie

~an ab onado en a.l.guna de las aduanas d ela ReJ)ública.

}xime (1e dicha disI)OsiciÓn, soLanerrte a las me r-cade r-Ía a

.ne viajen en trállsi to a un puer-to nacional y cuyo desti

LO def'Ln.í tivo sea un J?ais litn!tro:re.

El Decreto Reglar.aentario de dicha Ley t p e mrí, te

ue las me r caüar í.as Que viajen en tales condí.c í.on ea , per- . -
.anescan en los del~6sitos fiscales, durante tres meaos ,

in abona r almacenaje y esl Lnga je.

Los requisi tos que deb en Cllmplir lo s inedias de

/ t'ranspo r-te terrestre y las mez-cader í.aa , es an mí.nuo í oaa-

ente enumerad os en el Ii.egl8J:nento de Tr~nsito de mercade

1as po r :B'erro carriles y lt'errib otes'(2) •

') ArtícCtl0 36 del De'creta- Reglarnentario de ]a. Ley 11. 281
lDecreto del Poder Ejecutivo del 18 de julio de 1912

-/ /-



El tránsito terrest.l:'e en el sentido inverso, es

tee í.r , de las naciones lirnítrofes a los puer tc s nacionales

.ar-a ser reembarcadas con destino al extran jero, está Sllj~

.o a lasrnismas disposiciones. Sill embargo ~ eab e hacer no

;ar que las mercaderías procedentes de dichos paises, qne

te transpor-ten por ferrocarril, al llegar a, los p uer to s de

IXj)ortación, deben ser introdu.cido s en los depósi to s :fisca

es. Una vez rormada la carpeta del tren con las g~ías in

rel-"nacionales (que sirven de copias de f'ac bu.ra a depósito)

ebe solicitarse el reembaroo de Lae mer-caderdaa con des-

Lnc al ex·tran.jero •

:Por el irnporta de los Lmpuestoe co rz-espondí.en

es a las mercaderías extranjeras no na.cionalizadas que

algan en tránsito para un pa1s limítrofe, se entregará una

Lanza que será devue.l ta contra la presentación de un aert.i

Loado del Cónstll arge11tino. en el país de destino, de que

a meraaderia ha sido efectivarrlente irilportada en dicho país.

Las merca.derías que deban llegar a su destino

br vía fluvial pueden ser transbo rdadas librem.ente de 10·s

uques de' alt:rarl1ar a los buque s meno r-e s , sin otro reqllisito

l1a tilla especificación de sus características.

El reembarco o transbordo de mercader1.as con des

lno a otro.s l)u.ertos nactona Les , está suj eto al uso de tor....

aguías. Cl1arldo la. ReplÍb lica llrgentil1a hubiera eo ne erbad.c

onvenios especiales con países linlftrofes. t el inte rcarnb io

emercaderfas podré... haoerse también mediante torna,glÍias.



CA?I~~10 TERCERO

:NCIIA~IVAS TENDI~~NTES A [~~LANTAR ZONAS FRANCAS_._._._----
GElfTINA

- 1?!oyecto~ de ptlertos .:e:~ran<::.os en la l'atag.onia.

Las grandes difictlltades qlle tiene nu.estra Pata

~onia para colocar sus produotos y recibir los de otras zo

ias del país, o del ext ran jero , debido a la falta de 1vaas

ie fácil comunicaoión, ha dado motivo a varios proyectos

iendí.errbe a a ccn.ce der franqu.icia en el pago de derechos de

Lmportación a las mercaderlas que se intl~odlljel~anpara el

scnsumo de dí.cho s territorios. Se buaoaba con ello fomen-

jar el oomercio con esas dilatadas regio,nes y ofrecer un

tncent ivo a los b uques de 0.1tramar para arribar a los pl1e~

t ' ·jO¡S pa agonacoe .

En el afio 1890, el Podel'" 'Ejeotltivo Nacional pr¡e ..

serrtó a la cámara de Diptltados un pro~Tecto destinad,o a tal

lb. jeto.

En efecto en nn articulo q~e proyectaga agregar,
;¡. la Ley de Aduanas para el año 1891. que se estaba. discu-

bí.end o en el Congreso, el :poder Ejecutivo proponi.a liberar

iel pago de derechos de importación If Los articulos de co~

~umo introducidos en pequeñas cantida.des en los pllertos del ,

A.tlántico, desde puerto Deseado al Slld.para el consumo de

los pobladores de esas regiones. Las mercaderias introduc~

das bajo estas franquicias, no podrán ser expedidas a los

puertos del territorio al Norte del puerto Deseado, sin sa

-j /-
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~isfacer los derechos de importación, oon arreglo a la esca

.a que estableoe el artícu.lo que antecede".

La Cámara 'de Diptltad,os lo apl~ob6 sin d,isctlsión en

su sesión del 14 cte octubre {le 1890; pero t al pasar el-pro

r-ecto da Ley de Adtlanas. donde hab La sido Lnc Lui do el artf...

.uto t en revisión a la, cámara de Senadore·s(l) :fué declarado

¡in debate, Lncons t í.t uoí.onaL,
,

Al volver a La camaza de Diputados ..(2) se adlljo qtle

.on la oreación de estos puez-tos :francos se trataba de evi-

;ar el corrtrabando y que aq ueLlaa regiones se abastecieran

tn las faatorias o puertos chilenos t atrayéndola.s en esa tor
. -

la a la órb i tade inÍ'lluencia de L comercio e.rgent í.no (3). Sin

mbazgo, el al'lt 1culo de, referenc ia fllé excluido de la Ley de

.duanas,

Ult Lmamerrt e t el Diputado" ].Iario JJ.Gllido, presentó

, la Cámara de L'iptltados ele ~ta IJación, el proyecto d.e IJey

ue se transcribe acontinua·c.ióll ~):

.rt. 1°. DecláI'*anse pu.ertos libres, exentos de to do im.ptles-

tq adnanero y derechos de eslingaje, gninohes o a~

macena Je , para la introduoción demeroatleria's. des

tinadas al oons umo , uso o aplicación industrial, a

los sigllientesptlertos nac í.ona.Los , s í.empre que se

compr~ebe q~e tales mereaderfas serán oonsmnidas,

~sadas o aplicadas en la zona de influencia de los

mí.smo s puer'to a: San Antonio, Madryn, Rawson, como-

..
L) Diario de Sesiones de laOámara d.e· Senadores, arlo 1890,
,ági.nas 396 y 430. (2) Diario de Sesiones de la cámara de .. Di
.unadoa, año 1890, p~gina 776. (3) A. pessagno. Legislaci61l
1'iscal y Adu.anera, página 135,. (4) DilJtltad.os, Tomo 1, año
.942~ página 163.

\



ioro ltivadavia, Deseado, San Julián, Santa Cru.z, Gallegos,

lío Grande y Ushuaia.

~rt.
I

Oomun.í.ques e , etc.

En los f'undamento s con que se acompaña dioho 'pr~

recto. hace referencia a la fal ta de una fLo t.a mercante li

Tiana que t ranavase la p r-oducc ión y al imante el con.sumo,

Ln.ternándose fácilmente en 10'8 puertc s de estuarios "Jr en

.as cal atas de la CQS ta patagónioa y a la po sí.b ilidad de

lt1e con la Lí.berao í ón de derechos proyectada, se obtenga

~l arribo de buq ue s de tonelaje maycr,

Como p ued.e ap r-eo í ans e , si 'bien el proyeoto es ¿te

Llla jtlsticia evidente y los beneficios de orden económico

ue oon la franquioia se obtendffan son enormes, no ha Sll~

~anadolas criticas de orden oonstitu.cional hechas en oaa-

.í.ón del proyecto anterior.

- proyeoto s ;para la creación. de zonas francas.

DesdeprinciJ.)ios de siglo t comensé a sentirse en

ueat ro paí.s ,la neces idad de crear zonae francas en iho a

r-í.ncí pal.e s pue r-tos , no sólo para satí.aracer los r-eque r í,..

ientos siempre crecientes del comercio de tránsito con

aises limítrofes, sino también para tratar de distribQir

n forma más racional el movimiento portuario nac to.na L.

Tal necesidad se vió influenciada asimismo por

iversos proyectos presentados en ese entonces en las va

inas reptÍblicas de UrLlgllay- y Chile', que propiciaban la
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instalación de zonas fraileas en los puarto s de I~Iontevi-

deo, CoLcnLa y 1~Iagal1anes, este tÍI tiG10 en e'hile.

Desde aquel.La él)OCa hasta l1.0Y, . de los neme 1"'0 SO S

proyectos: presentados a cons í.de z-ací.ó.n de las Cámaras Le

gislativas. sólo dos tu.vieron sanción legal: la Ley :bTO

5142" que autoriza al I)oder Ejecu.tiva a crear zonas fra.n

ces en el Puerto de La Plata y en uno de la P'rOVi!lCía

de Santa Fe; Y' la Ley EfO 8092, que cre ó una zona franca

en el pQerto de Concepaión del Uruguay.

Sin embargo t hasta el presente ninguna de las

leyes o proyectos lJresentados, que rnás adelante enumera

remos. ha sido llevado a la práctica debido -como ha d!,

cho el Diputado l~lanuel J. lviántaras en los f'undamerrc os de

su proyecto da Ley de creación de una zona franoa en san.

ta Fe- a "e í.r-cuna'tano í.aa variadas, la abulia tan nuestl'\\a

que no S,O decide a poner en. marcha un engranaje nucvc ;

es a especie de terror a 10 desconocido, que se resiste a

las iniciativas, buenas Ullas,malas ot.ras; la Lnconpren

s í.ón de problemas s ustanciales para el progreso del país,

de una región y para la economía general del pais tt (L).

a) Zona :r~ca en el Rtlerto de La plata.

En el ]/Iensc~je y proyeoto d e Le;~t de transferen.:cía.

del Ptlerto de La Plata a la ~:ración, presentado a la cáma

ra de Diplltados el 31 de agosto de 1904 (2) por el errtcn

ces Ministro de Obras :públicas, Emilio Civit, se anali.z~

ban los fllndament,os del pl~oyecto de- ley que atltorizar!aal

(1) Diario de Sesiones, año 1942, Tomo III. p'gina 808.
, ...

(2) Diario de Sasio'nes~ afio 1904, Tomo 111, paga.na 30-
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jea u.ti vo Nacional a adquirir a la Provincia de :Sllenos ¡\.ires

1 Paerto de La Plata.

Al co ns Lde rar' los inconvenientes qlle se derivaban

e la congestión de tráfico en el pue r-to de BLlel10s J.",ires.

I l·"" blropon~at como so uc~on mas v~a o, adqtlirir el puezbo de

a Plata -COllstrtlf.do y exp Lo tauo })or el Gobierno de la :E'ro-

-Lncí.a de Bueno s ll.ires- para cons Lde ra r Lo como W1a amplia-

ión del ~Qllerto de la Capital.

Con ello se so Luo ácnaban -de ac uordo con la opi-

ión' del Ingeniero civit- los principales inconvenientes d~

~ivados de la falta de espacio y la defioiencia de las ins-

alaciones en el puerto de Buenos Aí.r-es qu e , por otra parte,
1'a no r-espondLan a las neoesidades del mOVi(lliento de b uq ue s ,

iempre crecientes hasta ese entonces. A dichos inconvenien

es se agregaba la falta de depósitos para inflamables y com

ustibles sólidos, etc.

1~1 cnuno í.ar las ventajas qne presentaba la trans!.e

-enc í.a del puer-to de La Plata, se expresaba en dicho }v¡ensaje:

'La adquisición del puer-to de La Plata, J)errl1i tiria la cons-

ttrncoión de todas estas instalaciones y la traslación de

'Los talleres de marina y parte de los eLL~'barcaderos de hacien

'da. con positivas ventajas para los 'mismos, en b enefí.cIo .P~

'b l.Lco y con utilidades apreciables para el Tesoro.

'El es tab Lec írní.errto {le una Z011a í~ranca, medida solicitada

r y bus cada desde tiempo atrás, se r-í.a un complemento de las

'obras cuya ejecución perrnit iría la adquf.s í.e í.ó n de que se tra

-//-



ttta. En to dos los g rand e o puer to s del mando se ha tenido

"presen,te este cap LtuLo de La jnay c.r utilidad para el des

"envo 1virniento industrial y comeroial, ;yT son grandes las

"venta jas que se ccneegu.í.r-Lan , do t ando de ellas al puerto ,

USLl falta obliga a todos los productos que se Lmpor-ban a

"entrar, directamente a los dep6sitos fiscales, de los c!::!:,a

"les n o los pueden retirar el com ez-cí.arrb e sin 1?r~eviQ pago

lf de los dereches aduaneros.• Sin embargo, es a. menudo in

"dí.sp onaab Le somet e.r a las rnercader{DJs a diversas man.í.pu-

1 · · ""\' . . 1 ti 1 J.,.,
tf ac rories p revaas a su eXI1CCllOl.On. jTa parE~ar es o lira

ffforma, con que pasen definitivaU1snte al coneumo , Los ga~

"t.o s que origina 01 t ranspor-t e actual de esasmercaderf84's

"al del;>ósito fiscal establecido al efecto, y cilla s610 sir

"ve con linli taciones '~l trabas que no pe nn í, t en la gerleral!.

"dad del p ro ced.ímí en to , el pago de se Lko s i eto, , ftlel~a de

"las demoras oons í.guí.entea a toda t ramé tac t.ón obligada, p~

"non de mantr í.es t.o los Lnco rrvení.errt cs con que troJ~ieza el

"oomercio en ese g~nero de operaciones, que deberia estar

!!protegido por d Lspos í.c Lcnes liberales, fandadas erl una

ffrazón de equidad y conveniencia general n •

En el art!calo 2° del proyecto de Ley, que se
~

agregaba a dí.cho l~~ensaje, se establecía:

.'f l[el"ificada la trarlsfel~encia, el Poder Ejecutivo con Sl1S

"p ro p io s eLome rrt os t o Dor emnresa privaaa en licitaci6n
...... .... -

1

u

"b l.í.ca , p ro eederá a acloptar po r interínedio de los í..Iiniste-

"rios respectivos, las medidas necesarias a los

objetos:

uí.orrt es

..//-
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a) restit uir al puerto de La :P1E~ta ::1- Canal de acceso t las

pr-of'und í.áade e lJl"lirni tivas j- restalll'!tar las irls:talaciones

y defensas actaales, pudienuo invertir hasta

nes de pesos oro sellado;

rnillo

b) es'tud í.a r un proye eto de profund.izaeión del pue r to y ~a

nal de acceso, hasta el honda, a 8,23 metros (27

ies) y a 9 t 14 met ro s (30 pies) CCLYOS' r-eau l tado s SOI118

terá a r-eao Luo í ón del Ecnor-ab Lo C0l':lS:resoj

J) establecer en el aorto La rlata o on el ~B ucno s

¡\.i 1"0 S , o 011 ambos , si se cncuorrb.ra ccnvcní.cntc, 2Ol1aS

- 'lO'f'r-anca.. S y lu¿;ares par~8., ue pos i "tos J)artictlla:t')es ese

jecativo consi re

acoeuada ;

~) tra.tlsla.d'11'l uor t o La lata los tall,01,,¡es mar- Lna

s fOlldeacle ro de los b uquas de guer-r-a 112..c í.cna l ce :l ex-

t.ratlj eros ;

~) e s tud í.a iv y regl<1nlo11tar el es t.ab Loc

Lnf1amab1e s 811 Lrnal,es en

lJie, y o trEtS Lna baLa c Lone s éU1álogas, en ambo e }?Llertos.,

en CO 11S t r ucc iórl

mables y carbonera.s fiscales has t a

01~O sellad.o u •

s mí.Ll.one s esos

Dicho proyecto fa6 en sesión de L 19

0, al discuti~se en la cámara

res, .- '. 1 .. "1 .. ' ':"se conSiaero ~uo a ~nc as~on ne eLáusuLas r-e

t.í, vas al o.o e t í.nc Y.. l18 so d.al"'la al ue r bo t tl'laeria aOU10 cal

1
- .. ,cuenoía "compI 1.00.. 1'") UlIEL op era c l011

r

urr.mont.e ce Inercial de

! !
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').-(1) Diario de Sesiones de la Cámara de Senado- -/ /_
res, afio 1907, Tomo 1, p~gina 607.
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uo SO zo Cl1tlJ1Ci[¡-,1~ 1 Loma • e se
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JI núrno ro D ~ (; s 1907 t 811

torizas al Po er j CQtivo ir 011

el j) uer-t o La J?latét o 011 tllle~

~l Y de lo terrenos entes, 1 l.~eS d..e derocllos

aduaneros y e cu~lesquiera s , Lrrt e ¡-'-nos, las

rnerCCtderí es GJ{trallj el~[j.,S.

, .... ,
La excnc í ón 110 ccmprc nce ra 01 cena 4!i e, toda vez

que las merca~erias QSGn sca Les,

¡~11to l~ízaso L. .uaIme rrt e der EjecLlti1l O glle,

cuan lo juzgue Ofortnno, Le zca en UJl to

do C01:1 las r"OSCI~ ciones r-es en te Ley.

rt. 2°. Las mercaderías
,..

~- drá,n s er co 11sel~V8adé',cS en

i tidE~S OIl

, • I

oS ato , ü18

sona f .ranca ,

todo
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faJJrilos y ercc tuaa-so to

les.

clase de operaciones inüustria

n-

to de almacenes de ósito d errtro la zona franca. por

empre sas o

vigentes.

~\? I ... - . • ,
co mpana.aa f)li)~Vad.t:ls, e on su j e c í.on a leyes,.

bo radas, ell ella

bremente en cual~uier tiempo.

Las mercaderías que salgan de la zona libre para la zona

aduanera s o rán somot í.üae a las tarifas y a los uestos

fiscales que les correspondan con arreglo a la legisla-

-- t r'8..nje ro • IrOS articulas elaborados en la ro na rrftnCa, pa

ga.rán los derecll0S co nr-espcnd í.ente s a las mat er í.as p r í.mae

empleadas en la fabricación.

}:t. 50. El Poder ~q;jeclltivo procederá a a'í s La'r t.o do el puer

to o la pE'lil.-.te deel Cl11e se declare frEillca y adoptará las

medidas de vigimncia necesarias.

:::t. ~.o. Declárase de llJGilidad pública los terrenos de J?ro

l?iedad par-tí.c ul.ar r-eque rLdo s para establecer zonas fran

cas. J?ara la adqu.í.s í.c í.ón de aquellos que f·u.esen ot r-ec í.c.o e

en venta po r' los d ueño s , el rodar Ejecutivo podrá cele

brar convoní.c s 'las serán some t í.ños a La ap robao í ón del

Congreso.

lrt. 7°. El Po:der Ejeoutivo hará el estudio irldisponsa'ble

para el fu.ncionamiento de la zona. frarlca, en tod.a SLl é\m-
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plitud y lo someter~ al r-abLo Congreso.

Except~ase de estas obras las reqaeridas para el aisla

miento de la zona, menc í onadas en el articulo 5. 0 , las

que s ez-án e j oeutadas Lnmedí,a t:;tOlente.

f!r,t. 8°. Será prohibido:

1) hab í.ta.r la zona fl~anca;

2) la compr-a y v errta al por me no r y el 0011S l1r110

de meraaderías dentro de la misma zox~.

árt. 9°. Los gastos que demande la presente Ley se l1arán

de rentas generales y se impatarwl a la misma.

~rt. 10°. COffillllíCluese al Pod.er l~jecu.tiva.

Corno puede ap reciarse ell 01 teJ-r:to

~ripta, el e í s t ema {le zona fra,llca adoptado es s í.ml Lar- al

lenorninado en Alorl1a.rlía ttfreihavenf~ y ado p'bado en el l?Lterto

.e liambllrgo, es decir, el má s ampLLo derrt.ro del concepto, de

'ona f ranoa , La_- diferencia más notable radica en que al in

;roda.cirfls en la Z011a aduanera del puer-t o de Hamburgo mer-

,aderí.as elaboradas en la zona fraIlca, con materias primas

xt ran jeraa , de.ben abonarse los dere chos de Lmpo r t ací.ón co

'res.pondientes a los pr-o dtletas terminados, mientras que en

1 sistema instituido por la'Ley 5.142. sólo se abonan los

erechos correspondientes a la rnatería prima extranjera

ontenida en el prod úc'to e.Laborado que se ico.por'ta.

Al discntirse el proyecto de Ley en la cámara de

Lputado s , se hicieron alg unas ob jeci enes al respecto. Se

ijo:

a). ql1e este sistema representaba l1lla ventaja para el indus

II-l ...
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trial instalado en la zona franca, libre del pago, de

patentes e im.puestos Lnt er-nos , con respeoto al que

trabaja en la, zona aduanera, que debe abonarlos.

Si bien este aspecto no est~ oontemplado en

la Ley, el inconveniente se aoLucí.onar-La ~brando a los

pl"Oduc to s i.rltrodllc~dos en la zona aduanara, los impues

tos que le corresponderla haber abonado si hubí.exan si

do e Labcrado s en el interior del país •

.llsimismo debe aeñal.az-se , y la exper-í.ene í.a

de los puertos con zona frallea ya instalados en el 1tlln-

do lo demllastra, que los p ro due'to s elaborados: en las

mismas, se destinan en su mayor' parte, al consumo d.e

paises extran je,ros , facilitan do así la competencí.a en

el mercado internacional y no en el interno.

En n~estro país, pnedc preswn1rse q~e las

zonas francas que se crearan, estarían destinadas en

so. mayor parte a facilitar el e omerc í,o de tránSito con

los patses 11m!trof es y con nuest ra co s ta patag6niaa.

b) Qu.e e1 pago de los impltes,tos aduane roa sólo por la

parte de rnaterias primas extralljeras oontenidas en

el prodltcto elaborado que ae importa al pats t pon.

en oond í.c í.ones desventajosas a los, indu.striales ra

dioados en la zona aduanera.

Al r-espe cto , debamos hacer la s í.guí.ente con

sideraoión:

Un pro dueto elaborado en la zona aduanera ,

cont í.e ne materias prinlas extranjeras en la misma cat:Lti-

dad q~e nnprodQcto similar ~abrioado en la zona franca.

~/I-



- 59 -

En consecuencia, en el caso eventa.alde qu.e el art!c121o

fabricado en la zona franca se Lrrtro duaca al .país, ten

drá que pagar los mí.smo s derechos que abonó el similar

fabricado en la. zona aduanera.

lio cabria decir 10 mí smo si se 10 compara con

lID p ro ducto q us se irn.porta co.mplet8Jllente:elapo,rado en

el extranjero. En este caso, habrí.a u.na diferencia apr!

eiable en favor del fabrioado ell la zona franca. Pero

este.. diferallcia es precisamente, el beneficio que Se tr~

ta de obtener para el pa i,e , de la zona trallc'a, consti

tu.:1do por los fletes, segu.ros,mano de obra, intereses,

gunane La del cap i tal extran je ro t et e , , 'llle entonees qa.:.

Idan ell el paa.s ,

a) ~u.e el sistema propu.esto trae apare jado un tratamie.6.

to discriminatorio, en el oaso de que Wl pl~d~cto

elaborado con matel"i as pr~mas extran jeras, en un p tleE.

to con zona fr~1,110a, ftlera importado por al mismo,o

embarcado e introdaoido por otros p~ertos nacionales.

En el primer caso, abonaría so Lanrent e los derechos co

rreS1J011dientes a la materia .prirna ex"tranjeraqtlG con

tiene; en el segundo', paga..ria derechos como, pr-oduc to

elaborado í.ntegramente en el ext ran jero .

Sobre esta objeción pnede señalarse qQ6 con
'10

conceder el mismo tratan1ienta a los l)rodllctos elaborados

en, la zona fraI.1Ca, cue.Lqu.í.e ra sea el pu.eIlto por donde se

int.ro ducen al pa:ts, se cbv í.ar-La este Lnconv ení.errt e ,

Claro está, fille dí.cha medida traerla apare j~

-j/-
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do un sistema de contralor .rolativamento complicado,

ya que seria necesario ide11tificar a las mel'lcaderí.as

e Labora das en la zona franca, para uifol"'erlciarlas de'

1848 inlI)OrtE1das dí.r e otamcnt e del extranjero.

So salvarían sin embargo en esta forma,

las objeciones de carácter constitucional que p~die~

l-)an hacérsele, acerca del tratamiG.l1to lIa.istinto conce

dido en los distintos puertos para la introducción

de las meroaderías.

-.-
Como puede observarse, en el articalo

primero de la Ley de creaci6n zonas fr~lcas en al

puerto de La Plata y en WI0 de la Provincia de SWlta

Fe (1), se exí.me del pago ele derechos de inlportación

y exportación, a' todas· las mer-caüe r Ias introducidas

en la zona franca. Bsta franqllicia compr-ende a todas

aque Ll.as cargaa que gravan a las mercaderías y que

no r-apresentian la ret.riblloión de servicios p r-ea tados

pe r el Estado o 1?Or los eoncesí.onar-Los de 10 s mismos.

Estarían comprendidos dentro del grupo da

servicios. cuyo aso debe abollarse aún en la zona fran

ca, el almacenaje, eslingaje, tracción, guinches t etc.

Entre los impnestos o derechos de q~e se

exime a las mar-cado rías intro ducá das en las ID nas

f ranoas , debe,uTos scñaLa r , a los Lmpues toa ·int er-no S , al

consamo, patentes, réditos, etc.

'(l) "'ver página 55.
-í/-



Se cons í.de ra que con la in1plantación de esta

'ranqut.oí,a , se elin11narán totalmente las trabas que ac-

.ua lme nte representan las formalidades y reqa.isi tos que

.uea t ra Ley de Ordenana.rtzas de· .Adu.ana y las disposicio--

.ee complementarias exigen para las, ope.rac í.onee que se

eaLí.san con las me rcaderf.as que se Lrrtro ducen o salen de
,

.ne s bro paa.e ,

La e Lí.mí.na.c Lón de dichas fonnalidades traerá co

o oonseo~encia, ~a notable dismin~ción de las pérdidas

e tiempo q~e ellas ocasionan.



e). L_e.y' JJO 8092·. f'7.0 VlO. +'ra'rica en 1 t '__ Q -UQ" Jo. ,.1. e 'puar o de eonoeJ?o io~

del Uru.gtlay.. - .

El 22 de jtllio de 1910, el diputado l=ariano E.

C.ópez presentó a consideración de la Cámara de Diptl tados.

un proyecto de Ley telldiente a amp.lí.a r las disposioiones

iel artículo l° de la Ley N° 5.142, facultando al roder

b}jeclltivo para. instalar una ID na tl~anca en el puerto da

Joncepción del Ur)L1gttay (1)

Elproyeoto, sancionado bajo el !rO 8.092, esta

'1 tel e ca.a i

~rt. l°. Autorizase al Poder Ejecl1tivo para establecer una

zona .fraIlea en el LJlle.rto de ccncepc ión de·l UrLtgllay,

igual a la creada en el de La Plata por la Ley N° 5.142.

~rt. 20 • Los gastos que demande eI, cump.l.í.nrí.errto de la pre

e errte Ley, se harán de rentas ge11eralea con in1j;Jtltaci,ón

a la presente Le'y.

En los fu.ndame'rl to e expresado s verbalment e en La

nisma sesión, J)or el autio r del proyeato, hizo l'leferencia a

Las cono.. Leí.o re e inmejorables en que se encontraba el puerto

:le conoep,ción del Urtlgaay para servir de agente d.istribo.idor

( de almacén de los productos extranje ros que buscaran Sil III

terior colooación en los mercados urug uayos y brasileños. se

t?efiri6 asimismo a la inoidenoia que la er'aac í.ón de zonas

francas en Montevideo Y otros pue r-t os uruguayos, podría te

~er en el comercio qu e se realizaba por el r1.o Uruguay.

[1) Diptltados~ Tomo I~ ~ág. 547; Tomo 11, pág. 715. senadores,

\
afio 1910, Tomo 1, pago 808.

-//-



En la s es í.ón del 28 de septiembre del mí.smo año ,

comisión de Haci enda se exp idió :favorablernente con res

cato a este pr-oy ee t o , el que .fué apz-obado en la misma se-
. , .". . ... ,
len, Sln U1SCUS10n.

Por considerarlo de interés, se incluye en el

pénd1ce, el texto comp Leto del discurso pr-onuncí.ado por

1 autor del proyeoto.

:} . ot ro s p rcyec t c s ,
,... d •

IComo ya se ha dicho al principio de este cap1t~

.0, 118"l1 sido varios los proyectos presentados a c ons í.ñe ra

~i6n del Congreso, tendientes a obtener que la ReptÍblica

~rgeJ:ltina cuente con esta t.ns t í.tuct ón, mund Lalm errt e reoon~

rí.da cerno beneficiosa en un l~égilnen aduanero p r-ot.ecc í.o.ní.a-

.a, corno el nuest ro .

Daremo s a corrt í.nuacf.ón una reseña de didl' os pro

rectos, reservando para LncLud r en el apéiÍdioe, el texto

aomp Leto de cada U.tIC y sua res!)€ctivos fa.ndarll.entos. con

~llo creemos qne se facilitará mucho el estadio completo y

rae ional de este interesante tema.

1- Proyecto de oreación de zona franca. en el pl1erto lfllevo

de B:llenos Aires.

Por Decreto del 30 de septiembre de 1925, el Po

der Ejec~tivo Nacional aprob6 el proyeoto preparado por la

Dirección (}eneral de Iravegación y Puertos, oreando una zona

franoa en el r~llevo Pu.erto de la Capi tal t en la tercera dár~

sena. Este pl')oyecto terldría caráoter ~provisiona.l pt1és por

--//-



el mismo, se contemplaba un proyecto de creaoión de ~

vasta zona franca en la escollera exterior del mismo PQe!

to , Cllando So cone'truyera esta lÍltirna, las instalaciones

de la dársena tercera, glledarían como obras comp'l.emerrta-

rias del Nuevo Paerto.

En la misma fecha, el Poder EjecQtivo elev6 a

cons í.é erac í.ó n del Congreso, el lIensaje y el p roye c t o de

·Ley correspondiente.

2.- Puerto a,e San~~a Fe. Varios proyectos.

i) proyecto de ley presentado PO:l'") los diputados

Itarraspo y ot ros , el 20 de septiernbre de 1932. En él

se mo d í t í.cab a el ar t Lcut.o l° de la Ley l~o 5.142, para

autorizar al Poder Ejocutivo a instalar nna zona fran

ca en el p~erto de Santa Fe.

ü)J?royecto presentado po r el diptltado lranuel J. I\[ántaras

el 19 de agosto de 1942, reprodaciendo en casi todos

sas aspectos, las disposicione:s de la Ley N° 5.142.

~-i±i} Proyecto de los di~9tltados Scar~bino y :Pita. del 30 de

septianbre de 1940, facnltando al Poder Ejecu.tivo Na-

oional par-a que, en uso de las facultades que le con

fiere el art!cll10 l° de la Ley lfO 5.142, establezca

una zona franca en al p~erto de Santa Fe.

3 - J?l'"loyeotos de senas francas en el ptle rto de BaIlía Blanoa.
~ . bU ..... iI4i.-. " .• .,-.'. __ ... 'lti

i) Pro.yecto del diputado lv~ario I~I. Guido, pJr~opiciando la

instalación de zo.nas francas eri los pue z-to e de l?agnard.

-//-
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Ingeniero 1JT[11i te o Galván. p re sen'caüo a la cántara de

Dí.pubadus en el afio 1920 y r-ep ro duc í do el 12 de jlllio

de 1922.

i1) Proyecto de IIario CitlidO, preaentaüo el 14 d.e agosto

de 1942, cr-eando una zona franca en e lp ue rto de BaIlía

B'Lanca ,

5 --

Corno ya se ha exp re sado , en divel-¡sas opo r-turrí.da-

les se' ha .ptlesto en t el,a d.e jnicio la oons t í tao to na l.í.dad

le las franquicias aduaneraSC1:l "1
J...

En electo, a la luz de an primer examen del ar-

blclllo 12 de La oons t í, tUCiÓll NacLonaL, pa r-ecez-La que d í.chas

~ran(luicias no caben üerrt ro de nues t ro régif~1311 Lns t í, tuo í.o-

ia.l .

Para may on claridad, transcl~ibirernos el art!c LÜO

llene áo.nad o e

f~OS buques destinados de una provinoia a otra, no serán

"cb Lí.g ado s a entrar, anclar y pagar derechos por eauaa de

"tr;lnsito; sin que en n í.ngún caao puedan concederse 'pref~

"rencias a un pu.erto respecto de otro t pOl'l modí.o ¿le leyes

tto, r-eg Lamerrto s de com e rcí.o ",

Verernos el origen de es t e ar-t í.culo ,para trat'ar de

l "' l · a 1 I .. t .1 t·· 1 1. t , uca ar e e s p ~r~ u qu-e gu.io a nue s ros OOI1VenCl.Olla es a

9rol?Onerlo •

En la Constitución sancionada por el Congreso Na-

-//-
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cional Constituyente de 1853, sólo se había consignado la

~rimera parte del artículo.

La seo:tillda par t e taé agregada por la Convención

''Iacional de 1€360, al p ro du c'í.rae la anexión de la J?l')ovin-

cia de B1l8110S liires a La Confederación .4.rgentina.

El origen d o esta eegunda parte, la sno onto-amo s

on el art!cQI0 l°, Secci6n IX, Cla~sula 5a. de la consti-

I
as~:

f'1fingullu tasa o de re che ~90 ¿il~á Irnponer-se soo r-e lo s art í

"culo s eXI)Ortados de cuaLqu í.e r Estado. 11'0 podrá úar-se

"rrí.nguna preferencia rnedí.unt e cua.Lquí.e r- reglamentación

"de comercio o renta a los puertos de un t~~d.o sob re

"los (le otro; ni los b uque s d est.í.nados para un Estado,

"podrán ser cb I í gae os a en.t ra.r-, descarc:ar" o pagardere

"cho s en otro".

story 0.) comerrta el artículo dí.c í cndo , ffesta

al.áus u.la jirohí.b e exigil~ un circuito fOl~ZOSO en 01 viaje,

d i "1'. 1 · t}omo saCO-la caJo o S1sema colonial, con 01 objeto de

~.rabar el eornercio amer-í.cano ant.e s de la llevo Luc í ónv ,

Sil aquoLl,a éJ?oca, el1 efecto, ni.r:l.t;tÍtl buque amer-í.ca

10 podía eornerciar 0011 el continente euro poc s ín hab e r he-

,110 U11 c í.r-cu í to

;'0 il1E~lés.
1....;

tornal~ su pLUlto de par-t í.da en un puer-

i1) je to de esta cláu.sllla es ov í, tal'" Clue se concedan verrta jaa

.00. ,

QComontal"}iOs sobre la Coxlsti tl1ción ]'ederal de
J3 lleno s ~A,ires, 1881.

~
~ , .. lO. I ..... 1 f'" t ... t .. " a- 1

rJ 3XDOSlCl.On ao EL \.;0118 ~ ucaon e 'os.... ,
~ar8,grafO 222.

ano 1885,

-//-
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S1s~ema as regamenac~on comerc~a , 01 e ua L, nn t es

de la I~evoltlCióll, los b u.q ue s quo sa118Jl de las co Lorrí.aa

liQOS a di

sáo án paerto británico. í, 01

oo de r Lrrt o r
beneficio de lo Esta-

élo rt Lcu.Laz-cs ,
1 ,

eSlJé' ante al l~OSO 1'f.

Alberdi U) en su 2royecto do Constitución de

Jo.n.f ed era c í.ó n duc La , 11 (:1 1 1 .,xcu, o .ro ,

(JI CO.IlCOj)to COl1sti tución I)toc~r.üel*icana que acaba

tJ2[~11Se

,
serun

i l~. él ~

Ola:

una

e

30 011 .)alabl?aS ce neo

dentes C8J1S·a do

on los ~staaos Uni s ca, e uLa

0110:C LU1L. a ILa

al s í.s t cc.ne.r c {le cr.t cnccs

~o 01 ~esarrollo 01 io ce

Jas
ta.so

exaccLcnea

jeto 10 ¡.... '0 ur,u...es ta (111

;y~, f3o1J re ~t o él.o ,

e1 s i e t oele.. :f (1, e o t ado.,i..

lica, jodía 1 , errt

.. ..,
an l011 ..~ll}ercLi re ec

1) Bases. (2) I¿loíl1, ina 1 -//-
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u 1 i1Jro [~S e ~s (1) al CO lIS :cc.. r lo 11U.Uv~Os

'te tino uo

u

o , Cll-

CIl

011

e

ob í.e r-a

e tos

tleScariae,

cit.

, CUl o cafee

os

to les ViGilen e
.. ,

reS~Oll

re 1 civilizaci6n ¿

( .. l.18 esterilizan.

:-::learllO fJ e.L.n ombacgc , CL18,,1 O:C8" el te 1

mismo Alberdi -fiel jo o crl GSC~ ca-

con respocto si tllf1Ci ÓJl

~r de SLl nana, frente al resto Corlfederaci6n.

::0n 113 1 .l í.b ro C11Cio , r-o e uez-da

qae el General ur~uiza roclamó

ci6n flaviel 01 28 de sto octubre do 1852 y

que 'tBuenos llil"lles r-eaccí.cnó

[lente contra 01 ré¿; 011.
'" I
1.01'1 flll~vial,

tó so Lomrie

em.. 1::] '" , .Qe qua v~o ~ue ose Sl

del s í at.oma co Lcn.LaL, t:LtlC la nab La ho eho ser La úní.c a ca-

paz de recibir al extranjero n •

1 ilJe rt8~d flllvial, se

debe ~udar de la sinceridad an aserto, ~Qe equivale a

decir qu o quí.e r c
, ~

corazon la perdida de sus snt nos

monopo Lí.os

-//-



A todo lo que antecede, cabe

os raches diferenciales, del 19 de julio 1856, (LUe

stabloc!n, r~ CLt1 j)ue 1")

o de ""* '''"l~' • Iuonr oue ru.c í.cn ,

hab Lan si

idos r el aerto de Buenos Aires y se re
, ,

espu.es para los de aquo LLa , se reaal'")gélbaJl los ilUl?tleS tos

duane.rc s e n un c í.ncuerrta o oí.an

nercaderí.as.

cionto, seG~l las.

ü6n reinante en el momento en Cln~ se dict6

lt:.L si tua

consti'tu.

;i6n ITacionél,l y, scb ro todo, cuando 'se enmond ó a, ra{z

le la Lnco rj.o rac í.én de ueno a ALr-es al resto de la come
J.'ie rae aon , b í.en cl aro 1:)tlsdo ap re ct a rse qu.o la segunda

iar t e del fll't!CLllo,12 t í.ene corno oT#igen el deseo las

'rovincias de e lirninar toda J?OS ibilidad de que, msd í.an-

¡e la creaoí.ón o.e nestos distintos para los uertos

[ue componían ID. }i"'tederaciórl, se b ur-Lara la ig ual dad que

~\hora bien, caben hacer al respocto, dos clases

~e consideraciones. La primera de ellas, se refiere al

.ono c Lnrí.enbo que de las zonas :francas se tenia en la é'p~

.a en que se aanc í.onó 12~ constitución; la s ogunda, al

~l)eeto Lmposi tive que crearí.E~ 1;~, LmpLarrtací, ónde ao.nas

LO ha sido posible encontrar referencias aceroa de las

-1/--



zonas f ran.cas 811 :klinc:tula de las actas de lo s CO!l6 reso s

COllstitt1JTcntes, 11i on n í.nguna o t ra fuente, 10

te supone.r , con bastante f undamen tc , que la idea" de los

pue r t.o s o ZOnE1.S f"l';t::tnCOs, no tuvo 1llgar en la merrt e óe

los Constitu:'lentes.

t t 1 , . ·?or o ra é~e, ena epoca en ~ue se S8nc~o-

nó nuestra constitctción, el e í s bema de las zonas fran-

, .. ' "1 '. .,cas , r-e c i en comenzaoa a enunc i.az-se en ,tDU1·0pa y e ran

, lit tmuy pocos los l~ELlses que ha.bLan aúo p ado es' a franCltli-

.. I ,
oía , ¿e11el-¡alrnente en so. acep ca on filas arnpl í.a , es do c í,r-,

con fr;,allcluicia ab so lata, lo que, 1101'") otra l?arte, no

hubí era tenido eab Lda derrt ro de nuos t r-as d í.apo e í.e í.onea

constitucionales Yt especialmente, en las ideas impe-

rantes en naestro país ~en esa epoca.

En ~o qu.e se rofiere a la segunda observación,

debemos hacer presente que las Z011as fra.ncEis, tal co

no han sido LmpLarrtadas en to¿~,o 8 Los paises del 1~I1111do,

y p royecbañas en el nueet ro t cons b í tlljren en esencia,

zna ·parte do terl~i torio sus t rafaa al réginlen aduanero,

~ale decir, que goza de cornpleta extx~aterl')itorialidad

sn lo que se refiere al pago de Lmpue.s.tc s ,

La f*raJ1CIUicia no constituya un régirnen de ex

lepci6n ya que al introducirse las mercader!as a la zo

ia aduanera, sea del puo r-tc donde está instalada la zo

la franaa o en otro, las mismas deben abonar los dere-

ihcs aduaneros , como si l?rocedieran directamente del

!xtranj ero.



- ?l -

Si la mercadell {a introducida en la zona fran-

ca fue:ra luego reembarcada o expedida'pal~a ot ro país,

no abonaría, de r-e eho s d.e aduana, ya que la roo rca,der!a.

-rIO ha ingresado an ning ún momento al país.

En cons ocucncd a , debe const.de raz-se a las mer

cader{as introdt2cidas en la zona ~ranca, como que no

han sido introducidas I
f11 pai.s y, j;)Ol-¡ lo t arrto , no ptl~

le alegarse qu.e existe exenci6n de derechosYt menos

, t t ... t :"t" <1'aun, ra amaen io e.as cr-i.m r í.o ,



CAPITULO CUARTO
b •

CO.NCLUS;IO!1:~ ACERCA DE LA ?OSII3ILIDltD Dl~ CREAlt ZOl'fAS
•• b Ud .~

FRAlrCAS.

En (;},1 cap 1talo II, ha podido apl~eciarsequ.e

ueatra legislación aduanera tiene un mar-caño carác-

ter restrictivo l?u.és, si bien otorg'aalglUlas facili-

dadas, el cúmu Lo de r-equí.s í to s , los' gastos que ellos

ocaa í.onan y el t í.empo que demora su tránlite t les res

tan la. ma~yorparte de sllefici ene La ,

La creación de zonas francas en,alg~os de

nestros puer-to s , eLíraí.nar i,a en forma cr.sí. absoluta

las trabas de nuestro régime'n adua.ner-o .

Como es lógico snponer, no es posible otor-

gar a todos los pue r toe de nuestr-a red navegable, la

franqu.icia que nos o eupa , e ape eí.a.lmerrte si se tiene

en cuent-a que en michos casos, este s Lst ema de fran-

qu.icia es tltilizado po.r los Gob iernos como e Lemen t o

de distribuci6n de la población y del tráfico maz..!ti

no o como nlüdio de l?olít.í.ca e eonómí.cn ,

Ell co.nae cueno í.a , debido a ltimllltitlld de as

pectos e ccnénrí.co s y sociales que afecta La creaoí ón

tia zo 11H,S francas t La ele ación de 1 uer-to o 10:s J?ller

tos donde serán illstaladas, deb e ser ob jeto de muy

cuidadosos estQdios.

A co rrt í.nua cí.ón consignaremos algllllos de los.

aspectos qne se considera deben ser tomados en co.en-
"r

ta al legislar sob re es ta materia.
--//-



1 - Funciones de Olla zona :franca en la -itrg.ent.i?B:..

Del) e tenerse 11resente que en la Rep liblica. Al'"

I g errt í.na , las zonas francas deben oump Lí z dos fUI1Cio

nes: las de orden interno y las de orden internacio-

nal.

Las primeras se refieren:

-l°) A las facilidades paz-a el a'lma cena je de Laa mer-

2,0;) A la eliminación de aquellos elementos que sign!

fiaan un rnayor egreso en, concepto de Impues tos

de aduana (impQrezas t embalajes,. elementos qne no

sentilizan" e t cv )

3°) A la formación de stocks de mez-cadez-í ae , para pr~

aen ta.r-La s aj, mercado en el filamento opor-t uno .

4 0 ,) 1Iallipulaciól1 y preparación de las mercaderias, su

mezcla u otra forma de elaboración, para adaptar-

las a las necesidades del consumo y a las modali~

dades espe eí.a Les del eiercado argerrb í.no ,

Desde el punt-o de vista internac Lona L, las

aona a francas deben cumpLí.r las mismas f'uno í.onea Lndí,

cad.as ·en el l)árrafo anterior y además, deben servir":

10) De purrto s de eacaLa , transbo rdo o r-e embaz-co de las

meroader1as, desde los buques de al trftmar a los

fl uví aí, es o a los ferrocarriles.

2°) Como puertos de embarque de los productos de expo~

"'11-
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A contínuao í é.n damos tilla sornera idea de ca
,

racter general. acerca 1'18 las posibilida.des qu e pr~

sentan nuestros principales paertos.

a) Pnerto de Buenos Aires.

Presenta g randes ventajas para una inicia

tiva de esta natu.raleza. Posee u.n tráfico muy inte~

so t en él t e rmí.nan las g randes l:f.lleas 'de navegación

qu e 110 S unen con los e tnco oont Lnerrtes ¡l~ es cabece

ra de Qna vasta red de líneas flQviales, ferrovia-

r í as y camineras que ext Lend'en su z ona de Lnt'Luen

e í.a a todo el país y a las na c í.one s lirn:1tr~ofes.

Sin ombar-go , 8..1 par de -es't aa grandes f ac i-

lidades, ofrece inconvenientes derivados de la exce

siva can tí.dad ~e b uqu.es que en épocas norrnales llegan

a sus' muelles y en especial, de q ue el otorgamiento

de esta franqllicia agravar{a el d,eseqllilibrio qu e

existe en su Lmp or-tancí,a e ccnóm í.ca con respecto a

los otros puertos del país.

b) p.nert,o d.e La Plata.

Es indadablemente el q~e dentro del grQpo

de puer t.o s dest inados a servir en espe o ial el meroa

do interno, ofrece las mayoz-es venta jas, ya que su

zona de influencia es prácticamente la misma que la

ael pue r to de Buenos Aires, del que p ue de conside

rarse una extensión.

-í/-



b -

Sus ma.elles, p rov í.s to s ,de abundantes insta-

laciones modernas, tienen capae Ldad para atender . Ul1

movimiento mucho mayor cine el actual.

d I ~ ... ILa re de v~as ae comwl~cac~on, es tan 0000-

plata y amplia corno la de Buenos .Aires y el acceso a

aus d í.ques para los buque s de ultramar, es más ~ácil

,
aan que en dicho pnerto.

En canse eu enc í.a, desde e 1 punto de vis ta .

que estamos considerando, el puer-to de La Plata ofre

ce g randes posibilidades de éxito.

e) ~rtos de la costa atlántica.

El nuer to de Bah La BlaJ:lca !lfl")ece también to
~

das las condlcí.one s indicadas más ·arriba. En efecto,

se encuent ra situado en un p unt o de :fácil acceso y

sirve de punto de escala al comercio con las regiones

patagónicas. Tiene el inconveniente de que su movi-

mien.to y la capacidad d.econs Ul110 de su zona de in-

fluencia, es relativamente reducida •

.Análogas caracterlsticas pr.eselltan los pue r-

tos de x;IaI~ del I)lata y JJecochea t en espe eial el p rim!

a) Puertos sobre el rí~ ?~raná.

Desdo el Danta de vista del comercio de tra'nJ....

sito Lnt e rna c ional, i..l1dLltl.ab lamente lo s 'puerto s d.el

río Paratlá, hasta Santa Fe , son los cue ofrecen las

~ayores ventajas,
-//-



- 77 -

Lo's pue r-to s de Rosario y Santa ]'1e , son :t~re-

cu.entados po r b uq uas de u.Ltraraar, están uní.dos a los

puertos situados <:L1 no r-t o do dicho rio J?Ol~ una buena 11

nea de navegao í.ón f'luvial y su. .red ferroViaria y camine

ra es completa. Sl1mercado de ccnsumo es tarnbién impor-

tanta.

Se conaí.de ra que cuaIq uí.e ra de los dos pu.e~

tos menc í.onado s , podría ofrecer al comez-c í,o de tránsito

con Paragllay y E-olivia, tanto de Lmpor-taeí.ó n corno de ex

portaci6n, grandes ventajas.

El pue rto de concepc ión del Urllgua.Y, situa

do en el lí.lnite de la navegación de 111t r-ama r y en una

si ttlación privilegiada para servir a la r roviro ia d e En

tre Ríos, al terl~itorio del Brasil s í.t uado sobr-e las

má.rgene s del Ur-uguay y, mediante trarlsbordo al Ferroca-

rril, a la :E\rovincia de Corriente :J" a la Gob.ornación. de

I~Iisiones •

Una zona t:ranca en este puerto, podría ha-

ear una competenoí.a muy ventajosa a la que existe en el

de Ifueva l'almira, en el UruguaYt que ac tua lment e le ab-

sorbe bU611a par-ne de El,U. movímí.errt o,

3 - Conclusiones.

De lo qae antecede, p~ede llegarse a la CO~

olas ión de que nllestropals tiene evidente no ces idad de

otorgar mayo res franquicias a L comer c í,o internacional

-//-



€11 e acial, con el q uo manüenemos con las nac touos li

mitl~ofes, qu o atenú.en en parte el rigor de Sll legisla..

ción demasiado restrictiva y proteccionista y que pon

gan a su política económica, en materia aduanera, a to-

no 0011 las telldoncias modernas y con las necesidades

de la colaboracióncontille11tal.

Sus pael"*tos so hal Lan todos en s í.t uací.ó.n

p.rivilegiada para cump l.á r la mí.s í.ón de distribLlidores

en el ro mez-c í.o Lnt er-nac í.cna.I de los íses liln:1tl~ofes.

La rebaja en el pl"'*ecio de los pl~ductos

que l"Gcibirfandichos paises, redun.daría no sólo en be

nezí.c í,o de las mí.emos , s í.no , al a umcnt.a r el vo Lume n
1del intercrunbio, de nuestro pa~s.

Sentado el jirí.nc i]?io de que la Lrnp Lan ta-

oí.ón de zonas francas en la Ile~96.blioa ..A.rgerltina es rea

Lí sab Le y beneficiosa, haremo e una observación con res

pacto al criterio que cre emos debe t enerae en cuenta

en el futrrro para logislar sobre esta materia.

Como ha podido apreciarse en el capítnlo

. II1 Y en el al)óndice, han sido numeroao s los p royec to s

de leyes c r-earido zonas fran.cas, presentados a cons í.ae

racióll dc I, oongreao , Si bien en todos ellos cxí.e t e una

gral1 analogía de f'o ndo y aún de fOl~nla, se c onaí.de ra

que la aancí.ón de una le.y esp ec í.a.l de autor-í aac rón paza

cada zona frallca, dará origen a Lncc nvén.í.enües Lrrt e r-e

tativos en la };1ráctica. 011 especial, po r 0'1 alcance dis

titltO q ue en a.l.g nno s C2tSOS se da a 1<::t5 operaciones q ue

en ellas pueden realizarse.

33].t1 co nae cue nc í.a , se cc.ne í.de ra cille las aut o-
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rizacioll0S para instalar zonas fr811CaS ¿Lebel~ían ama....

narde una ley geJ:leral ~ue d í.e r-a las directivas lJri!2:.

c í pa Les sobre este l!l"oblcrl1a,con¿licion~1l1.do los deta,-

Ll.oa a Las ne ce sf.dade s de cada U1'l8. de ellas.

La instalación de una zona franca en' un

i".)uer bo eua.Lcuf.e ra cleberíf.i es uar subo rdillada a de,.t J..'

c í s í.ó n ele un organí.smo cr-eado efecto, prev"'ia con-'

sQlta con los especialistas en la materia

dades comerciales e industriales interesadas.

Oabe hace r note..l· qu e , corno se visto

más az-rí.ba 0.) un Di storca s Imí.La'r 11'-1 s Ló.o segu.ido 011

los Estados unidos de rto .~ I •
11J'l1e rl. ca, C011 r-esulta&os

al t.a..men te satisí~actorios.

(1) 'ller
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~

CUllero I

De cr-e to s e 1ft L.ey, IIo

Buenos Aire , Julio 13 d~ 1910.

~ue por la Ley no 5.142

el Poder ¿jecutivo 1 c er tll:laZOna

me rrt.a-

~r- una cornisióll e eoí.e.L i~llÓ

d í.nad a SLl licaci6n en lo referente a las 3eooio

1105 Indllstri al ~- de ~ist illeIlos lTavales a refo .rmaa

Sornetidas al 1iol1cr-ab

ficioncias en la precitada Ley;

~t1e cntr-et.ant.o plle¿le il i tarse una 1),aE.

teda la iJecaiÓJl ()omercial la ZOlla FrallCa en

los dos éL ó e ít.o a ub í.oaúo s en la costa e s't.e del

dock central, recientemente aislado la s : t ns ta

laciones restantes del puerto de La Plata;

El Fresidonte de la ~)lica decreta:

Art. l°. 3el~á cona í.é.e Zona Comex·cial de la ZO

na Franca de La Plata t la superficie ocupada

por los dos dep6sitos de la cocita este del Dock

Cell tral, incl. uy endo el eepac í.o cercado entre

dicho do ok y el í~I4igorífico y las carboneras

l.irb.:g:irnas al canal de ReUlli6n.

-/1·-
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ab so Lut.amerrbo pl"olli'bida 1E1 erltrada
,-

demercallC iassextl~Elrljeras a eL Lcha Z011a por los

portones de la verja, los cuales deberán estar

completarnente v-igilados. Los trerles que cr-ucen

"'1' t 'la zona :eranca no poorun de -enerse ¿len··Gro de

la misma, como no sea para cargar o descar~ar

mez-canc i as , bajo- la Vi6il~tllCié1. ele los empLea-

dos aduaneros.

_.~rt. 3,°.. La v í.g í.Lunc í,a ex't er-í or , por agua y por

t te rz-a do la Z0118~ fraIlea, estará a cargo de la

Adu.a11a de La ?lata; -s- la vi¿ilancia interior

de los del e spa c í,o cer-cado y de las

pnertas de acceso, de 'sta o aquéllos, será

ejercido por empLcados gua.rd í.anes y serenos de

la referida zona.

~!t. 4°. Dentro de la zona franca las mercancías
filo<

dcpo s i tadas l)odrán ser man LpuLadas s i11 traJ.1s~

formarlas t ef'e c t.uando meze Las ,tr~as ie¿os t fra~

cionamientos o cambí,o de envaaas y acondicion~

miento, quedando los autores de esas operacio

nes sujetos a la responsabilidad establecida

por las leyes de marcas de comercio. agricult~

ra e industrias.

A.rt. 5°. Los importadores que solici.ten autoriza-
iJ'"

e ión para. d.e po s i tar mercancLas e;¿ctrfJJlj eras en

la zona franca~ y efectuar las operaciones enu

meradas en el art{cll1o precedente, deberán pr!!

sentarse ante el Ministerio de Hacienda, com~

prometi~ndose a sujetarse "a las condiciones del

-/ j-



t I 1 ..... ...Lar 1CU o s~gulen~e.

A~t. 60
• Los imyortadores demercaIlc ías deposita

das en la zona 1~ranca sel~án obligados:

t'l) a llevar un detalle de lo introdtlo1do, mani

pnlado, export~do, removido a plaza o desp~

ahado en tr~nsito.

2) a responder de las infraaciones aduaneras

Lmputab Lea a aus emp Leado s , dependientes u

operarios que desempeñen :Lurlciones o efec

túen trabajos d errtr-o de los depósito s .fran-

cos.

t 7 ' ·Ar. o. La ncm ana del personal a que se l"efiere

el inciso 2) del articulo anterior, deber~ ser

entregada a las autoridades de la Aduana e in

ternas de la zona, dándosele aví.so opo r tuno de

cnalquier cambio. Dichas autoridades podrán

exigir la eliminación en dicho personal de in-

dividuos pOI~ cuyo s antecedentes no inspiraran

confianza.

~rt. 80 • Los guardianes de la zona frWlca y los

empleados o agentes de la Aduana detendrán o

eomete rán a registro a las personas q ue salen

de la zona franca siendo po r-badores de paque

tes, bultos, etc., o despierten sospechas de

000.1 tar ob jetos bajo la ropa. Esta vigilanoia

podr~ ser ejercida hasta 20 metro~ de la verja

exterior de la zona franoa.

~rtAP•. 9°: Queda p roh íb í d o introduc'ir en la zona

franca:

--/1-



1) naipes, joyas, abanicos, hastones, sombri-

llas y paraguas.

2) objetos de bolsillo.

3 ) inflamables, 'explosivos o sub s tanc í as mal

olientes.

Art. leo. Los inspectores del Ministerio de Hacien

da, de la Adnana de La Plata y de la zona fra

aa, tendrán dereoho a revisar en ollalqnier mo

mento los libros de cada dep6sito y tomar est~

do de las mercader!as introducidas y maní.pu.La-

das.

A.rt." 110 • Los bar-cos que entren al puerto de La
,...

Plata con mercancías destinadas a la aona fran

ca, estarán sujetos a las disposiciones marí.t!,

mas y saní.tar-í.aa y a los reglamentos po r-t.uaz-í.oa

y debiendo además llenar las s í.gu í.en tesfo rma-

lidades:

1) Los <lile deben dejar carga en la zona adu.an!
. . ,

ra paaarido enaeguí.da a la zona franaa, aaaran

aproa una bandera de cuadros azuLe s y blancos.•

2) Los que deban descargar en la zona fra..nca

pasando enseguida a la zona aduanera , enarbola-
,

ran a proa una bandera de ouadros ro jos y b Lan-

ocs •

3) Y los que deban únicamente efectuar o'peraci~

nas en la zona franoa, sin tooar en la zo~a

· , baduanera, aaaran a p110a una andera de cuaüro s

amarillos y negros.

-//-



A,!t. 12°
a

• Al atracar a la zona franca los b uquea

presentarán un manifiesto general de las merc~

derias qtle hayan de desembarcar en aqtlélla, d~

hiendo llenarse en dichos documentos, los re

qnisitos indicados en el artlcnlo 20 de las Or

denanzas de Aduana.

~rt. 13 0 • Un duplicado del manifiesto a que se r=.

fiere el articu.lo anterior, deberá ser entreg~

do al Gllarda para ser archivado en la Adl,lana

al dársele errt rada al buque llegado al puer to

con las señales del artíc~10 11.

Art:-14~. Presentado el manifiesto (art. 12) en

la zona franca, dicho doc umento se rví rá ,para

fiscalizar la descarga, anotándose al pié las

diferencias y ar-ch í.vándo se en la Oí~icina de Re

gis tro de la Zona ]'ranoa.

A.rt.15°. Los d epo s í tant.e e de mercanc Las en la zo

na frflnca, pueden Lntrcdueí.r pcr tierra, cajo

nes t cascos Y otros envases n.a.cionalizado s , c~

ya deacazga deberá ser :fiscalizada por emplea-

dos aduane ros y de la zona libre con dos rela

ciones Lgual.e s de los efectos introd·ucidOs. a!.

ohivándose una de aquellas en la AdtlarB y otra

en la Oficina de la Zona..

Art. 16°,. Las mer-cancIas depo~sitadas e.n la zona

franoa pneden ser extraídas para ser transpo~

tadas:
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2) a p ue r bo s nacionales s í.tuado a al sud del

paralelo 42.

3) a los demás puertos nacionales.

:8 .. Por tierra en ferrocarril.
• t ....

l} a los paises vecinos de Bolivia, chile,

Brasil y Paragtlay;

2) a es üac í.cnes s í.tuadas en territorio nacio

riaL,

A.rt. 170 • Las mor-canoi.as que hayan de ser extraf.

das de la zona franca deberán ser pert:ectame·n

te dooumentaüas a depósito mediante dos ejem-
,

plares en papel oomun, con las deo.Larac í.oriea

prescriptas en los incisos 4° Y 5° del ar-
~ ~ ~

ticnlo 278 de las Ordenanzas de lldllana..

Verificada la eXistencia de los baltos.

Su.s números y marcas, ~o de los ejemplares S!
rá archivado en la Oficil1a Central de la zona

franoa y el duplicado en la del respectivo de

, -t l-bpo S~ . o ~ re.

Art. 18°. Para el embarqtte de las meroancí.as des-

tinadas. al t.raneport e po r agua a los pu.er-tos

indioados en el articulo 16, inoiso A- l° Y 2°,

se presentarán a la Oficina central tres perm!,

sos en papel comñn con las deolaraciones pres~

criptas en los incisos 3 0 , 4°, 50 Y 6° del ar..

tic1110 379 de las Ordenanzas ó.e Adu.an.a.

Dos de di cao s p ertní.sos pasarán. al dep6s!.

to en que se encuentran las mercader!as cuyos.

bttltos. serán inrnedia'tamente rott11ados en la :fu r

ma indicada en el inciso lo del artículo 19.

-JI--
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Art. 190 • Las mer-canc í as que habiendo sido manipE!:.

ladas o tal como se importaron sean extraídas

de la zona franca, deberán llevar fijado alre-

dedor de los envases, o.nos rótnlos en'dos o

más costados, con los colores e inscripciones

siguientes:

1) mercaderías que salgan sin previo pago de

los derechos adQaneros, para los destinos

indicados en los námeros lo y 2°, inaiso At
po JI">

Y l°, inciso B t del artictll0 16: fajas o ró

t~los encarnados con la inscripóión en le~

tras negras ZO!~A FRANCA.TRAlfSITO.
J .. " I

2) mercaderJ.as que salgan. despues de haber abo

nado los derecho s aduaneros para el destino

indicado en el n&mero 30 inciso A y 2° inoi~
~ ~

so B, del art!c~lo 16: fajas o r6t~los de

color verde claro~ con la inscripción en le

tras negras ZONA Ffu\.~JCA- RE1TOVIDO.

Art. 20°. Las fajas o rótnlos serán pintados o de

tela o papel, bien adheridos debiendo tener un

ancho mínimo de 0,06 Ul. Y los róttllos tlna Ion..

git~d mínima de 0,20 mi Las letras de la ins

cripción deberán tener una altura mínima de

Ot04 In. con un jnf.ní.mo de 0,005 m~ en el grueao .

Los r6talos o fajas ser'n sellados despu&s

de S~ coloaaoi6n por la Oficina respectiva del

depósito franco.

Art. 210 • El embarq~e será ~iscal~zado con ambos

permisos los o~ales se devolverán al depósito

-//-



· ,con el cumpl ido aran a reunirse con s us corres

pondientes copias (lé facturas (art. 17) en la

Ofie ina del DeJ?ó.si too y en la Central de la ZO..
,

na Franca. Copia de este cumpl.ido, que dará en

el e jemplar re te"nido en la Oficina Cen.tral.

Aq~él será entregado al capitán del baqne con

j u.ntamente con la r-eLac ión de la carga,

rt. 22°. Serán eximidos de las fonnalidades del

87

""
art 1.e ul,o 19:

1) Las mercaderias qne se transportmpor fe
~rrocarril en vagones cerrados a los pal.ses

vecinos y a puer tcs nacionales.

2) Las mercaderias en tr~nsito conducidas por

ag ua a puezt os na e ionales en q ue hayan de

ser nacionalizadas o trallsbordadas a vagones

cerrados con destino a paises limitrofes,

siempregu.e los remitentes afianoen los d'e

rechos dobles de dichas mercaderías, verifi-

oadas y aforadas, oto rgando 1 ctras a ,60 días

qlle serán canceladas con la tor.nagllia expe--

dida por la Aduana que f ts oa.Lí.ce la desoar..

ga o el tra, nsbo rdo.

3) Las me r cancLas que en la mí ana forma del in

o í e o 20
sean destinadas a puer to s si tuados

al suü del paral.eLo 42, cuyas to maguIae

sean otorgad..as por las respectivas Su.bpre-

fecto.ras, donde no hayan aut oeí.daúes aduane..

ras.

-//-



rt. 23°. Las mercancías extraldas de la zona

franca para ser transpo rt&i,das por ferroca

rril a los paises vecinos, serán despacha-

das por las Aduanas con· snjeción a 10 'pres

cripto en las disposiciones vigentes sobre

el tránsito: terl"'estre t a cuyo ef'ecto los de

pósitos de la sena franca' funcionarán como al-

macenes depelldientes de la AdllR.na local.•

rt. 24°·. Las mer-oanc Las extraídas de 'la zona

.franca para ser internadas en el pa1s, serán

despacha das con arreglo i\a las Ordenanzas de

Aduana, debiendo .fnncionar los del)6sitos 11-

b·res como a Lmacenea :fiscales de la Adllan.a.

Art. 25°. La Insp eccí.én del IvIinisterio de Haaien-. .

""'"

da efectu.ará trim..estralmente la revisión de

los do cumen tos de d ep ó-sí, to y. d.eajacho de la O"

ficin84 Central de la Zona Franca, y de las oar

pe·tas de sus almacenes, verificando a la vez

los asientos de su con tab ilidad y de los es·ta--
Idos que en La misma epoca deben ser elevados a

dicho Ministerio.

Art.• 26°. En las operaciones a que se refiere el
tf'1'o

articulo 22, interv6:ndránlas autoridades adua

ne ras , con {arreglo Sol las Ordenanzas de Aduana

y las disposiciones fijadas sobre el tránsito

terrestre.

4r~l. 27 0 • Los vapor-ea privilegiados que car-guen o

desoarguen en la zo.na franoa, g uedarán eximidos

-//-

(jo



de derechos de muel.l.e y los de puer-to ,con a-

rreglo a .:tas tarifas establecidas para los bll

qnes de cabotaje.

Arte .2~~.. Comun!qQese, PQbl!qQese, insértese en

el Re'gistro ITaci onal,.

FIGUEROA ALCORTA
1Iant1elt.le Iri9ndo.

--.--

13 de jnlio de 1910.

Estando terminadas las obras de aisla-

mionto de la zona comeroial del p uarto de La

Plata, deben ser habilitadas con arreglo a la

. Ley Ifo 5.142.

El ]?reside,nte de la RelJlÍblica <lecreta:

Art. l°. Fljé:l.se el a1a 17 del oorriente para la........--_.
.,...

· · , 1 . 1 ba.nauguracton de r a zona franca comercia 80 re

el oos tado este del gran d.o ck central del ptle.::

to de La Plata, quedando habilitados desde esa

fecha, los depó s t to s ee bab Leeí.dc s en dicha zo-

J\.rt. 2 0 • 1?Ol~ el l.Iillisterio de Hacienda se adopta--
",..

rán las disposiciones tendientes a la celebra-

ción del acto inaugLlral, al cnal deberá ser es

pecialmente Lrrv í.bado eL Excelentisirno Goberna--

dar de la provincia de Bllenos A1re,s.

A,rt. 3°. Co ffill.n:f.qu.es e , etc.

FIG~~ROA ALCOR~

Mannel de Iriando



A P E l~D 1 e ~

ZONA FRANCA EN EL. PUERTO DE CONCBP'CION DEL

URUGUAY
a u

P.ro;v:eato de Ley presentado 'por el piptltado I~a"

,
riano E. Lopez.

Diario de Sesiones d.el·a cámara de Diputa
dos: At~o 1910, Tomo 1, página 547; Tomo Ir
lJági.-na 715. Diario de Sesiones de la cám,ara de Senadores, Tomo: I, página 808.

PROT.illCTO

Art. ~. Antorizase al Poder Ejecntivo para esta-

bleaer una zona franca en el pnert~ de concep~.

ción de 1 Ul'lUg uay , igllal a La cr eada en el' de

La Plata~ por Ley N° 5.142.

Art. 2°. Los gastos que demande el complimiento

de la presente Lej"r, s .. e harán de rentas gene;ra-

les', con irnplltaciórl a la mí.sma ,

Art. 3°. ComÚ11iCd.llese al Poder Ejeclltivo.

]"[JNDlu~llilIT OS

Sr. Lópe:z (¡~í.E.)· - Señor ?residente:

Cu.ando· el Poder Ejeotltivo trajo ante el

Honorable Congreso, en el año 1906, la feli'z ini-

-oí.a tt.va de establecer zonas frallcas en algunos da

los. puer-t os de la ReplÍblica. decía con mucha ra

zón en el ti:ensaje con que se ac ompañ ó el proyecto

-qlle más tarde fué La Ley l\fO 5.142- ffqlle este país

no podía escapar a la necesidad de tener en s~s

-//-
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puarto s una zona ne ut cal, d crido las n1ercadel~!as Da.
"""-

dieran errtz-ar , permanecer, ser rnovidas, maní.pu.La-

das y t raba jadas Lí.br-eme nt.e , y de donde pl1diesen

Is.er extraí.da.s y reexj:Jortadas Si11 p8.gar derechos y

· .... , t 'bSl.n stlJecl.on a raa algnna aduanera, por recla~

mar-Lo aaI la si tuao í.ón presente de s II cornero io ma

r!t Lmo y flllvial Tf •

Como era de esperarse, dado el espiritu

liberal e ilustrado del Honorable congreso, demos

tra.do paIpablerl1ellte en todas sus sanciones, faé

aceptado con patriótico ent.uaí.asmo tan fLUlda~men"

tal pensamiento del Gobierno .-y a~n se recuerdan

C011 vel"da.dero Y' creciente interés, las sesiones

co r-z-e epcné í sntes a los dí.as 20 ~~l 23 de sejrt í.embr-e

de es ta Cá[{lar8~ de dí.p utiado s , en 1f1 (10..0 t.arrto el

-mí.emb ro Lnf'orma.u'te de la (;omisión de Ha.oí.enda , do ~

tor Pedro O.Luro, que s os t uvo y defend.ió el pro

yecto, como el Lngen í e ro Irélldez Casariego, que lo

iml?ugnó 011 par t o , Ll.eve.r-on a tarl alto gra¿toel pre~

tig 10 de la tl~ibuna parlamelltal"ia, con. s as a-

.o ras r-eb o aarrt es üC elocuencia y e rudá c í.ón,

De estos debates ampLí.o s :l e í.ng u.Lar'merrt e

aó el es t ab Lco í.crí,811tO de una zona i~112411ca 011 el uor-

Santa Fe ,

pero nada se dijo la de I~ntre Ríos, cuyoi.nnls-

jorable paerto altramarino -Concopción üel UrQ6uay-

reclama igual beneficio, Jorque p~eden invooarse a

su f avor las mí.smaa razones y ;Lut1dar11811-toS q ue sir

-//-



0011aer

la, sanc í.ó n de laLe~r

t] ~ · 1 'en re _os cenvros comerc~a es maS se-
"'!.. .. ,

S u UD lCELO 1011,

de base

f1.L1JCO¡~izació11 logíslativ'a, se diBtr-ilJllJTall equi

sba eLc.ao do f'ac ilidad.es oficial es, Ll.amaé.ac a

ríeto on BaI~o'pa con La s nuo í.ones que han acop taüo

il de los j.uer t os do aguas horrdas, corno l1B, O(},U-

1. sistema do zonas francas don resQltados verda-

~"1esa:rrollal~ 011 ¿l"}an¿le escala 01 mov ínrí.en't.o me rcan

y es ev í.dcrrt o Ci"L10 sea un puc r-bo sobre el

so profie r<:L 011 }]ntre I?los, pal-a.

~'rirl1a11 dos raZ0110S ig l13.1tIICll te pod e ru Sf1.S en or

e s ba eo l uc í.ó n,

.prínle r-a , Z011E~ esta

bLeccz-ae 011 La :2rovi11cíEL [Lo ~3aJ.1t s e uramo11te

811 lE~ o í.uúad del se Ll0 ll-

icar ot ra on
,

L10S c....Uü Iuaa ; y

}~or·CiLlC uno do los rillcil~alo ObjotOE~ (~Lle el.Las

t í oneu, e í.nc 01 e to e , os <;1traer

811til'lOS, el me 0IltO

... ,
C~O!l uo se va I~ 01 011 nucs t ro

CéLSO, es
.,
..L

~

, 1Jfll.S,

quo 011 1 í t e rl1Lllc~ e ió 11 jo ra..r-, ht.cc tod.é:L

esfllerzos el s orrt I2t.cil

-//-
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el mo v

este L
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los .ferrocal~ri
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en 01 a Ú na no.ro , a LU1 uo ar-

Lno s ob ro el lite f Inv í.e.L, 110

uc se otro r\ ' ..... ,_vcno lJC acn ua~l ,

de Ck'1S ro f' 11 t o oca, ~T c.:.U0,

uriae S lll~
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u, (] rEl llave

es en COlla CiÓ11 0..e1 Uz-ug uay Qon-

i011<::;,1 e 011st o 01 ue r-t o

de D.lt ntos v el norte to 1
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es

s - u t í, (.=11 r-ov e l?e-

C011C01~Qi21 Ji eus Ii.l:*olongac í011eS, hastr, corl·ien-

6. t>OS, s.anc í.

frft!:lca a u o so
I

S Ol~~a L1Jl

co lamento utilisimo

forzoso corolario de las mismas, aso¿;Llrar

por ese Lado la

comercial sino hasta

ondor81cia argentina, no sólo

y digo esto, yorque entre s í11C8.. LcuLa-

bles ventajas qae t IRl.os, s eraa

mo.ntar' el aurue.n to d c BU po'bla,ciórl, b Lo n lo ne

ces ita. mí .91--0 v LnoLa
.< t • ,

S~ "'c uac t.on

'f~ ·geo gra~' a ca , avanzada 2ara ofender lJe,tri a,

CILle lo
,

ucs no
,

es 0.11 n arel o l~O 1ag ue el Ett110 J: io nac í.ona.L

el de 400. 000 a.Lma s 611 un V8iStO territú r-í,o de

70.000 • , dotado de todo , ." ..enero ae .r1quezas na

tu.raLes, CIlIO os el que cue rrta en.lét e.ct ua.Lá dad ,

Hay nc c e s t ds.d irl1~Jeriosa -ouós. de llovar-..." .....,

le cb ras de al.í.o rrto , C1.L1e ost u.Len al hombr-e (te

desarrollal') sus nego c í.o s e iXliciativas, o

ejercita1:~ sus ap t í, tllcles; ;yr bien aaboraos lo cIlie da..n

en eso s ont ido la .aonas f-rancas ell los pucrbo s

alt rarnarino s , 00 n ejemplo que nos presentan los
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de Haulblll"\sO, copelll1étg;lle :il t.anto s otros e~XtopeOSt

que han a Io p t a do esta a t enia aü uane r o para impu~

sar SQ p ro greso mer-carrt í.L,

(~u.e 12~s ZOl1aS i ll

r anc B"s deb ori establecerse

en pue rto s de al tl")e..mar con pre,fel-'orlc La El los de

cabo ta.. je, es Lnc uaat LonabLe, po rque una de, La.a

condiciones q ue f~Ulldé1111entalr1J.ente reCltliero, es que

permitan los desembarcos f~ciles y baratos de las

mercaderie,s, materiales o ar-t LcuLos en general

qae se introduzcan en los mismos. Donde haya que

pagar traJlsbordos y Lancha jes, todo se encarece y

rnal pLled.el.l competir errto ne es las, expe d í c í.o ne s que

aufrari estos recargos, C011 las que se Lmpo r-t en por

de eerabaz-cade ro s CJ,lle no los tengan y Oi111ile todo el 010

'ví.raí.onto (le cartjevs. Se efectúe d í.re c t.amente deso.. e

el transatlántico a t í er-ra , po l~ meú í,o de guiches o

simples J?lanchada.s •

.y lo mismo ocur-re con las industrias y

fábricas CIlla se aut.oz-í.aan a instalar libremente en

La zona de que 1108 ocupamo s , :Para que pueda pros-

?erar y progresar amp Lí.amcn te -¿iice un escritor

,¡u.e Se o cup a de esta mate rLa- es illclispemable clue

>€ establezcan en condí.oí.on.e s fáciles y cómodas,

:on el menor desembolso de capital, de instalaci6n

.. que s us rnaterias primas y manuracturadas , tengan

.L menor recargo do gastos para que as tus últimas

.nt z-en en los meroados cons umí.uores en ignaldadde

ircWlstancias o con ventajas sob ro las do otras

ro cedencias.

r -//-



~sta caestión de ubicar zonas frE~cas en

omstas de aguas poco profundas, que exijan trans

bordos y Lancha j e s , ha. sido 1~ociel1tenlente debati-

da en líontevideo,oon motivo de L 'pI~oyecto do ley

que está t i-araí. tándose, para establ ecerlas en alg.!!.

.ncs puertos orientales. I~l dí.pu t ado autor ¿le di-

cho pl~oyect,o, Lndd.c ab a ,Cllle la de esa oL,pital se

ubí.case en los terrenos ganados al mar, en la p8.!

te este de la bahía, y la crítica comprobó que en

ese paraje, no daría resaltado ni tendl~ía ob jeto

práctico, desde qae no había suficiente profundi-

dad para cp erar con buque s de uLt ramar-,

El pue r to de C011cel1 c i ón del ü'rugLlay no

solo es, barato eYl el ee rrt í.do (le lo poco que pagan

en Lmpues to s y gastos los barcos uLtramar-í.no s qu-e

allí arriban, si no ~ne es de acceso facilísimo

al' mismo, pué s 01 río marrt í.ene hasta su aársel1a o

arnar-rade ro arrbcr í.or-, una p ro f'undí.dad constante de

ve tnt í ún p í.o e en aguas bajas, es decir, al cero

de la es eaLa , lo que pe rmí.te navegar- sin dificu.l

tad al.guna a todo transatlántico que pasa IJIartín

, ""' 4\iarcJ.a.

Pero no es necesario hacer el elogio. de

este pQerto, ni relatar las ventajas nat~rales

que I~eU11e, para as tab Lee er- la fran..quicia comez-c í.a'l,

que proyecto, desde 9.11ü en esta mí.sma l1(QJnorable

, ·t ' 1" 1 t 1Camara lo demos ro con pa ra ora e to cue n e, e·· se-

flor mí emb ro infol~rnante a,e la ecm í.s í.ón de obras p-ª.
blicas, en la sesión co r-r-eep onu í.ent.e al 27 de sep

tiembre de .l año pasado, al discutirse la Ley 650'8,
'r

-//-



paes indicWldo por qQé llevaba allí la oabecera

.de sa linea la empresa del Ferrocarril Nordeste

Argentino, dió esta exacta explicación: ~~ientras

' . I
la Compañ~a de l Nor des t e desarrollaba la amplia-

ci6n de sus lineas, 01 Estado por su lado, y con

independencia absoluta, fon~aba otro or¿aniffilo

comercial; f'o r-maba el puerto ' d e ·Concepción del

U'rug Ll8~Y, al cu.a.L se le dí.ó una profundidad de 21

pies que asegara el acceso de los buques de ul-

t.rama.r •..•.• Tf

DeSl?t1és de o t r a e f'undame n'taIes conside-

raciones sobre la Impo r-tanc.í.a comercial y fiELCio

nal, qu.e re~Qo :et a r á al país lEL pro longac ión de di

cho ferrocarril hastu el puerto expresado, agre

g6 el mismo diputado seffor M~nd e z Casariego: "De
I . . '.

esta manera habremos hecho sobre el r~o Uruguay

un gran puer-t o con Sll radi o de i.n.flllencia propio,

que tendrá derecll0 a Lnco rporaxae , e omo tul nuevo

organismo, al sistema general combí.nado , con el

puer-to a.e Buenos Aires, el de Bahl.a Blanca y el

de Rosario, formará lo que se llama en la técnica

co..mercial, un sistema de pa.ex..tos corij ugado s " •
.....

Confirmando. lo rigQrosamente cierto de

esta afirmación, me pe Jmito acompañar entre los

elemento s qlle fundarne ntan mi proyecto, una vista

reciente de dicho p aer t o , en su secai6n int~rior~

que es donde convendría ub í.ca.r la sona franoa

-nota grá:fica que facili ta,rá el estudio q.u.eefec

t~e la Comisión a cuyo conocimiento pase, para in

i;-ormar despliés a la Ronorable C~mara. Esta Ioto-

-//-



grafía revela, fehaci entemente , ;,CO11 la exh í.b ición

de los dis t í.rrt.os vele ros y vapore s LlltrtJ.marinos

que se ob sez-van atl~acado s a los muel l es ~ que alli

hay ya el rnov ímí.ento y nerv-io mercantil, pz-op í.o s

de los verdaderos emporio 's comerciales.

Lo que se ha dí.cho, aeñor ,P r es i den te , y

conviene r-epe t í r , sob re la ne cesidél,t1 que hay de

atraer a puer bos argentinos, el comer c í.o de impo~

tación, que prefiere los de 'otrospatses~ aánclo1e

facilidades que eviten toda posible competencia,

se eví.d en c í.a rná s , si cabe, oon 18.; p r-eserrt ac í.én
,

del proyecta, Blanco, que ahora discnten las Cama-

ras orientales.

?or él se establece una zona fl~anca en

\Iontevideo, y se aut or í.aa a extender igual benefi-

e í,o a otros puertos uruguayos I ar-t , 14 del projre~

to) ~

Cuáles serán estos otros puertos? Con se

gur-í.dad PaJTSalldú LUlO de e1108, pues a ún cuando se

habla de Santa Rosa, en la f'ront ,era con el Brasil,

t ,iene que ser baja la base de operar por paysa..ndú

siendo como es, el nnioo de agnas hondas, y cabe-

cera o azz-anque del :ferrocarril que va al lIarte,

hasta la regi6n comercial brasilefia.

I·Ttlestra L,ey N° 5.142 detiene" ya 'previ~

soramente, la competencia q~e se qaiere hacer por

el lado' del extranjero del rio de La Plata, Luego

es de u.rgeno í,a precaverse tampién del mismo peli

gro por el río urug o.ay t 10 que se obtendriacomo

-jl--
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medida elemental de precaución, impulsando la 00-

rriente de los negoc ios hacia el pnerto argentino

de Concepción del Urug uay , es decir, ' facilitanQj~:

el comercio y las industrias, por medio de ~a zo

na :franca GIl su doble concepto' de cr mercí.af e in-

dustria1, igual a la creada para La Plata. Si no

filasen baat.arrte las razones dadas. de orden econó-

mico, hasta el ·p a t r i o t i s rno exigiría, la aancí.ón

que solicita rni proyecto, pOl~ la muy Leg í t í.ma he

gemonía qne, en todo sentido debemos desear para

iuestro paa,s .

y ahora debo agregar una 'consideración

, "inal, que demostrara a la Honorable camara , CO-

o se podría estab le cer la zona franca que pro-

ongo, sin o cae Lo nar- caa í gastos 8,1 .t e s o r o na c í.o

al.

Si no todos, en su mayor parte, ao n de

ro'p Ledad muní,o ipal, Los terrenos ribereños que

xisten al norte y s.lld del puer t o interior, que

.s dond.e tendrla cómoda ub í.cac í.ónl a zona proyec

ada; y éstos, no abrigo ninguna d uda , serían do

ados a la IJación, si se sancionase la mejora 00-

ercial de q~e se trata. ventaja que no 'se ha te

ido, ni se t endrá , me parece, en todas las ID nas

rancas establecidas, o a establecerse en la Rep~

lioa.

Con ve rdadera y explicable satisfacción,

aedo completar mi expo e í c Ló n , diciendo que el ~

elent1.s irno I.:Ii n i .s t ro de Hacienda, do ctor Iriondo.,

.eep t a en todos SlS términos mi iniciativa, . y no

--//-
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solamonto cree qae &ebe crearse sin p&rdida de .

t íe mpo la sona an1l)lit-t en Concepción del Ur uguay ,

de acue r-do cori la po Lí.oI a económica s eguí.da por

el Poder JijecatLlvo, si no que me ha dado un dato

que ignoraba, sugerente por cierto, de extraordi

na.roa Lmpor-t.anc í.a : que entre. 10 s docurn 'entos ¿le au

rnil1isterio, ha encontrado una ant í.gua rosoluoión

por La cuaI se elegía al mí.ano puer-t o pa.ra el es-

tablecituiento de un "orrt r-epo t ". Ya nues t ro s ante

pasados dWldo el primer paso hacia las zonas

francas, que ahora const í. ttj.yen, en el orden e cm er'

c.ial y 'de los ncgo c í.o s , una de las grandes COllqlÚ~

tas mod.ernas ..

Que este recaerdo sea el mejor fWldamen

to para h~cer prosperar el proyecto, qne entrego

al estadio y alta deliberación do la Honorable cá

mara.

Pasa el proyecto a la Comis~6n de Hacienda.

' 'Y '
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A;PEIIDICE

III

ZOI~A FR.lJICA El1 ~L P"UE*R~.O DE B'flliIA BLMiCA

Guido.

Diario de Sesiones de la cámara de Dioutados,
Año 1920, Tomo 111, p~gina 528. R,eproduci,dO
el 12 de ~a~io de 1922; Diario de Sesiones,
Tomo 1, pag~na 629.

PROYECTO..

~r~.~. Autorizase al poder Ejecutivo para admi-

ti t · 'b· .' dr en una zona cuya exuens i.on y u t.cac i.cn . e...

terminará, adyac errte s a los pue z-to s de Pagnard

o Il1i.Senieró '~T{hite o Galván, libres de derechos

de aduana y de cua.l.quí.e r Lmp ues to s internos,

las mercaderías de pro cedencia ,extranjera.

La exención no comprenderá el almacenaje

caando tales meroaderías'se depositen en alma-

cenes fiscales •

Art. 2°. Las mercaderías qne se introduzoan por
'"

'la zona franoa, podrán eer de.posi tadf.ts. meael a

das, cLa s í.f Lca.da.s , d.ividid8.;S engrllpas, canti

dades elo peso, extensión o capacidad., manaí'ac-

taradas, envasadas, y en general t sometidas a

.cualqaier otro género de transforrnación ya sea

oorlpro dnotos ex t r-an jero s o nacionales.

Art. 3.0_ . Con s ujo cd ón a las leyes y reglam.entaci~

nes vigentes, podrán constrairse en el per!me

tro de dicha zona y previa antorizaci6n del p~

der Ejeclltivo, los es hab Lo ci.tmen to s Lndu.at r-í.a-

-//-
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les necesarios para las tX"a11sfo.nnacioms a que

se refiere el artíclllo an.ter-Lo r ; s í n que para

ello soporten ni.r:lt; ún g raváne n lo s mater taLee

destinados a tal fin •

•1..rt., 4 ~. El Pode r E jec lltivo l?odrá e onst ru í r po r

si, o conceder la constracci6n a particalares

o empresas privadas, de galpones o almacenes

en la ZOnEt f-' ranca para el sí.mpLe depósito de

las mercader1as introdacidas.

Art. 5°. Las fábricas de artícu.los aLí.mon t í.c í.os ,

t ··d 1 d 4 ~. t' 1e j i, os, ca.. sauo s , ropas e e ao r-igo , ar a cu os

medi c í.naLe s y esco La res que se con st.ruyan en

la zona r ranca, es tarán exentas (le todo grava-

men para la im];ortación de 10,8 ln[~teriales de

. construcción y maquinarias, que no sean bebi-

das alcohólicas, n í, ferment8,sda,s ni destiladas.

Art. 6°
u

• :Por Iil1.¿;tÍn concepto se obcr-gará franqlli

cias do la zona oreada a las bebidas alcoh61i

cas ni fermentadas ni destiladas.

Art. 7° • Las mercade r ir.s trrt ro duc í.das oelabora~---
das en la zona franca podrán ser reex.Qorta·das

o eXl~ortadas 1 Lb r ene n te y en cuaLqu í.ar t í.emp o.

Art~. Las mer-c aúe r Laa gpe no hayan SUfl~ido Ilin-

guna de la s t ransro rmac í.ones a gac se refiere

el a r t I cuLo seg undo , cuando salgan de la zona

libre para entrar en la zona aduanera O en el

resto de la l~ep ública t seránsometidas a la le-

gislación en vigor, como si procediesen del ex.

tranjero.

-í/-
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1asmercaúel~ías oLab orudas en la sona

frEtnOa, pL1gará11 los derecho s estable cí.dos para

las ma.terias primas empLeadas en su. elaboraciÓn.

La Aduana establecerá GIl cada caso, pre

via declaración del interesado, 'la p ro porc í.ón

de materia prima qu e ha.. a.e gravarse. En caso

de falsedad en las deolaraciones, serán aplioa-,
b·les las 1!erl8..1idade~ de la Ley de Ad,nanas.

Art. 9°. La Lrrt ro ducc í.ón en la zona frE1nca de mer

caderías destinadas a cua'l.qu.í.er elaboración,

pero con ~nimo de reexportarlas, estar~n some-

tidas a tilla ill2.11i,:fes tac ión previa del t.nt roduc-

tor, en la que ~eber~ especificar: elaboraci6n

a que será sometida y tiempo en que se e:Lectl1~

ra l'a reexportación. El Poder l~jecutivo f 'ijará

en d.efirlitiva, co n los info rmes técnicos qlla

estime necesarios~ el tiempo de permanencia en

la zona franca de la mercaderia a q uo se refie

re este articulo.

_~t~ 100. Q,lledan amparados con todas La s :fra.rlCltli

cías de esta Ley los astilleros q ue se esta-

blezcan en la zona ~ranca, destinados a la cons

t ruco í.ón de b uque s r.o.ercante s , P'ara 'ca da b u.que

que dichos astilleroSCOllstruy8.l1, superiora
1

t - 1 '.' ~300 'tonc La due t y d es Lnaucs a a nav egac i.on ee

los pue r-to s al s ud de B,ahí.a B,18~nca, gozará el

astille ro COIlS tructor" de tilla p r í. rna ti ja de, $

10.000 moneda nacional, que se elovar~ en la

sig ui ente fa rma:

y -//-
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Para 500 toneladEts
,.. rnln..~i? 20.000

ff 800 n Jf 30'8000 n
Jf 1000 ff ff 50.000 ' n

,~

n 1500 Tf ff 80.000 Tf
~" ..

"

Tf 2000 'f " 1000000 n

'O' ,

Al'~t. 11°. ::;1 }?'oder ' Ejecutivo p ro ce d..em a aislar

. l a .zon a CilIO se declarare f runca , en l a f'o rma

que esti :-:'Le aclecu.ada. Detel")Qlinará as í.cus mo en

cada cas o 1E1. ubí.ca c Ión , ví.a l í.dad, etc. d.e las

illUtlstrias o depósi te s qae se cs tab Le acan,

ap Lí eando las leyes y l'"le¿la.rnentacio.nes vigentes

en materia de vigilancia , seguridad, higiene,

trát'ico, etc •

.t\rt. 12°. S i r'uc.ra men es ter para la cr eacá ó.n o ara
1" .

pliación de esta zona el QSO de tierra d e pro-

piedad pa r- t í.cu.La,r , decls.,:ease de u t í.Lí.daa núb Lí,_ J:: .¡;.. _

• ... Ica SQ exproplac~on.

l0. Habitar la zona franca, salvo las ~~sas p~

ra s~s obreros y empleados, qQe construyan

los as t.ab Lo o írrí errnos Lndust.r-í.a.Les que allí

se radiquen y las de las p er s ona s ~ae Q-

1 'b~¡ ..Laro s o enl I3 ea úos j? Ul 1 COS .

20. La 'compra-venta al po r menc r , de las merca

darlas introducidas y elaboradas 'en la ZQ-

11a :rI~8.11CB ., salvo' 18,,3 q UG se d as t.í.nen cxcl u

sivsoonte a .los 'obreros y ompl ea db s de las

,.... 1 1 t d·,";1 -faor1cas a-~ ra .~ca~as, y a

! t-11-



n~ zona, con l a misma oxonci6n de los dos

inciso s an t er i or es .

1 ,. O-" . -, ' !"l ..':L: _ 1.;o d r an :t L1l1 o ~o11t.\Yi------
011 lE~ Z011ci , f r aIl ea es elle

las part i culare s o 1 Es tado , con t o d~s l as

e te.

lIét :-c i o GLli Cto.

En 1908, por la 10~ 5 ~ 142 , r oglamenta da

811 1 3 de
~ . , . -julio de l ~lO, S8 creo ~ara el p Qor t o ae

una z ona f ran ca en condicione s
,

t1.11é11 o g a s

a l [s ~U8 se enuncian en el p r oye ct o que ) ~esento

los

Re reqQe ~ido l a s c aQsas d o esto f racas o

y so n10

18;s que 110 oran a jenas , í l1.ÜO 10

t a do fi Ol" la Le;y , ~r. : 12~ ad.op ciÓn do un s istcme, l.1 is-

e us ~) a.,rt es , d.Oc t I"i llél.:ci a s ;-/ i) oQ iti v~E:..S , arl~ibe.. do

acna L~ , . t ce rco S0

-/1'-
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; lsnt e~ en ·01 p roye ct o
~

a.s , U D-G nue s

t t.en

.. l'

L1C01.C11 011

I .t
(..1 ce no Gl lr~, él.o1

.(

1.8, 118J11

e-.,¡- oIII (: Lo11~:.\..~~ o [.~ i ~j u í.c Lo , ¿lO GÜO 1'J08 , GIl fOl~tlj8~

tal,

tiva ,

01

,Jo
+ ,

:LUl l , 00 L1 U

custocell esa c r ecnc rao :~~: . iiii cae Lonc s d o 11L1C S

s i s t orta ticc
'1 .. I .. I .. 1Y La Sl~QaC~On espec1a

Detenerse a onrnnorur y en care ce r las ven

~ara el cO~Qrcio d
Llll 18 ú o s Ls

tC..l'*üt::L.

cía, . es Qc 1 896 a 1903, con el conCQrso

.... . J_
,Cí O 00
....

lCt G socio

obraros, con¿resos
. ";:-3 0 a¿o"cO,

S , .PELI~ét e o1'10 -

r f
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a, Z011U, fre..n ca o oraez-c í.al, ,

de

ex-

,
CillO rnas

e 1 p r-o ";;T e1 e orl.-

séa 01 ti}o do zona gae se

boncfi ios ~uo esto ~o&tzo

cí o s do l C)3 ZOlléLS fl-'allCaS.

~- 0. e ...··..!- 1 o .. I '"'1O'. ..J '. Q ca P ID rlgac r.on de s Ll.C .Lo

3-0

.,~ L18 lo no ut ro o

.L o,71 O' ~. ") .~~ n . 1 - · "'1o u oruo, caa ~ u ~ e L a

como lo pretende mi ~oyecto •

,:SI l
• lO .J- ,.. • ~}) ~c1 'J e r lJezma.nO, S 1.011ct o nuos t.ro s is te-

ma de leyes y tarifas ba.stante cornpLe jo ;/ ob s t ru-

c ron í.s ba , 1u.. v errta ja má s di r e c t a e .í nLaoü.. t.a ta de

la zona frarlea,- es la libert2~d ab so Lu.. tc;... que COllC~

:'1' .... t - ·"'¡"·lr •u era , :pEl,ra .i a 011 r-aua , nl0VJJa~e.rlLJO, ~~L uacena j e , ~n

barqlle, desembarque Y transformaei6~ de

derias destinadas a ponetrar en nuestro

ta ventaja es enorme, si se p i ens a en todas las

Qerivaciolles c ae úfrece.

JJ ll sc gundo téI~1il'10, es eví.d on t o , CJU8 -fa-
•

va r-e ce

..L' .- • , I t I ni110 s í.n t rao e.s uo 11~11gUll é::cllero aumcri ara ui.a a

cia. La nueva sitQQci6n GQropea, revolucionada por

la oo.nmo cí.ó n gl'ofunda operada por la guerra, :favo

-//-
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I I ,
~ecel~Lt mas aun , c i. C E~l) O, esta, V811tElja J) EL 1~8. nuea-

t ra Ludu... f.3 tria. ' ITa qu í, ero 0s nccificar aGai,
~ ~

La Plata, po r- su p ro x Iní.daú

el tl'lánsito, -;;~ por 12v vont.a ja nrí.sma del e í.s-

afié]. muy ap re oí.a-

las zonas francas, f~

I ...,
e co norm.a 11,10 lOI1 D..l ,

'"' :1 ' t .L ' •~·.Jn . .e l~Ce l~ vo Irl11.110 ,

dop t ado eJ1 i Iontevi deo, 8S qlli zá uno de los facto

es qu c conc ur r-í.ó a la illQficH,cia a. e la zona fratl

le cifra en 10 3 flotes.

~. " lt· +~O 11b~re . an ex cens o lf Cl1B~1'1(10 sea O.1JOrtllllü, 01 Ln-

, 1 ... .t e rna c í /zo r-eccran o oJo, come rc io a.n e rna c IonaI ;y~ el transito

cema 9.11e lo dLf er-cno Lab a ro r undamerrt.e del nues-

t r o , En el proyecto <lile presento 9 la ub í.cací.ón

}e la zona libre, aleja e '1 Lno onv ení.errt e , ya que

os' pue rto c que se el .ijen son con tél111ino de rll- .

ta direct'a 0011 lIarte Anlérioa y Jj lll~O l)a . Son p u e r --

os de agllas hondas de inmejorable posición geo-

:"r áf i ca y tienen. esta otra g z-an ventaja, la de

ser cabecera de Qua e x t.enea red ferl~oviaria, (i.L1.e

lo mdsmo eub re toda la p ro ví.nc ía de Buenos Ai;rcs,

' .. I;.u.e llega haa ta el Pacl.:fico, q ue 10 mLs tao ace rca

La :Pampa
9

Río Hegro y lJellqllen tille San tllis 9 cór

p.ob a y I~Ie.tldoza.

.( í.t el ' r~.
No hay en oll~a~s, 81. ua caon geogra:Ll.ca

mejor. El abanico ferroviario q~e termina en esos

pl1ertos, se abre en forma tal que cuo re la g r od llc

oí.ón. máe val~iada Y' la rnás rica de nues tro terri to-

-//-



ux;. p r-ob Loma na e Lona'l , con la pal~ticu.-

En cuanto terrnine, los b erief í.o í.os de 18J

,
cille mas mella deQuiz~s es ' esta la raz6n

io •.Acerca. 1<::1, ccr-d í.Ll e ra al 11tlárltico y el .l~tJ.án-

.. 1 ....·1 · ~ f ·1.00 a l:acl. ·1.00.

rib uc ión de nues t ra pobl ac ión. Ira vac ilo en lla-

ona frs11ca, tal co rno se adoptél en este proyecto,

lcanzarán a tUl probloma de e~nilibrio en la dis-

laridad q ue no pue dc abo rdársele di r e c t ament e, s~

no p or solu.ciones Lato raLes , Rosario y Buenos Ai-

res, corno ,ciétdaúes. de sequ í Lí.bzan el, resto por la

d ·ddd ' "'1·' .. .. 1" 1tanSl a .e su poo ac~on, S1n lnCU1r La r~a a y

Itvellaneda. El Litoral (hasta so le escribe con

nayús cuLa p o.r el p rob Lema histórico que encar-na)

ace eje y punto de apoyo para inclinar el plano

de nuestro territorio productivo, p~ra volcarlo.

por 'e s e, solo purrto en el Atlwltico, implicando así

un dese quilibrio de todo orden, que arge nonnali-

zar.

La ZO!19.. f rano a q ue pro;y'ecto, l 'ej'o s d e

las' g ran.d e s caletas centrales, COlltii~uirá al e qu.t

librio que se· anhela, ya que ti ene la enorme venta

ja de Stl rod f~ erro viar ia d ea c ong es t Lo.nadora ,

Atraeremos industrias, atraeremos comer-

·ci o . a t rae remo s pob Lación.

~ 1 · t t' *Qu.i e r o serla ar en qu i.n o .ernn.no , una yen

ta~ que no por ser de orden local, cobra menor 1m

portallcia.

-//-
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~ue so recuesta la grwl ciudad del porvenir:

Bahía Blanca, ofrece, hoy por 110;,r, a.Lgunaa par-
tic ularidades od í.o aas para el ¿Lesenvo 1virniento

comercial de aquella zona. Es un pnerto particu

lar construí.do , yo no sé bí.e n si p01<> razones de

.' ,
conces~on o por conveniencias contrarias a la

concesión, en f'crma tal, que no es pos í b Le entrar

en él, des,de tierra, sino en t r-ando po r- la estre-

.cha gaz-garrta , bien apretada, y excluyente, de los

rieles particQlares. Me bastarlasefialar, para h~

, 'fe l· t· r..Tcer mas g rar a.e a u.a oi.ncuns an eaa que s eña.Lo , que'

quten quí.ere ace rcaa-se al muel l,e p er-eona Imerrt e o

Lcu í "1 / 1 b b 1.L. 1en cua qua er ve m cu i o , para em arcar un -, u co , e

, .,'"[nas p cqueno , no puede hacerle sin car-gar- previa-

monte en vagón del ferrocarx'il concesionario. ~..

Esto encarece el flete, dí.fLcuLba el 00-

mercia, provoca conflictos co rs tia.rrt ea con la Adll~

na. La zona f r-anca remedia11 f a el mal, acercando

m.~s la ciud.ad al puo r-to, y pOI~ ende, la zona en0E:

me qu o abarca, ha.s ua que se en co rrb r'ara la f'orrna

de suprimir el inconveniente sin lesionar los in-

t.ezeees privado s del ca no es Lonar-í.o ,

Enwneradas as Í, las ventajas más salientes,

ve amoe Las objeciones (~:.ue pue den a,tribuirse a la
L

zona franca.

SO!l dos: r.an s ido s Lempre do s : el f rall

de f~cil y el privilegio qQe reportarla de QOaS in

dustrias en perjuicio de otras. Son los dos argu-

-//-



mentos tl~adicionales. }?ero es que el fraude, si

bien es una tendencia fatal contra . las layes de

f'd I t.ecc t on í t t ....,a .llana en paa.ses pro eccaon as as, es amm. en pro-

porcional a la vigilancia. Y oonvengarno s que si

pnede remediarse o disminaírse, según el celo q~e

se ponga on ello, lo será tanto más en una zona

p equeña, bien delimitada, b ien e il~clllldada, bien

aislada, dnnd.e nada, p ttode escapar a la vista y

contralor del I~lcionario.

En CU8~n to al privilegio de q ue se ha qtl~

rido hacer un a.rgumerrto cons ti tao ional, bien de

leznable a mi juicio, es más fal1tástic·o que real.

El peligro de que la mayor parte de las.

Lndus.t r-í.as hab r i.an de concentrarse en esta zona

libre, 1:10 cxts t e , jior-q ue sería des'pl·ecial~ mu.lti- ·

tnd de otras circunstancias que el interés priva-

do, más avisar que n í.ng ún otro,' sabe ap rcc í.ar' y

utilizar.

No se concentrarán todas las Lndu sür-í.aa

orque e.so es irreal Lzab Le y no ha suce d í.d o en

i,ngÚ11 país, 11i en Brernen, ni en Hamburgo que son

los dos tipos rno.(.10108 de zo na s fral'lCa,S -comercial

e Lndu s'br-í.a I> y a.. d emé.. s , po rq ue e s tas ao na s son

• • ,. l ·).Presidente, .S~ ocur-me.ra , ·~ tle rr~a ti ec i r- que

zona franca ha atraldo nuevas Lndus't r-í.a.s o Cine

a multi l?lic8..do las existentes y nrda me jo r puede

puede ocurrir? Felices, se~'

. I
ap rcnte p ara e.nt ra.r en e L pa.a s ,

Ahol~a,

,
as que nada de

t
esperEtr el pals.

.~.

,
De otras objeciones me oCllpare en su mo-

-//-



mento.

--.--
El til?O de zona franca que adopta uli pro

yeato, ni es ·exolusivamente el comercial de Bremen

ni el industrial de Eambur'go , he procllradoadaptaE.

lo a las particularidades do nQcstro ambiente, a

las n~cesidades·de nu.estro indu.strialismo incipie!;

te y'a las ecrnp Le jidades de nnestras tarifas adua-

ne r as , Los a r t Lcu.Loe 8° y. 90 de. mí, p roy ec t o , d&ll
;/"l, ,..

la medida del aí.s t ema ecléctico qu.e adopto. He in-

troJdu.cid,Q el a r-t i cu.Lo 1(», es bab Lec fendo un doble

priviJe.-gio para los as t í.Ll.e ro a que oon etruyan bu-

guas mercantes con fines que f~cilmente se aloanza.

El desarro 11 o de nues tra n.ar í.na mercant.e , t amoí.án

Lno í.p í orrte , pero tarl indispensable, requiere al1sp!

oí,o y prot acción. I~n diversas leyes se ha pro cur-a-

do -y es notorio el loable empeño que pone en. ello

01 Poder Ejecutivo actQal- aquel anspicio y aqqe

lla pro ación, líe ha pare c í.do ú.til el que propon

go en este proyecto. A la luz de un debate más am

p l í,o , he de a po r-ta r mayor-cs antecedentes.

--.--
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Número IV•.

ZONA Flli\l~CA EI~ .2nJ. PUERTO DE BlúIIll. BLAllCA

Proyecto presentado por el Diputado Mario M.

Guido • .

Diario de Se:siones de la cámara de Di p a.ta
dos; 14 de agosto de 1942. Tomo III. págr
na ·679.

Pl=tOYEOTO

Art. l°. Las mercaderías de procedencia extranje-

ra que se Lnt r cüuacan por el puerto nacáona'l,
l ·' .de Bah1a Blanca, podran depositarse, mezclarse,

clasificarse, dividirse Yt en general, someter

se a cualquier otro género de transformación,

en nna zona adyacente a dicho p~erto, cuya nbi

cao í.ón y per!.metro· determinará el :poder Eje·Cll-

tivo.

Art. 2°. ll[ i on t r a s las mercaderías Lnt r-oducfdae pe!.
1"1

mano sean en dicha zona, esbarán exentas de· to-

do derecho aduanero exis,tente al tiempo de in-

traducirse o que se sancione mientras permane!

can en la zo na,

1, rt. 30. 0011 e u j e c Lón a las leyes y reglanlentaoi~

nes vigentes, podrán construirse en el perirne

tro de dicha zona, y previa autorización del

poder I~ j ec u.t ivo , los establecimierltos indllstria

les 118 cesarios l;; a r a la tr6J.lsfo.rma.. e ión a que

se refiere el artioulo primero. sin que para

ello soporten ning~ gravamen los materiales
-jl--
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destinados a tal fin.

Art. 4°. Las mercaderias que no hayan sufrido nin

guna de las transforrnacicn es a que se refiere

el artíclllo primero, cuando aa Lgan de la zona

libre para entrar en la zona. aduanera , o en el

resto de la Repnblica, serán sometidas a la le

gislación en vigor, como si procediesen del ex

tranje ro.

Las mercaderías elaboradas en la zona
,

franca, pagaran los derechos ·establecidos para

. las ma'te z-í.as primas empLeadas en Sll elaborroión.

La Aduana establ ecerá erl cada caso , pre

via de cLarací.ón de :l interesado' t la pro.:;,orci6n

de mat er-í,a prima que ha de gravarse. En caso
,

de falsedad en las d ecLara c í.one s , s oz-an aplic~

b Le s las penalidades de la Ley de Aduanas.•

Art~. El Poder Ejeclltivo podrá c on s'tuí.r por si,
".

o ca nceder la construcción a particulares o em

presas privadas t de galpones o almaoenes en la

zona fran.oa para. el simple depósito de las mer

caderlas introducidas.

rt. 6°. Las fábricas de art!cLllos a l.í.merrtd o ío s ,

tejidos, calzados, ropas de abrigo, artículos

.L.

medicinales y escolares que se construyan en

la zona franca~ estarán exentas de to do grava

men para la importación de los materiales de

construcción y maq~ina rias qne hayan de em

plear en la elaboración de sus pr odue t.o s ,

-//-
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Art. 70 • :Por nillglÍn co ncepto se otorgará las fran

·qllicias de la zona frEtnCa creada, alas bebi

das a l cohó Ltoas , ni fel~lentadas ni d.estiladas.

Art. 8°
J

- Las me rcade r-Las introda.cidas o elabora-

das en la ZOlla franca, podrán ser reexportadas

libremente y ell cual.quí.er tiernl10.·

Art. 9°. La introdllcción en la z'oIlaí'ranca ee me r-
II!""

cado'r i as destinadas a cualquier elaborac ión,

pe ro con ániulo de reexportarlas, es ta.rá.n

sometidas a una maní.res'tac í.ón previa del

Lnt rcduc to r , en la que deb erá especificar: el!:,

b orac í.ón a que será aomet í.da y tiempo en que

se efectuará la z-oexpo r-tac ión.

31 Poder Ejecutivo fijará, en definitiva.

con los inforr.aes técnicos CIUC es t áme necesarios,

el tie [liPO' de pe rmanencí.a ven la zona ·franoa de

la mercadería a que se refiere este articulo.
I

Art. lOor. El poder Ejecutivo proeedera a aislar

la zona qQe se declare franqa, en la forma qne

estime adecuada. Determinará asimismo, en cada

caso, la d í.s t r-tb uo ión, ub í.cací.ón, vialidad,

etc. de las indu.strias o depósi tos que se es tia-

b Lo acan ap Lí.canúo las leyes yreglamelltac.iones

vigentes e .nrnateria de \tigi Lane í.a , s egur- idad,

h í.g í.ene , tráfico, etc.
" ,

ArX:~~ 11~. Si f'ue ra menester p ar-a la cr-ea.ca.on o am
"..

pliación de esta zona el l1S0 de tierra de p ro-

piedad particular, declárase de utilidad públ!

• " Ica e u eX.rl~ol?J.ao a.o n ,

-//-
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Art. 12°. Será prohibido:

1) I-Iabi tsJr 18J ZO 1'la franca, salvo las caaas pa-

ra sus obreros, empleados, ~ue construyan

los e s tab Locá.mí.on to s industriales que allí

se radiquen y las de ~ersonas que ejerzan

vigilancia en las zonas, sean particulares

o empleados públicos:

2) La compr-av enta al por mono r , 'de las mer-ca

derlas introducidas y elaboradas en la zo-

na fl"tanca, salvo las que se d cs t tnen excl.u-

s í.vament e a los ob re ro s lb ernpleados de las

fáb ricas' allí l~adi~adas, iJ- a Las pers onas

quo ejerzan v í.g Ll.ane La 811 d Lcha zona;

3' El consumo de mercaderias dentro de la mis

ma zona con~ misma oxención de los incisos

arrt.e r-Lc r-ee •

Art. 13°. podrán ftlllCio11ar eIl la zona franca e scu e- .
las partic~lares o del Estado, con todas las

francJ.tlicias otorgadas po r esta ley y de stí.nadaa :

exc l us í.vamerrt e a las persollas que plleden hab í>

tar la zona.

rt. 14°. Com~líquese, etc.

--.--

'eaor Presidente:

En 1908, por la Ley 5.142, reglrunentada

el 13 de julio de 1910, se cre6, para el paerto

de La Plata , ~a zona franca análoga a la qno e-
.; ... .. ,

aunc í,a mí, pl~oyecto, Cllle presento a COnS:L{1el~ac:L-On

" 1 '.~ la Rorloraoe Camara. •
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:Oicha Ley, tarcliaraen.JGo rügla rno11tada 110

cbtuvo en la yráctica ap Lí.oac í.ón y, por ende,

los resultados que se propasiera.

He reqaerido las ca~sas de este fraca-

so y se me 11a Lmpuc s t.o de raZOlles Cil'lClUlstEtJ:1cia-

les a La s qu e no e ran ajenas La :lrldole del ' s Ls t a-

ma ado.pt1:.~~do: J? O l~ la ley y la adopción de LUl s Ls t a-

deo.

Estlldial1(10 ampLí.amo nt.e el tema' 011 todas

a la concLua Lón de q110,las aona.s í ' r an ca s tal 00-

mo se plantea en el proyocto que p re s ent~ rendi-

ría beneficios al .(

1 3, rOStll")E,:.fl¿io el adelanto

de nucat ro s le jano s t orr ita l'Olios del sur ,

1Tllestro indLlstrialismo, t.o úav l a incipie~

palabra, la economía general del paí s , han 'evolQ-

cionado a mi jQicio, desde 1908, 'en forma tal,

uqe p erm í.t e creer en el éxito de esta Lní.c La't í.va ,

oomp ato tarnb ién, corno factores (ille r ob us

tecen esa creencia, La.s mo d í.rt cac í.onee ti,e nuestro

siste.ma r-errtIs t.í co J~ la s í.tuac í.ón especial creada

a nues t r us in¿Lllstrias po r. La actual gllerra our'op ea ,

Detenerse a enmnerar y encarecer l as ven

tajas qae supone la existencia de zo~~s franc as p~

ra Las ind-Qs trias ¿le tul oaIs de s Ls te
..¡,:: - -

rila en g oneraL l ; ) l -:lo t. e ce iOJ:lir::té: , CC ClO el nuestro, file

na r-e c e irJ.11CCeSELJ'.?io. ' L a abun áarrtc ;;r- a uto z-í.aada bi...

.~

-//-
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bliografla q ue existo al reSDccto, co mo as í los
~ .

J."''1tG') :.''::¡ C1L1 T <~\,'" r t.o f-~ 1) ~l/' h',-:. 1.... o '1 t ~ " 1 ., l
,J V . "'. -- '\:!Á 0"": e s oo ·Cen a.do e CI'l muc no D J¿C.l.S es,

· t .., . I .....'1 . ~ ..'}. .,

ev~ an La ~area. bas~ar~u ~OIorlrse a La copiosa

- l'quo ou.ro des d e 1896 has ta 1908, con el ctn.o u.rs o

COllg1"CSO s d e geog ra..f{a, consojos'generaleL y
,

aun

.. ,J.. • .,.

1.11VeS ÍJ 1.g8. C. 1011' e11

,f .. l . · ·. '" .... 'ese J~ [.~ ~ S , «uranue Oc110 auos , :ea 00 110 e or-, 811 una

el cont ra de

1 t · , ~1'a erres ~on y cua- o I"2\' el E> i s t LXYia Cl Ll8
,

ma s oonvc-

n D.. frc~llca oome r o í al" .

J t t - ~ ;' . ~ l" 1
'~Jn c x~e noso I"08 -fUIl fJ len 58 n a .t10 0 110 ;;-a a

cianes y benoficios

La cne s t í.ón es tá .-e e i da en favoI~ de s II

· 1 t·' ..,..'l.U1J) ,E;..n a e la 11. ..Lt OS

t ., .' .." 1o s .a 1) .ro .LOllóaC aon tU3 sue o

Lí.cando

"'..L~:..~.,. f í.c c í.ó.n ':;0' lo e·:l"1T+..L",,~, ~:"+t'"1r~'~l"+c·r'l·.:: ,l;J:~:¡ ....:¡ ; i ~orl to-....~ ..,¡... v . 1 \..'_... . ~ ....)" v L:.f V \~... .,¡,., V ~.; ~..... ,J.. \..".cv '-~, ..-

¿~o o :cdon, CllUl lj,uiül":lEl sea 01 tij)o e10 ZDl1[~ (~ lle se

r J
f'~ lU1. si se 8..D.o.LJ Ca r'a niu~to ,

.Jl11?:cil~.cil?,io: Si01.1D~.O 11 LlG S t l~O o í s t.o ó.e

le jo ~7 o1) s

iJ1L1C a i E,ta

de l a, ZO.D2., ' i:l~ G.u1ca,



J:ll1CJ
.t
1.s. :..;6

C)1,2. O r~CJ.c:, EJi S e

l "O ce 4

las

. , "

T o IL~. a.r;c : e ;~ ovi, d O.U.t Q (~. LlC í '[;~V O~'

O.e:Ei8, r l- O11 0
,

,~C.(lOlv ,

C ll~TO

.. ~

l'~i
.. ~

C~l[l.•

.Li 2.. .tluo\l ,~) . U i t
.. .1

el o .l.. ~~

o
~ I

01011 ~L ......

.f ,

~·~:~ c.~ c Esll1.1 , L i CU..~J e ,

tr'ias. ITo (~~l ie r-e o

Ll.S

uno , el Lnce.10 1 e lJ0

11C3fi e io (LO

1ncra i.a

fl etcs ,

oí u11al, I~O ei e iIra ion Lo e:

'•.;"~ _','.."'.1. ~:: C..L~ ·~· (,~ .~-."'., -..¡n .J¡,_ .~ ' '') ' ' 1' ' ~J..'" ¡' " r' •
.A: V __ ..:. _ l) U.L i.Jl .d.\,) f Z C...tlE~ S í 'r-anca s :.LE..,ro

recor~n el comercio lil~

con 1 8.s
.. .•

110..el o116'S'Tt Q e J.Jlb,s .

OI1

Blb -(; cele..

cUlzás, une

.. ,.
ros ~~ O cCnC Qr~lO G i Jle f 'i c ¿;.ci[~

... .,. ..., ...."
S u .::./ :CC~ ...,1.. lI t :LaE; (,~

. .. , -,
1.eE/2· r.o11 eLe

na , (__ [1 ~; ..L o .-i f or~c¡ n e 1.2.:.)a

e

e e11 .,c.u.es

to ~UO Be Gli ¿on SOD e
¡ ,

-eO ~~ LL1

C0 11

;10 J16..G~ S ,
ti! "-1 "'r

J0 1"'f.~ n J_C tio--

11011 (:1:1

-//-
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1 0 L~l

-Ce

J...O -C", t ,
, ""- '~lO

r~o ~"i' (; LIOll ~l11 E ,

J., c JI C} 1

ca, ~ J. O JO 1':4. cn i co fcr~cvicr i o

-, ~ ,
{.lLlCQl011

Imao ~ica de naostro

torri rio. Aa ·cs

1 02 ~ onofi o i o5 do la

~_ OOCi o CJJ.GS

tna oCuilibrio en la

dEJ.,CL ee ü

110 1 n. e i 011e ~:.2¡ ~r uono ,s .l.ii -

res, ce [no e iLl[Lf1U.OS, úoso c.u í.Lfb ran el 1-;08 te , 01'")

S l il incluir La pl a t a

I

o j e :J~ ~pLlJl~CO

tOl"'l:lit01~io ,.QI~od tlC-civo i L.\9 1i cal'lÜ.o

un dGSOL;llilib :,.'io d o t o úo o rdcn , (;;.l10 L1I 'g e no r mali-

que ro y ect.o , l ejos 0. 0 l a.s ¿ r D.nd es m .letas centra

le • contribu.irá al eqlülibrio (ll.1.e se anr.e La , ¡pa.
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CJ 1.18 t i 011 G lE'~ ÓIlO .I~rl1C V crrt é:j 8.. a.,O S II 1~() eL f ol~:roviaria

de s co ng OS t iOllPJeo r a , lit rac .l~ ( :: ritO ~=:; íl1D.llS t r-í.as , [~t:cae-

üo.j oci!Jlles •
~'

ciD ~ las 1T orrta j as
,

rnc.;s sal Len-

tes, ,t8é::' (;lOS l a,c cbjc c í.one s C llO fllOcl.Oll a t.r íb uí.rae

a la zona frOJl ca. ;3o11 ¿L os: han s i úo s ie rll.p re. éLos :

el ",,' .. ..,
I el.. e;1. ,L Ji" g,LlO

do iI1Ü us t l~i a.a e [1 Ol~jtliciQ. ctras. ;30n

fra~Lld O, s i lj Len es une t 011 do.n c:iD-J f;:::, te~l cc nt ra Ia.a

1 eyes do étdllalla, en ;i2, lseu ,p zot ecc Lon í, sto.s e s tarn

vis il anc í,u... Y COJ1V engancs

qL1C si ue do reri1eé1.i2..l"~se o disL1i11u.ir"¡se, SOgÚll el

"'1 "'t ,se ponga Gn O~ 0, ~o sera el1

tilla, zo.ua })Ol~,Ll.efíB.. , b í.cn d.eLí.mí.tada, b í.e n c í.r-c unda-«

Ú8-v, 'b i Gll a í.s Lada , do nd o 118Jde. l }Q·e de e s cap a r a. la

v í.s ta '"J" oo rrt raLc r del :rtl~,'lC Lo nar-í.o •

En cuanto al privilegio del que so ha

c.lllG1'li<J..o ha o e r un a :cguH1811.to oons t Lt uc Lona.L, b í on d e

le z.nab le, a mí, jLlício, , ~ t' t·e s mas Ia1l. as 1. eo ~L 118 real.

,~' ~;l 1:)o l i g r o do ({t10 la rnayo r l)a r t o de 1 as

llldllstriE1S l1a1)1~ía,11 a.o con c enb r'a.rs e on esta acna 1i

bl'~e,rIO ox ístc ,

de o tl'"4as e il~CL111S 1.J8.,I1C Las , CillG el intorés l;riv'ado,

zar.

t· , 't d ",Ira se C011COl:ll~aral'l o a s .LaS Lnd u s t l~i [;1.8 ,

! l
-/j-



porCllle oso es irrealizeJ)lo y' 110 h .:':'.. suce dí.uo en

los

dc s tipos

¿tllStria"l-

ill0 d..o lo f3 d o

-. ,
y, ac.omas ,

zons franca -comercial e in-

que 11é.~dEl C~e ap ro rrt e , "'i;" no 'tO¿LEtS las Lndus t r-í as r-e

quí, e1.-'Cl1 aj. J::011't (: "1")..., 0'1..1- -,.... n "',~ al, ua í s.LcJ.. . 1 lJ..Lé/"J. 1 ~'.J,.. •

1 " .l- t -, •
(~Lle .....El. zona 11Et alJral.CLO 11lJ...cvas ~n-

dus t r-í as e que ha mu.Lt Lp Lí.cadc

nada fl1ojor IH10 d c ó e s ee.r el I)étís.

s cxí s t orrt es, s

Do o t ra s 00 j ocio nes t11 ene res ,

e11 su momcnt o ,

El tipo do zona franca qne adopta mi pro~

¡¡-ecto, 11í es excLu s rvamerrt e comer-o í.a'l ce ro el de

B..reme.n, ni el Lndu s tria1 de Harnb urgo. Re l?ro e arado

te, a las necesidades de nuestro industrialismo, y

a La s comp Le jida,des úe nue s t ra tafifa aduanera , Los

a r-t i.c uLos 4 0 Y 9° de rni p ro ye ot.o , dan la mc d í.da del
r'

s í.s t ena ecléctico q uo a dop to ,

A la lnz de url debate amplio, he de apo~

tar rnayores antecedentes, p ero r-e cnrrrí.cndo desde ya.

a la oomts í.ón q ue ha. de ea tu dí.ar' este l?rO~ecto, un

-ex oed i c11t e oLevado 1.) 0 1'") el :eo(ier Eiecutivo hace '0 0 -
..... ,.i . tJ ....

,
cas semanas a la Honorable Camara, en el que a pe-

tición dol e e ñc r- a.ij.~Jatado ciSne,l4QS, se Lnrorroa ap~-

, .
pliatllente sao ro la. so na «e illfluencia e conotm.ca

-,/1-



" 1 r-t d ."').1 " - .. "'l .ue p ue 1') O e.o anra D a.anca • Lrrt eresantes

datos que ilus v l 'aaJl y jllstificarl este p roy ec t o ,

l;Ía l~i o ]J. Guido.

--.--

~~ la ComisióJl de PreslllJuesto y Hacienda.

" .";;
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Pl~O~lee te de Le;l prese rrtadc p o r~ los Dipa..tado -s
Iú.J:iiossot I t.ur-raspo , 1I.Antelo, .¡.;'.Sellarés, G.
Parara, R.L.Vionnet, J.A.Noble. Diario de Se
siones de 18.. cáJnlal"~l de Diplltados, 20.9.19327"

I/ROYI~CTO
I

A t l o -, - ""·f' 1 'lt·· , f - 1 tI· r. . J,.i.o a~ - ~ c a/ s e e. II ~rno parra o eo ar~ ~CLl-

lo r- ¿le la. Ley Iro D.142, del 9 de octubre de

1907, en La sig u iente ~orma:

ffAlltorízase al Po¿ter Bjecl1tívo para es üan Lecan

en el puerto de Sa11ta Fe una acna f ranca de

acuerdo con las prescripciones de esta Ley".

~rt. 2°. El Poder Ejecutivo deberá habilitar la

Z011H, f l "aJ:1C21 a CILlC se ref·iere el ar t Lcu Lo arrto-

rior dentro de los noventa al&s posteriores a

la aan c í ón do 1Et pre scrrte Iay ,

,....

so ha rán de rontas ¿; ene 1.~a l es con Imput.ac í.ón a

la mí.sma ,

Art. 40 : comuniques e, etc.

--.--

Se2ior~ :presidel1te:

El p ro y ecto que pr·esentalnos. tiende a 11e-

naz- LU1[t necesidad aerrt í.da en el pa.el~tode santa ]'e.

Ira es elcE~so de oxponer las ven-tajas que La s Z011as,

francaS y su influencia en el desarrollo e incremen



to de 18.. 8 0J)oraciones d e un puer-to t los antece·den

.L · t ·ves ex r-an j e ro e q ue so p u c don c i ta r onlos pu er-bo s

de Hamb urg o , COpOllhEt¿j ue , '''1 I
~enova, T~ieste, etc.,

son expo nen t ee de lo quc signific8~ lIa r a,. la vida y

pr-o sp e r-Ld.ad de un p ue r t o con e..mi)lio Il~terlalJd a su

ser-ví.cí.o , hab í.Lí. tar zonas francas e11 el mLsmo ,

El

g eor"'1 !,#)! Ir"'lo; ca... . o c¡, .,¡. d.o,.

puerto de Santa li'e, ~)or ar po s LcLón

sirve no s6lo a la parte Nor t e de la

RelJá.b1ica, sino tamb ién a l as naciones 1iri1:f..troí'es

de Bolivia, :Paraguay y l EL zona li11dante del Brasil.

La casi tot~lidad de las

dichas reptÍb"licas Im... or-ta n del ext ran jero , pasan

por el puerto de Santa ]'e por ser el puerto de u~

t ' · d'"rarnar mas a'pl"o .t)~a "o y e conomacc , se r

reexpedidas a sus deí"iní.tivo s dest Lnos ,

Es por ello qu o es ranesa rá o para facili

tar las operaciones, l a determinación de una zona

franca donde 1) ued a realizarse la introo.a.cción sin

restricciones de ni.n¿una clase y po der a11:1., s in

trabas y con ampLí.a libertad, hacer las man.í.p u.La-

oí.ones no cesarias para luego reexpedir los art i.cu-

los a los l?Ufl t o s do su oonsumo ,

El es taJbl oc ir.ai cuto de la ZOl1a. franca :9o.e-

de ta'mbién significar el fomento de 'las in:llstrias

o la creación de las mismas en la zona franca de

aqa.e1 puerto, do~e las materias primas de impor-

tación podrán ser manuf a ct ur ada s , para luego ser

destinadas a lo sitios de su mercado consumidor.

La Ley N° 5.142, de 1907, proviendo ya
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esta ne o esf.da d , dejó libl'léLda al J:ocler l~ j e c t1t iv o l[t

oportunidad de lá creación an un pue r t o de la Pro-

ví no í.a de San.t~~ Fe t do una zona frt:lnca.

La,s· entidades que re.presentan en la pro-

vincia de fJan t a Fe los intereses del comercio y

d.e la industria, g es tionaron ya el año fl as t..:.,do del

Pocle~'l Ejecutivo, la do o cí.é de esta medidaa · op cí.o n y es

po·r 0110, CItlO con el c ouveneí.mí.ent o de que ha

llegado el momento oportLUlo de la creación de la

zona fr~anca y ~Qe es el puerto de San t a Fe
,

el mas

indi oa do y el que r-epo rtar:1.a de verdad b eri e:fi c í.oa

0011 esta fra11cluicia, es (lUe el proyecto f.üodifiaa

el ar-tLcuLo 10 de la leJT JJO 5.142 y establece ' en

su artículo 2° el tien1po. en que el roder l !;jecllti-
~

~

VQ· deberá hab ili tarla.

Estas breves ccnet d erac í.on cs bas t .an a

mi jtlicio t paz-a f'undamonta.r el 'pl"'oyecto que 80018

to a consideración de esa Honorable Cámara.

Mario Mos s et. ItQrraspe.
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liPE1TDICE

IJúm'el~O VI

ZÜlJ.P. FRiJJCA ~i.ill.i ~iL ~PUEI{TO :03 SiiJTT1~ ~"E- --._,---------
?royeEto de , Ley presentado a la C~1ara de
Diptlta¿tos J)Ol~ el Dr. l~lanLlel J. 1.¡Iántal'las,
el 19 (te -agos to él e 1942. Dia.rio de S e s i o
116S, affo1942, To'm.o 111, l)á g i n a 808.

Art. 1°. Antorizase al rodar Ej e c ut i v o , para dater

minar en j ur-í s di ación (le1 pue rto de Santa J?e,

una ZOIla de 'l éL ex t ens Lón que ore e.. eon.v cn í.errt e ,

donde po dráll t cne r ont l)a LLa, libres de impuestos.

internos. derechos aduaneros o cua.Lqut er otro

arancel, las rnercaderias de p ro c eden cí,a oxt ran-

jera.

Art. 2°._ En la zona franca referi d,at las me rcade-
,..

rías que a e introduzcan 'podl~án se r depositadas,

mezcladas, clasifioadas, divididas, manufactur~

das, envasadas y, en general, transionnadas o

Lnd us t r í.a.Lí.aada s , Las Lns ta Lac to nes o estableoi

mí.errto s indD.stri al.e s (1 ue pa r-üí, cu.lare s deseen

instalar 811 e e ta ZOlJ.a, l?odl~á.ri usar' los. mat e r-í.a-

les excep t ua do a de de r-eeho s int ro duc í.do s 011 la..

mí.stna , para la co ns t ruc o í.ó n y funcionamiento.

o illdl1strializadas en la ZOl1a :fral1.Ca, po drán

ser expor-tadae o reexpor-tadas Lí.br-ome nte y en

cualquier 't í.cmpo , 3n cambio, pa r-a po de.r ser in-

' ~.

trodacidas en la zona aduan era de 1 Da i s-- ....., deberán

-//-
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pl~eviarllel1te abollar los derecho s o imp ues t os

fiscales co r-res ponü í.ont ,es.

ltrt. 4°. El l'O(lel~ Ejecutivo proccder-á .a aislar la

zona qQO se declare ~ranca, y dictará la regl~

ment ac í.ó n que juzgue p er-t Lne rrt e 811. ma t e r-í.a de

vialidad, d í.s t r-í.b uc Ién , vigilaJ:1Ci8~t seguridad,

, ... t' r» .. t
ll~blene, raI~CO, e c.

Art. 5°. ;3 i f'ue ra menca ter p ,11~a laereacióJ1 o ar.a-
,,-.

pliación de esta zona, el uso de tierI~a de .P~

pi oda el. .p artic ular, de e Lá ra s e d G llt.ilidad p ú-bl!..

, .. .. ,
ca para SLl e::::pro~ , ':~ac~on.

A) Rabi ta~ la Z011a ~rallCa,;

B) La comp.raverrta al ~p o r meno r [le las cüe'rcade-

rías introuacidas o elaboradas en la ro na

:rranca, corno Sll e011 sumo , salvo las destina-

das exclusivamente a los ohreros y emplea-

dos alli radicados.

~rt~. Los gastos q ue demande el cumplimiento de
". ,

la p res errt e .l ey s e ha ra.n de r-en tét,s g ene ral es y

se tmputarán a la mí.sma ,

'Ar t . 8'. COffiilll1(aese, etc.

--.--

'Seño l~ Presidel'lte:

El l)l~ob1 ena de la zona frarlca, en ntlGS-

tras 2 u.e rto' s mEll~ l t i~Tlo s o litorales, t í.ene en la

Argent Lna tEtnt os años de exístellC La pa rlarnentaria

corno van corridos del preserltc siglo. Fu.é plantea--

-í/-
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do en SL1S COD1.iCllZ0S y r esuc Lto en diversas oj.o r-tu-

n í.da.des lJ O r dist Lrrtas le~rcs CILlC el CO .l1g;l'¡QSQ dic·tó

y qae el Poder 3jecativo proillQlgó y Grua reglllinentó

Pero~ t.o é o no pasó más all~ del papel. cirCltllstan-"

cias va r í.ada.a, la abulia. t.an nuos t ra , quo 110 se de

cide a PO!181* en mar-cha un engrana je lluevo; esa es-

pecio de terror a 10 desconocido, que se resiste a

' l a s Ln í.e í.a t í vas,. bn811as LUlas, maLa s otoras; la in-

comprons Ió n de I?ro1Jlernas sus tanciales p a ra el pl~O-

greso de" una 10lcgiól1 "J" paI~a 1[:1.. eC0110rl1ía gener2~ldel

pais, han contribuido jiara que las le.yes sobre crt!:.

ción de zonas francas, 011 puertos ar-g errt í.nos , no

tuvieran principios de ejecuci6n.

Corno es 16gico t el }) r ob l ana de 110Y es el

, .+- Luc í , '.L · .::1. 'que hacen mas urgenve SQ so aCLon pracG~ca .y ~e he

cho.

Han tr')arlscurrid.o 35 años desde q ue s.e pl"~

yectó la creación d o une, acna :franc-a 011 el pue rb o

de La Plata, reci~n adquirido por la liaci6n. Al

co ns iderarse la ley en el :'3enado t núme ro 5.142, un

renresentant:e de Santa]'e D11#0 ':JLlS O G ue La inici ati
J':' ' ~ .......... -

va se hic ie se axt.ons í,va a ffun. ptlerto do esa 1)rovi~

1 .' 1cí,a ", ¡\'Sl. se aanc aono }~) O l~ e congreso.

Ulla zona fI~anca en Concepción del U"ragaay,

fué tamb .ién mo t tvo de une ley creadora CIllO lleva el

núne ro 8092.

:Pos tel'liorrnent e, divel"sos pro¡jre ctos f'ueron

presentados a consideración del Parlamento, unos

-//-



me.re cí.e ron b .'... e' tEtljro· aca on u o una ama ra , o '~ros tu-

o

vieron d es.pa cho s de coraí.s.í.ón, o tro s caducarcn en

las C8~1~'p ot as e las corat sí.cnes , L¿:1.. suo rte esos

p roy ec t cs , e consolarse con no

la co r r í e ro n r11e jo r-,

:i.e edi tar la s z-azo.ne s quo f'undam entan la

conven í.cnc í.a de cr-eacd ón de" ZO nL-1S fr8J1CaS 611

t "L 'p" .. ..t.. .. 1 I .. :1-puar as do ~rax~co ~n~ernac~ona, s r~a llila 1nu~s-

.. ' ·t""· . b··1 ..crec~on gao no perm~ ~re por~ae a rlgo e convenc~

n.í.ent o de CJ.t10 todos los d í.pu te.do e las c onoc en, El

6xito aniversal los acompaffado, desde Bremen y

11.0Va 811 ItE'~lia y, para no ir tan lojos, I~Iontevideo

y ?a.lrnira en el rio urugLlay y 1lfagallanes 011 Chile"

do t porq uo no t.uv í,e ron v í.da real, qL16 811 es ta mate

ria es eond.l cí.ón Lnd'í.ap ons ab Le del éxito o 1 fra

caso. envidiable y visible el res LÜtado a Lcan-

.J... ' t' ., · t ....zado 0111Iol1.!Jev1.deo, que co neen z-o CJ... a.n 011tCarnDl.O

comercial del PaX¡agllas- con el resto del Ul1111do y

nna parte apreciable del de Bolivia.

paises vecinos, los reqaisitos que debe reunir un

pu e rto de trá.J1si t o , :20 r vla f'Luv ial p ueú en ]¿onetrar

hasta sus
,

muelles los barcos que surcan el oceano~

aéone e so n reexpedidos po r ferrocarril o J.?Ol~ el ca

bota je de los rios al no l~te.

-í /-
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ES inuadable qQe el proyecto que presen

to facilitarí~ el punto ue vista de l~~ mercaderías

.L' .. t .p" 1- d ..... t
en t rans a 0, .r ana ~ aClpu.l"arnell-e c ome.rcí.al.,

grilllde en los momentos actuales qQe vive nnestro

,Pais, el fon1ento Lnduet.r-í.a'l , que 110 en todo ha de

ser el resultado de los rigores de la guerra t sino

de 1c.,8 facilidades q ue se acue r-dcn a 18.. 8 il1stala-

ciones y traba jo s ,
,

actividad t an to mas in1I;ortallte

::1 -1 ..... (,:lo" 1 1"'l' • I tcuanuo p ue ao s 19n1:L ~·ct1r a e Lace rae ron 811 nues ro

s~elo de materias primas extranjeras por capita-

les t.amo iéll ext z-anj cr-os , Hab rlE~, as í, un Clob le b·e-

noficio: el qao rocibir~ nuestro
Ipals y los vecinos,

qu e al amasar su r-í.c uo sa contribuirá a nucs t ro pro-

groso.
t

asl. como el puerto de Santa Fe
Iser1.a

de afltlencia 'p8..1~a 18" f'abl~icaciól1 uní.ver-e a l que ten-

d.ría allí un purrto do e 01:18 umo y prillcipalrncnte ü.e

dis·trib ación.

1) urrtc t e rm Lna l, en el :e10 J:arallá de la na

vegación de Qltramar, prolongada con la &0 cabota-

je; cabecera de ferroc8,rriles internacionales, os

Lricucc t í.cnab l.e clllO el ptlel,to de ~3ant8.. Fe e UID})le

las exigoncias más mí.nuo ío sae para que no se repi-

ta. el C1~LSO, PEtl~á esta ley, de las XI['tZO.rl€S o s í.nr-a-

zones q~o hicieron ilusorias las dictadas anterior

me rrte ,

--.--
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1i ? l~ l{
_'<..."

1 e E._-

""'r ' -TIJ.> Llr1101~O v 1

Transcripci6n do un folleto edita do Dar
el 1,:~~illiE)tOIcio d e Ob ras }?(LblicB~s (1925) •

.. ,
oi.on creando una..

tánüola <:1.1 cr-oo í.o tiora ~j.'·o a.e las eomo eLdades 11.0C8Sa
,.¡.,,..¡.. -

rias r-a l)el~r.J,itil41 las op eru o í cnes. do oar ga y des.-

1 '. -1 ~ ... 1.. "l.l ...e DJELJ:llY10 ae e co nonn,a jt~ 01. manimun e o 'G1.cmpo, mej ~

r-an do as! las co ndí.o ionos en q ue se de acrrv u..oLvo ac

tl12!.oln1ente aste 'pl~iD}el~ c orrt r-o d, e Lrrt ez-c amb i o d.e la

, .. t
!)l~ oJ.~ oE 1 o

s oLí.c i d.o 6.01 ' II. COllbI~eso la

SEl11CiÓll del 1 O~l qu e lo :L2.. C uI te a te r illi

't CLa lino rrt G }) D.. 14 a l i z at18.. s j) O ~c c í, r-e uns tOJ "l C Las (~ ll() 8 0 11

;1~~ L10 COI} fo Cl1E~ 30 rll d el corriente

1 Jo
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lo de 1[18 ce uo d i D. D.dos

te s o f u ara s n .

eLa CJ 1 mo j o l~a, L ::' L crrto 0.. o

ó[Jf;h~k S~llt-o l~i ;:; élI1Ü. O l a, oo re t rucc í.ón ¿tc l lTLl O\l 0 :Pilc r t c ,

e L1E~Ilt o 110 llr~ 11 D i CLo

la

cctnp le:
.. ,

caen

ciada 5 c CCQcr~o COL 01 contrato celobraQo con la

omp r csa cc net.ru c to ru e.H. Walke.::: :.¡ a1.'J,. Ltua. y

lltilt Z[1r c -:}.:.:;

V811i¿Lo e ~:,-t Land o lri

00118 tl---LlídELS

0.. 8 nocosar-í.o s alcan-

011 -todo puor-t o rnoder -

110, ¿lO ob t cn e r' 01 rrlá:,~:< irn lJ.ll <lo rOlld.inlíollto en las

operaciones do carga y a a s carga ~ es decir, procu-

r~ndo en lo ~ o s io le la reducción 18.. lJ OI "n1tUl e 11 c i a

do lo s OLlClllGS e n 01 J) LlOl~to , CO C10 ccnd í.c í.ó n ~p :ei (aor-

les. gravaüos hoy dÍ,e. en una fue r t e .1H 'O ) or c i ón por

el mayor gasto Cao involucra la lentitad obligada

3irl o nibargo ,
,

es de suma convoniencia aun,

ZO na q UC '0 e 11111 -ta a 1as
J-

distilltEtS Ctll )l""osa,s nav í.e ras u t í.Li.aar de t e I~mi ..tlad.os-

sitios o secciones do muoLl.e s para op e r-ar 0011 SLlS



1J rOl? io s 1Duque s t dando

136

é¿l tllacc.rléLD1 ie rrt o

j " .~ I ....
o.e s us rnel~C[L Ge.r~:>s Ji ]}Y-O du c z o s a í,n G:~igirles el Ln

me d in t.o o los Lmpuoeto s ¿le t mpor-ta c í.ón o eJC-

C} l18 112..n Lnduo i.d o al l?o¿lel"~ Ej ücutivo ft la aproba-

de fecha 30 de s~ptiem-

bre de 1925 del l!l~oyecto (~t10 s cm et o a lE1~ c ons í.dar-a

oi611 de V. H.

d Luc í .... • ~ , • 'O . ,J....os so uc ro.nes: una, e e r-ea ri sacr.on lru~1eCil.ava., llti-

se

efectuarian las ccns t rucní.onoe -o s tri ct[~n10 11t G llece-

.... I ~'. I ..
a esa clB.. r-s ena ]) Ou. l")a Il s i.cmp r-e al? I~

ve chaz-se co rno Lns t a Lao í.on es ocnp Loment a.. r í.as del

suma de
f

2. SJOO. 000 rn/11.

ser Ll.ovado a la l}r á c t i ca en un J) 1 2~ zO no mayo r de

exp Lo t.ac í.ón del puerto de: 13Ll ono s .i1il~eS, 18~ nec osí>

ciad ¿le arbitrar medí.das urgerrt e s ra evi tar J~ o s i-

Balata capacidad actual.

LE. otra.. so Lucí.ón se ha es tud í ad o , an t e la

-p D sibilidad de oo ns t ru..Lr , e í,e [üP re en. e ,1 lluevo I'lle l~

-11-
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frf~CO, completamente aislado del actaal puerto

",T ' I "" • .. - . t
l 'd.1CVO, COl1. V~Et s cte acceso ~lldel?811d..lC n .e s '~l arnpl Las

Lns talacio nos corno para as egurar el a.Lmao ena je <le

, , I
todas las mer aa de r l a s que por sus caracter1sticas

d
"1. .. ,

,. GOaLl g~ral,¡se a esa SOCC1.0Il.

La necesidad de crear esta zona especial

1 · · 1 .t -r 1 ""') '11· . .ud ·e n e pra~JIClp[:L . j. ue r o ele a .b..oIJll'"' a oa, es ~ ~s~-

c~tible. La experiencia ha consagrado las venta-

jas qu o ofl'1QCe pc~ra 01 intel'lCEl..mb io comer-c í.a I l?O-

jo "3- F;':~11i J?uleo de La s rnercaderías que d.eban ser

re expo r-t.adu s al ext er í.o.r o intro duc í.da.s 2~1 l)a l S

despllés de un d e t er-nrí.naúo lapso de tiernpo.

Con tal fin . se ha previsto .en el proyec-

to acompaña.do, u.n sis tcn1E1. de U1t1E 11es t hangares y

de·pós ita s , con v"'i 8,S de se rví.o Lo , amp l í.as caLaada s

de acceso (18 veIlíclllos en g erie rr.I y, corno e: mpLa-

mcn t o ele 1c.8 ob r-as se ha previsi ,Q as í mt. emo la for-

mací ó n (le una avenida! r-í.be reña {.€sde el Callal IJor-

enearo ccr mayor-me nt e el cos to te tal de los t r-aba-

jos a realizar, contribair~ a mEjorar el asp ecto

de esa Z0112.. ele La oí.udad.•

El inlJ)Orte ¿Lo e stcJs ot raa a lJe va.r-ae a

cabo pa u'Ia t í.name nt e '*3- a tnedi¿ta, cuo La ínl.portallcia,.

del tr~fico mar i t i mo 10 exija, ES de 6.534.000 O
oro t ju.zgando sur icientes un p l E.zo de tres arío s

para le~ r-ea Lí.aac í.ó n ele las ob ra~ p royectadas ,

~~ -//-



l)or~ 10 expues to , es co nví.cc í.ón ¿(el pod.er

Ejecutivo ¿le qlle la iniciativa mc t í.vo ¿ie1 pre,senta

pr-oyc ct o de Ley a d junt o , o..ada SLl alta finali'dad
, .

e co nonu ca y sus tl'asce.rlclentale,s deséte el 'ponto de

vista del pr og r eso comercial e indQstrial de la

JJación, ha de me re oor l)reÍ~erelrte at.enc t ón de 'l.lf.

Dios gaarde a V.H.

ii1~{EAR

R. ]~I. ort{z·

:E~ROyj3;CTO DE LEY

Art. l°. AQtor!zase al rodar Ejecutivo a crear con

carác t e r 1)1~Ovisorio en la. 3a. dársena del lTllevo

Ellerto de La CapitaAl Cilla sección doe t í.nada.. a zo

na fl~anea, do t.ándo La de las instalaciones nece-

sarias para realizar en la forma más expeditiva'

po sibIe, las operací. oncs de carga, descarga y

almacenaje do las mcr-cadcrLas que. par 5t1 índo-

le eape c í a.L, puedan tener ingl~eso a la orí.sma,

Art. 2°. Quoda aatorizado el Poder Ej ecut i v o para

in,"'ertir en· la l~ealización d.e estos trabE~jos

p rc ví.s í.o naLe s , hasta la suma de 2.900.000 ~) ruin

debiendo llevarse Ei cab o 01'1 rorma do l) od el~ ser

utilizados COD.10 Lns ta La..ciones como Lement.ar-í.aa

clel Puerto· ile la Cap i tal, UI1B. ve z t erulina¿io el

pue r to f'r-aneo a oone t ru í.rae según el al-t1cul0

~~r·t. 30 •..Ll.tltorizase lacons trlloción de un p ucr t o

fl~fuvrCO sao re la es.co 11 e1'-'8,1 ext.er-í.o r- del lfllevo

Puerto d..e 18~ Ca.pi tal de acue rd.o con el p royo c-



to estudiado y aprobado por el Poder Ejecuti

vo, p rrdiondo inve~tirse a ese efec~o hasta la

suma do 6.534.000 $ oro.

Art. 4°. Las opel~aciones que se realicerl, ya~ sean

en la sección pro'\tisiollal a habtLí, tarse en la

1"7 ..... 1 1 '" -<f* ·t-6a. uarsona o on a secc~on ae ~nl ~va a que

se refiere el articulo anterior, estarán en t o

do au j otas a lo d í.ap uea to po r las leyes oreanao

aonas fl~an.c8_s en los pue r-t os de La Plata y San

ta ]le·.

R. 11. ortíz.



cárnara de T) il? Ute, a.o s y él.o Sena
dores.

j "'" .. ; '"nav ogac ion Cl e

111~anSI)o .:ete s :l Tf1,l'";l i f a s . I;:ég ic1s n de los :Pllel.~
tos ext.ra..rljoro,s

:"'\01 ° '01) •l~ i ;:) .J.,

Congres.o d o

I-i irl1ie .~_:.tir!lltl~; II is t o r-La Iicon ónli ca de ::DL1I;¡ O}) El

~:) ire c c ión (} ellGl~Et l d e :ellel~tos; l~n ual~ io de l mcv í. m Lerrt o

--..·-----d. e 1:o~3 l) LJ-er t os' rna"'rwí=tiuIOS, 1920-1932.

?' . .....11 e -,,, -r ~' " R' .. Vi ·~ ·1 ' * ...... t I .r, ..
~~ iJ ' rQ~, ~; .i. eg 1.n101.J. Ji,COIl0 rn~CO ~r ¡ ( 011 ~S ca ce

ll.1¿tao, (Ja~~~~; Ilari ua L d ei) e ll')(J eho 00118 t i tL1C Lcna.l,

Dezal~Y, G.; Les Admissions Tempor a i r es , 1899.

Dat ?ya L.. : Entrepots de doaane.

González C.a~deI~Ól~; De 1")0 ello, C011sti tuciOll.al Ar¿eIltil1.o.

Grassi, L • J • ;La 1 cg is 1 a ci ón ¿Le 1 "3) l '*avll- b a ck on la I?e 
"("(11'\ 1 ; eq ¿ (11 c:'cl""'l +1.. 11(""
.í.:) L ¡.J ~ c ·... .,l. ........ b v - "" C1 •

LO~1bl1.~~~i,P.; ~l prob l on18.. (te Las t a aas j. c r-bua r-Las ar~

g ont Inas •

r~ c ~l~e e p • -l:·.~ort n evo l opment .~__ .,u '.! .J. ~ . , U _

1,·~irlis t e ll'l io de l~ric Lllt ara; Il ll t a s del Comel~cio t.nte z-na
· ciollal Argerltino·, 1929.

I.:ino lett;i , B.• ; l)orti fl'"<)al1chi.

Nitti B. Ciencia de las Fi nanzas .
r

La ? ol i t i ca Comercial y legislaci6n adaa
ne ra ;¡- tis,cal.

·}:la1t i g?-a ll i ]J. ; J~ c tas de las Asanlbleas COIlstituy·entes.

Rtl20, J.i.; ellI"SO de J? illa.t1.Z2~S.•

Srl1itll, .A.d~lm!t; Ri que za de las Ifacio.res.----
f ,
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